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Año. Lx""'aV.-Núm. lQl 

DEL 

.MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Dirección General 
de R.dutamienfo y.PanoDal 

ESTADO MAYOR 

Destinos 
Para cubrir las vacantes <le jefes y 

aUmal del !ServicIo de Esta<lo Ma
Yor, Escala activa, Grupo de "Man
dG de Armas», cualquier Arma y Al'. 
ma de Artillería, anunciadas en tur
nG de provisión .normal por Orden de 
9 de abril de 1968 (D. O. núm. 85), 
se destinan a las UnJ..dades y Centros 
que se indican los 'que a continua
c!ón Se citan: 

Al Gobierno MUitar de Meliliq, 

Comandante de Artillería, ;lip~o.ma
do. de Estado Mayo.r, D. Alberto. Mo
ratino.s Bueno, -del Regimiento de Ar
tillería. de Campa:ñ.a núm. 32. 

OORZOSOS 

Po.r aplicación del artículo 5.0 del 
Decreto de 1 de mayo .o_e 1952 (DIARIO 
OFICIAL núm. 1m). se destinan, con 
carácter forzoso. a lo.S jefes y ofio1al 
que a continuación se expresa: 

Al Estarlo Mayor de la Capitanía Ge,. 
neTa~ de la 2.11 Región MUitar 

Comandante de Art11leria, diplo.ma
do de Estado .Mayor. D'. Angel Val
c:árcel ;Izquierdo, de a mis órdenes 
en la 1.110 Región Militar, plaza ·de 
MadrLd. 

A.~ Estado Mayor de ta Capitanía Ge
nerat de la 3.a Región Militar 

Capitán de Artillería, diplomado ,dE)¡ 
Estado Mayor, D. Gaspar Regalado 
Torres, de disponible en la 1." Re~ 
gión Militar y en oomisión en la Je
fatura de Tropas y GobiernG Militar 

. de Las Palmas. 
A.I Estado Mayor de la Capitanía Ge-

nera' de la S.a Región Militar A.Z Estado Mayor rLe la División de 
Montafía «Huesca» nllm. 5Z 

Comandante ,de Infantería, diplo.
mado de Estado Mayor, D. Enrique 
Ballenilla Pajardo, de a mis órde-

d
nes en la 3.'" !Región ¡Militar, plaza 
e Al1oante. 

Al Estarlo Mayor ele la Capitanía Ge
nefatL ele la 8.& Región Militar 

III <:o.tnan·dante de Infantería, dlplo~ 
ado de Estado Mayor, D. ;rosé Gó· 

lllez de Salazo,r Arroyo, ,de laZo.na 
~ tR&Cllutamlento y fMoviliZ!l.Clión nú· 
.... ero 88. 

A.l Gobierno .1I.mUar de Bnbao 

lll~aMa.nte de Inta.~tería., ,diplo. 
tn~':?_.é!e Esta-do May,or, D. Angel Ca. 
Cl""~'O- iMiguel, de la Zona. de Re. 

utaJ:niento y Mov1lizac:lón núm. 41. 

Comanda.nte de Ingeniero.s, diplo
mado de Estado May-or, D. Diego IM
:ñ.ez Inglés, de a mis órdenes en la 
3.'" 'Región fMi11tar, plaza de. Valenoia. 

A la 8." Brigada de ArtULería 
de Campafta 

Comandante de Artillería, diploma
do de Estado Mayor, D. Francisco Es
panera Galbis, de a mis ór.denes en 
la 1.'" IRegión ¡Militar, plaza. de Ma-
drid. . 

At Gobterno ~liZttar de Satamanoa 

'Comandante ,de Infantería, ,diplo
mado ,de. Estado Mayor,. D. Manuel 
del Castillo Sánchez, de a mis órde
nes en Canarias, plaza ,de Villa Cis
neros. 

Al Estado Mayor d.e lá Divisi6n de 
Montaña "Teme'" núm. S1 

Comandante de Infantería, diplo
mado -de Estado Mayo.r, D. José Agu
lló Naya, de a mis órdenes en la 8.& 
Región Militar, plaza de El Ferrol 
del >Caudillo. 

Mladri<l, 30 <le abril de 1983. 

MARTÍN ALONSO, 

Para cubrIr la vacante de capitán 
del Servicio da. Estado Mayo.r (Es('ala 
activa), Grupo de «Mando. de Armas», 
cualqUier Arma., pa.l'a traductor de- ita.· 
liana, existente en el Esta.do Mayor 
Central del Ejército, anunciada. de 
concurso po.r Orden de 25 ds marzo 
de 1963 (D. O. nl1m. 72), se destina 
oon ca.ráoter voluntario, al oapitán de 
Infantsl'Ía (D. E. M.) D. JQaqu1n Ro
dríguez ,So.l.ano, del Gobierno Militar 
ds Ali{lante y EÍncomisión en el Esta
do. Mayo.,r de la Capitanía Gsne-ral de 
la 3." Regi-ón Militar, oontinuando. en 
dicha comisión hasta si 25 de ootubl'e 
de 1963. 

Madrid, 30 de. abril da. 1968. 

MARrtN ALONSO 

INFANTBRIA 

Trienios 
Co.n arreglo El. 1-0 que, determina la 

Orden de· 22 de diciembre de 19'50 
(D. O. mim. 290), Se conoeden los trie
ni,os acumulables que se indican a 
los je.fes y oficiales de Infantería. que 
a. contlnuaClión se relacl·ona.n: 

Coronel (E. A.) do.n Demetri,o Sa.n
mamad Barnáldez, jefe del 1'erc10- Du
que da, Alba, 2 ,de, La LegIón. trece 
trl.eni'o,s por lle,val' treinta y nue.v& 
afio,a de. servicl,o· desde su ascenso, fl, 
sargento. a percib1r desdo. 1 de mayo 
de 1968. 

Teniente oo.rone! (E, .A.) d'o.on Cán,di
do Go.,nzález ,Suárez, ,de la Zona de
Reolutamiento y Movil1za{)1ón núme~ 
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4 de. mayo -de 1963 D. O. mlm. 1(}1 

ro 4S, nueve trie.nios pa.r llevar vein~ 
tisiete allos de- se-rvieio desde su as
censo a sargento, a pe-rcibir de-s·de 1 
de- abril !de- 1963. 

otro, D. GinésGarcía Martín, del 'Fuerteventura núm. un, a percibh' 
Gl'UpO de Fuerzas Regulares de In.- desde. 1 de abril ,de 1963. 
fantería de Alhucemas núm. l), otro, D. Iluminai!.o Martinsz Leal 
. otro., D. Pedro. Fierro Martinez,de de la División de Infantería «Maes: 

Otro, D. Ricardo Arozarena Girón, 
'del Alto Estadoi\Iayor, ocho tl,'ienios 
por J.le.var veinticuatro años de servi
cio. de-sde su ascenso a oficial. a per
cibir desde. 1 de mayo de 1963. 

la Academia General Militar. trazgo» mim. 31, a percibir des·de 1 
Otro. D. Remigio Orio-Zabala Gar- de mayo ,de 1963. 

cía, de. la Jefatura de Transportes del otr-o, D. David Alvarez González 
Ejército (Estado Mayor C.entral). del Regimientf) de Infantería Ja{i~ 

otro. D. Valentín González Ferran
da., de..la Zona de Reclutamiento y 
Mo.vilización núm. 30, cuatrD trieniDs 
pDr J.levar doce aIlDS de servicia. des
de su .aJScensQo a oficial, a peorcibir 
desde 1 de. :no.viembre de 1962. 

Otro', D. Mario Pla GQonzálezde Sa- número 25, a percibir desde 1 de
lazar, de la 3." Zona de la Instruc- may<> .de 1963. 
ción Premilitar Superior. otr-o, D. Albina. Casares 'Garridf), del 

Otro, D. José PastDr Navas, de la Regimiento .de Infantería BurgDS llÚ
Zona de Reclutamiento y i\!IQviUzación mer-o 36, a pe.rcibir desde 1 de mayo 
númera. 12. de 1963. . -' 

T~niente coronel (E. C.) do.n Aste
río García Carazo, ,(lel Juzgado Mili
tar Permanente de la 1." Región Mi
litar, trooe trienios por lle-var treinta 
i nueve años de servicio desde. su 
ascenso a sargento, a percibir desde 
1 de. octubre ,(le :t962. 

otrQo, D. Jos¿ .de} Castill-o illIontoto, otro, D. \Manuel Lugaro narcía, del 
de la Zona de Reclutamient-o y MO'ii- Regimiento de Infantería 'Mérida nú
lización núm. 13. mer(} M, a percibir desde 1 de mayo 

Gomandante (E. A.) don Juan Rosa 
Mata, ,(le la Dirooción General de- Pro
tección ·Civil ,(le Córdo.ba, -once trie:. 
roos por llevar treinta y tres añDS. de 
servicio de-sde su ascenso a sargen
to, a pe-rcibir desde- 1 de mayo 
de 1968. 

.,. 
Comandante (E. C.) -don Celso Mar

tú. de la .Iglesia, .de. la Zona de Re
cluti.miento< y Movilización núm. 5, 
doce trienios, por nevar treinta y seis 
aíiDS de servicio ,desde su ascensa. a 
sargentQ¡ a·ilercibit desde 1 de maJ'o 
de 1963. 

Otro. D. Francisco Dórrego Pascual. 
de la Zona de Reclutamiento y l\1{)
vilizacíón núm. 26, doce. trienios por 
llevar treinta y seis años de servi
. cio desde su ascenso a sargento, a 

Nueve trienios por llevar ~eintisiete percibir desde 1 ,de ma.y~ de 1963. 
a'ños de servicio desde su ascenso a otro. D. Manuel Morán Diez, de- la 
sargento, a percibir desde 1 4e mayo Capitanía General de. la 7." Región 

de 1963 Militar, once trienios por llevar trein
ta y tres ,años de sl:ll'vicio desda. su 

Goman:dante (E. A.) don Eliseo Gas- ascenso a sargento, a percibir desde 
test Lecumberrl, de la. ,Dirección Gc- 1 de mayo de 1963. 
neral de Reclutamiento y Personal otro, 'D. Francisco Ol1ván Estaun, 
de este Ministerio. de la. zona. de. Reclutamiento y Movi· 

otro, D. Manuel Lópe.z Ruiz. ayu- 1ización núm. 26, -Gnce trienios por 
" dante de campo del 'Gen&ral 2.0 Jefe llevar treinta y tre-s a:f1oo de servicio 
dea Gobiet-no Militar del Campo de G1· des-de su ascenso a sargento, a per-
bralta.l'. cibir desde 1 de mayo. de 1963. 

otro, D. 'Manuel Asensio Rastroll()·, Otro, D, JuHo Angula 'Baranda, en 
del Gobierno Militar de Badajoz. situación de. disponible. en la 7." Re-

otro, D. José Serrano. Mirón, del g16n Militar, once trienios 'porll.levar 
Cuerpo. de la Policía. Armada. treinta y tres lulas de servicio desde 

Otro, D. Fernando. Fanlo Garcta, su ascenso a sargento" a pe,r<Jiblr des-
{lel mismo. de 1 de mayo de 1963. 

CapHán (E. A.) don Halll' B·o.las de 
otro, D. Luis Pluilla Soliveres, en la Torre" del 'Gl'UPO Dlsciplinari-o del 

situación de ,disPo.nible V'OoluntarLo en Salhal'a, o,cho· trienios por [levar veln
la 1.l\ Región Milita:r, ocho trisnios Ucuatro aftos ,de servicio, desde su as
po·l' J.le:var veinticua1,l'o añO's de ser.. censo. a sargeonto, a percibir deslde 1 
vi·cio,deSode su ascenso, aofictal,a de febrero de 1963. 
pe:rclblr daMe. 1 de marzo' ,de. 1963. Otl'Oo, D. Jesús ,5arc1a ,A.'1var&z, ,de la 

'Comandante- (E. cA.) ,do,n !Re,s·tituto Zona ,de Re,clutamiento y Moviliza .. 
Mal'tínez B:o·driguez, .cte, la .2.'" Agru.. clón núm. 33, ocho trienl:os por 1113. 
pac!-ón ,de Caza,.dores de la Div~s16n val' veinticuatr·o. al10s de ssrvicio des
de Montañ·a «Terue:l» núm, 51, {l,cho de su ascenso a .sargento,. ,a percibir 
trienios 1'0[' illevar veinticuatl'o, años desde 1 de mayo de 1003. 
de servicio deosd& su ascenso, a oti· 
.cial, a percibir des'de, :1 de. abril 
d& 1968. 

OchO trienios por ztevar veinticuatro 
a'ños de servicio desde 8U ascenso a 
of'tciat, a percibir desae :1 de mayo 

de 1963 

Comandante (E. A.) ,don Luis Pro.
dal Barturen, ,de;! Alto< Estooo, MaY'OT. 

o,tro, D. ¡'osé ,M&lgar A10<nso, del 
Consejo lSupremode. ;rusticilL MiUtal'. 

Q,tl'Ol, n.Elmino FelÍu Truy,ola, ,clol 
S. 'Fl. M. de lo. capltllllilt Gem'H'al da, 
la 2.11 Región Mi11tar, 

o,tr,o, n. Fe.rnanodo, Matado,r Sanz, 
de la misma. 

Otro, D. Ramón Far,o< Mayandla, del 
'Reglmlsnto' ds Infante,ría ,sima.ncas 
número. 4. 

Ocho trienios por U8var veinticuatro 
aftas de servicio de,sde su ascen.~o a 
oficial, ct perCibir desde la fecha que 

a car.ia uno s.e le sefíala 

Capitán (El. A..) ,don Felipe Blasco 
Barquero, del Reglmi'e.nto' ,de Inlfllnte
ría. Co,va,.donga núm. 5, a ¡;lsroiblrdl:ts. 
d& 1 de marzo, ,do 1963. 

,Otl"O, fJ). Slntu'rnino, J:lel.'rel'o, lIllarlo, 
daol I\oglm1onto do Infallt&1'1o, 'fa-lod,a
flúIDtn"o !liJ·, It percibir ,desde} :1 ,de 
mrll,'zo,ds 19i\:t 

Oil'O, ,D. Antonio Vdl"iC1llez C!ÍC('l,l."() S , 
den ,H.l.'ghntento' de- Infantería <;,ov,a. 
d~nga. núm. '5, a pe-l'clbir ,de,s,de. 1 de 
abril ,de 196B. ' 
, otro"D. Pio González Román, del 
Batallón de Infantería Independiente 

de·1963. .. 
otro, D. José García López, de la 

1." Agrupación 1'I.e. Cazadores de la Di
visión de MontaIla "Terueoh núm. 51, 
a percibir desde 1 de ma;yo ,(le 1963. 

otro, D. Vtctorina. Gómez [.ucas. de 
la 2." Agrupación de 'Caz!lidores de la 
División de Montaiia «Tl7ruel» núme
ro 51, a percibir desde 1 de may<t 
ue 1963.. / • 

Otro, D. Juan Durán GonzáIez, da 
la Escuela de Aplicación y Tiro de 
Infantería, a percibir desde 1 de mayo< 
de 1963. 

Otro, :O. Julio :Dominguez Núilez, d& 
la. misma., a p&r~ibir desde :1 de ma)'o 
de 1063. 

Capitán {E. A.) don Nicolás Fil· 
guaira D'&ulofeu, de la Zona de Re· 
clutamiento y Movilización núm. 16, 
tres trienios 1'0.1' llevar nueve alioa de 
servici-o desde su ascenso a. <l,fidal. 
a percibir ,de-sde 1 de mayo de 1002. 

Teniente d.e Infanteria CE. A.) dro 
Nicolás Ma:rtínez Fernández, de la 
l.'" Agl'upach'lll de Cazadores de· la 
División de Montaña «Ternel» núme
ro 51, <loChO trienios pOol' llevar veinti· 
cuatro añDS de servici-o dssde. su as
llenso a sargento. a percibir desde 1 
de mayo de· 1963. 

otro" D •.. Angel Flecha. -Gutiórrez: ~ 
mis <>l',denes en la 7.'" Re.gión MIlI
tar, ooll<l trIenios por Uevar veinti
cuatro- ai'l.-o,g. ,de. servi.cio ,des-de, su aS
censo a sargento, a. 'Percibir del'lde 1 
ode mayo, de 1963. 

otro, D. Angel Pe,dra.za R¡),drígueZ, 
del Regimiento, d& Infantería ¡rnm

I
e-

mori al núm. 1, dos trienios por il e
val' seis años de, servicio desde SU 
ascenso a sargento·, a percibir desde
lde ag-osto, de 1962. 

Teniente. legio.nario D. Manuel RD
dl'iguez ,Ro.dríguez, ,del TerciO Gr~Jl 
Capitán, 1 ,de- La Legión, <Juatro· trl,e
nLm; PO,I:' lle-var ,doce. afios de setv1{l~ 
desde su ascelJJ.so- a sargento, a pe
cibil' ,desde 1 ,de enero, de· 1963.- A.5 

QtJ.lO,. D.Carl'os Herrera Alonso-, -
,t'lllez,del Tel'c10 Duque ,de A!lbaÍle~ 
de. La Legión, cuatro trieni,os podr ' SU 
val' dooe a:íi!os de servicio ,das' e 
ll.llcénsoQ. a s9:rgento, a pe-l'Cillil' Ide¡¡.d~ 
ldl1l ml1y,o da. 10,B3. . d ¡l: 

Capitán auxiliar ,do ,InifantC1·ría ~!I. 
;ruuo, 11'larte ArO'(Hl!!, ,d(;lr 11), {:npit!l.tl e' 
Geulfral da la. 4.1> ,I\egi-ón Militar, ngo~ 
ve triflnios po,r ,ll(wa'l.' veh'!.tislete f).sat- ~ 
ete serviclo, ',dQsde su ascensoO' Ilo.....,a,yli •• ~ 
gentrj', a percibir ,desde '1 de'" ,"el 
de 19{\3,~,r: 

Otr,o, n. Juno, Lom):larder,o F,orn ¡OS'' 
de-l AltO' E~ta.d-o' Mayo,r, ()ocho trie!! ,'. 
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p{}l' lle-va'l.' veinticuatra. allos >de ser
vicio >desde- su ascenso a sargento, a 
percibir desde 1 de ma;y'0 de, 1963. 

ocho trienios par ztevar veinticuatro 
aftas de servicia desde su. ascenso a 
sargento, a percibir desde la fecha 

qu.e a cada u.no se le sefiala . 

Teniente- auxiliar D. Fernando Orlas 
Sánchez >de la Unidad Aillnlnistrati
va de Auromóvilesde la 9." Región 
Militar, a peroibir >desde 1 de octu
bre de 1962 (re-otifioación). 

Otro, D. Ignacio Ortiz Lagwresi del 
Regimiento dé Ilfifanteria Covadonga 
número 5, 'a perctbir desde- 1 de fe-
brel'O de- 1963. 

Otra., D. 10Bé Fernández Pére-z, 'de 
la Subsecretaria de este- Ministerio, a 
percibir desde 1 de abril de- 1963. 

otro D. losé Jñíguez Merelas, del 
Regimiento de- Infantería Milán nl.~
mero. 3, a peTcibir desde- 1 de abrIl 
de 1963. 

otro, D. Gumersindo Yale-ro G6mez, 
del Regimiento >de-" [nfa'Iltería Cova
donga núm. 5, a pe.rcibir desde 1 de 
abril dé .1963. 

otro, D. JoSé Garc!a Rodríguez, del 
Regimiento de Infanteria Sorla nú
mero 9, a pel'Clibir desde 1 de abril 
da 1963. 

Otro, D. ;r-osé Ferná:ndez ~nzá1e-z, 
<Iel :Regimiento de Infantería. Zarago
za núm. 1t, a percibir >desde 1 de 
abril de 1963. 

otr(}, D . .¡\rluro Comas 'Ruiz, del Re
gimiento da. Infantería Gua.dalaja.ra 
llÚmero 20, a; percibir >desde 1 de abril 
4e 1963. 

otro, D. Agustín Roe! Veiga, del 
Regimiento Jde Infantería ISabel la 
Católica núm. 29, a percibir desde 1 
de abril de- 1003. 

Otro, D. Agustín NogaiOO Benftez, 
del Regimiento .d& Infwntería. Alcán~ 
tara núm. SS, a percibir desde 1 de 
abril >de 1003. 

otro., D. ,Antonio Roo:¡:oíguez Oarcía, 
del Regimiento de Infanta.ría Alcán~ 
tara núm. 33, a percibir .desde :1. de 
abril de- 1963. 

otro. D. José Guzmán Pér&z,del Re
gimiento de Infantería Orana.da. nú
mero 84, a percibir desde 1 da. abril 
de 1963. 

Otro, D. ~a.m1ra. Yátlez Pérez, de-l 
Regimlent·o ,de Int.antel'Ía Murcia nú
mero 42, a percibir .desde 1 de 81br11 
de 1963. 

Otro·. D. Ange.l Pérez B6Ifiito, .del 
mismo, a percibir desde 1 de. abril 
de 1963. 

Ortro, D. Francisc<l Gómez del Valle, 
del Regimiento, de. Infantería TEmeri
re núm. 49, a -percibir >desde 1 de 
abril da 1968. 

9t1.'0·, D. Adrián del Cerro Sierra, 
de1 IReglmiento, .de, Infll.'l'l.tel'ia, Ultonia 
~1.\n:¡erro 59, a percibir >des,de 1 de abril 
"8 1968. 
.,,?t1lO'; ID. F,ra.n<C1s·co· ¡L6pe.z G'a.a, d(11 
:;",s:rnio., a. percibir de·s,da 1 da abril 
\le 196á. 
(. ~,lD. Estan1s1aG Ab8id pérez, del 
¡r\lPo> 'de Fuerza's Regulares de, In
d~r.r:a ·de Ceuta. núm. a, a percibir 
--e.l -de .abril de 1965. 
O!tro1¡.D. ManueJ¡ Martínez Rodr!

&'1let, '19{&l B-ataQl6n de Caza.d·o,res Mo-

torizado Albuera' núm. li, a percibir veintisiete añ-os de servicio .deque. su 
desde 1 de abril de 1963. ascenso a sargento, a. percibir desde 

Otro, D. Antonio He-rnández R-oy<l·, 1 de mayo de 1963. 
del 'Batai!I6n ·de Cazadores de- M<lnta- otro, D. Agustín Novoa Golpe, en 
ña :Madrid núm. XX-1U. a. ·peroibir des- situación de reserva en la 8." Región 
de. 1 >de abrH de 1963. Militar, nueve trienios por lleval' vein-

otro<, D. José Yázquez Pérez, d.el tisiete años ,de servicio desde su as
Batallón de Infantería Lanzarote nú- censo a sargento, a. percibir ;desde. 1 
mer-o- LIV, a percibir ,desde 1 de abril de mayo de 1963. 
lie 1963. . ¡Otro, b. Carlos Martfnez Calisalvo. 

.otro, D. Gabriel !Montoro Pérez, de en situación ·de. reserva en la 9." Re
la 2." Agrupaci6n de Cazadores de la gión Mi1itar~ o.cho. trieni(ls por 1le
DiVisión de M(}l1taña «Urge-h núme- val' veinticuatro. años de servicio >des-
1'0 42,' a percibir desde 1 .(le- abril de su ascenso a. o.fioia1, a percibir 
de '1963. desde .1 de julio de 1961.. . 

.otro, D. ;rosé Cruces Martinaz, del .otro. D. Alfredo Coco Martinaz, en 
Grupo de Fuerzas Regulares de- In- situación de· rese.rva en la 4." Región 
fantería Alhucemas núm. 5, a per-oi- . Militar, ooho trienios ·:por lleva,!, vein
bir desde. 1 de abril de 1963. ticuatr-o añ-os de servicio desde su 

Otro, D. Ferlnin Ruiz Cervantes, del ascenso a oUcial, a percibir >desde 1 
lnismo, a percibir desde 1 de abril de abril de 1963. .. 
de 1963·. Otro<, D. Fernando Rengif-o y Fsr-

.otro, D. AntDni.¡¡. Pérez Amorós, de-l nánde.z >de 8oria, en situación ,de- :re.
mismo, a percibir desde 1 >de abrtl serva en la 2,8 Región Milit,ar, siete 
de 1963. trienios por nevar veintiún años de

Otro. D. Antonio BarberO" Aranda, servicio desde su asce-nso a oficial, 
del mismo, a percibir >deSde 1 de abril a percibir desde 1 de may<l de, 1963. 
de 1963. , 

Otro, D. Francisco C3.be.1lo Gámez, Ocho trienios por llevar veinticuatro· 
de la. Academia. Auxf.liar Militar, a años de servicio d.esde su ascenso a 
p&reibir desde 1 de abril de 1963. oficial, q. percibir d.esde la fecha que 

otro, D. José Gutiérrez R<lmero, da a cada una se le seiíala 
la Z-ona. Ida Reclutamianro y Movili-
zación núm. 10. a percibir desde 1 capitán D. Santos :LGpez Gómez. en 
de abril ,de 1963. situación de reserva €n la 1." Región 

otro. D. Jesús Fernández Villas ante, Militar, a pel'Clbir Jdesde 1 de. marzo 
de la. Zona. >de Re.clutamlento y Mo- de 1003. 
vl11zación núm. 86, .8, percibir desde Otro, D. José Oddozola Osa, 6Ifi si. 
1 de abril >de 1963. &uaoión deo reserva en la 6." Región 

otro, D. Julián González Vara, de Militar. a peorc!b!!' deSlde 1 de ma.rzo 
la Jefatura de Autom{J·Vilismo de la de 1963. 
7." Reglón Mi1iiar, a percibir desde otro, D. Isidro Valen~a Ventura, 
1 deo ma.yo de. 1963, en situooión de res&rva. en la 7." Re· 

O~ro, D. CésM' LópezLópez, >de la. gión Militar, a percibir des.dlll 1 de 
Unida.d de Automo.vilismo de la 4." abril de 1963. 
Reglón Militar; a percibir desde 1 de Otro,D. Manuel Puente Gallego, en • 
mayo -de 1963. . situación de reserva €n la. 3." Región 

Militar, a percibir desde ,1 >de. mayo 
Oficial ·mo<ro de segunda. Sidi Mo- de 1963. 

hamed Hamadi Kaddur, núm. 4.000, otro, D. Jesús úitlo Luna, -e.n ei
da.l .Grupo de Fuerzas Regulares. de tuación Q'E> 'reserva en la 6." Región 
In:tantería Melilla núm. ~, ocho trie- Militar, a percibir desde. 1 de mayo 
ruo·s por llevar vemtLcuatr·o aífios de. de- 1963. 
se·rvielo déSda su ascens-o a sargento·, .otro. D. Ignacio Braseo Apat, a.n 
a percibir desde 1 de. abril de '1963. situación de- resel'V8,en. ~a. 6." Región 

Militar, a percibir desde. 1 ,de mayo' 
de 1003. 

PERSONAL EN SITUACION DE EjID... otro, D. Jerónimo 'Queipo Sánchez, 
SERVA en situ8Jción de rese-rva en . la. 7." R€

gi.ón Militar, a pe:r<libir desde 1 rle 
mayo de 1963. Teniente. c-o.ronel llon-oríflcoo D. Pe

dro Me.llado. -Cabezas, en .situaeión de 
reserva en la 1." Regi6n Militar, once ' 
trienios po,r tllevar tre-inta y tres a:ñ-os PER8UNAL EN SITUACION DE SER-
de serviei·o .des.de. su .ascenso aofi- VICIOS CIVlLE€', 
c1a1, a percibir desde 1 >d91 may-o 
de 1963. 

otr·o. D. Eduardo- ,de- la Iglesia Sán
chez, en sitUll;Ción de ,reserva én la 
2." Región !Militar, ·ocho trla.ni(}S por 
llevM' 'veinticuatro aME! .. de servicio 
des.de. su aa-censo- a. o:flciSil,a. percibir 
de-s.de 1 ,de abril de 1963. 

Comandante. hOrtOl'Í!lco D. Manuel 
Manzan·OI ·Say.av9ra, en situación de 
l'ese·rva en 'la, 1." Región M1l1tar, once 
'trle-n1os po·r llevar 'treinta y tres ~fios 
de S (:).l'Vici-o. des.de su aacena·o' a sal'
gento, a percibir ,.de<!,de 1 ,de maY'O 
de 1968. 

()tro, iD. Luis Astiz Jau-oz, en si
tU!IiC16n de -reS&l'va en la 6." Región 
Militar, :p.ueve trienios por llevar 

Co.ronel D. :Horacio. Lópa.z ,d'Auba
red a, en sltua·ci6n de Se·rvicio.g Ci
viles en la l.' !Reglón M1lit¡¡;r, once. 
trienios po.r [le.var treinta 'Y tres a;fl¡OIlJ 
de. servicio- desde su ascenso. a ·0011-
<11M, a pe.l,',cibir ,des·de· 1 de ·mayo 
de 1003. 

Tenie.nte.c·or·onet D. Ernesto. Martín 
Bayl·o·, en situllúlón de 'Servioios Ci· 
viles en la, 2.1\ Región Mll1ta.r, trece 
trlGnios por lle-VM' treinta y nuev& 
afios ·de. servicio· <dGsde su Q¡scenso, a. 
sargeonto" a per·clbir des.de 1 de maY'O 
,de· ((963. 

Otl'O'" D. Manuel ¡Macia, Ibl'án, en 
expe,cta.tiva de .ServIcios. C1vi~e-s en 
la 5." Regi6n Militar, (luce- trienios 
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por llevar treinta y tres aI10s ·de ser~ 
vicio desde. sn ascenso· a sargento, a 
peré1'l!)ir ,desde 1 de marzo da. 1963. 

Comandante D. Felipe Carmona No~ 
val, en situación de Servicios Civi
les erl la 1.a liReglón Militar, ocho trie
nios por llevar veinticuatro- años de 
servicio desde su ascenso a oficial, a 
percibir desde 1 de ootubre de 1962. 

ocho trienios por llevar veinticuatro 
afias de servicio desde su ascenso a 
oficta~. a perCibir desde 1 de mayo 

de 1963 

Comandante D. E¡;,rique Riera So
lana, en situación de Serv'icios Civi
les en la 1.& Región Militar. 

otr{J, oD. Félix Tijew de. la Vega, 
en s,ituación ,de iSerneios Civiles en 
la uiisma, .. 

.otro, D. R3Jmón iMartínez Gil, en 
situa·ción de. Servicios Civiles en la 
:niisma. 

otro, D. Ántonio Vallejo. Zaldo, en 
expectativa .de Servicios Civiles en' 
la misma.. 

.otro, D. Arturo de la Guardia Val
dés, en situación de Servici{Js Civiles 
en la 2.& Región Militar. 

otro, D. José Pérez Miguel, en si
tU3.{liÓn de. Servicios Civiles en la 
a,a Región Militar. , 

Otro, D. Diego Cabezudo Garda, en 
situación de' Servicioo Civiles en la 
7." Reglón Militar. 

otro, D. Luis Durán GÓmez., en s1-
tuación de Serv1ci(l.g Civiles en la 
9.- Región Militar. 

Comandante D. ;rOsé Gutlérrez Va,.. 
, quero, en expectativa de Servicios Ci. 
viles &n la 2." Región Militar, siete 
trienios por -llevar veintiún atto$< ·de 
servicio desde su ascenso a. oficial, a 
perCibir desde 1 de mayo. deo 1963. 

Ocho trienios por Uevar veinticuatro 
a1[.os de servicio desde su ascenso a 
oficial, a percibir desde Za fecha que 

a cada uno se te se1[.ala 

CapitánD. José 'Domínguez Suá· 
rez, en situación .de Sa.rvlcios Civiles 
en CanSlrias, a pel'clbir desde; 1 de 
abril de· :1963. 

Otro, D. Antonio. Fernández Balsa, 
en situación de Servicios C1vl1e.s en 
la. 4.R Región Militar, a percibir desde 
1 dJ3< ma.Y·Q de 1003. 

Otro, D. Juan Mena Rulz, &Il: si· 
tuación odeSe,rvlcLos Civiles en la 
9.1> Regi6n Militar, a percibir desda 
i da mayo ,de 1963. 

Otro, D.,Máxlmo de la IgIe,sia Bla'l'lr 
cO', en s1:tuaaión ·de- Servicios Civiles 
en In. 9.& Región Militar, a. percibir 
desde ida. may.o de 1963. 

, Co.pit:ln D. El'Ufl.sto Negr!n Barre
ras, en ll.ituac16ntle Servicios Civiles 
en Cann.rlas, siete trie,nios por llevar 
valntl Uti íLflOi'! de. so-rvici·o·desde. su as· 
c¡¡.nso (t o.Uaial, a percfb1r desde· '1 ,de 
febrero ,de 1968. 

ESCA:t¡A Dlll COMPl/IllMlllNTO 

4 de mayo de 1963 

gión Militar, ocho trienios por llevar 
veinticnatro años -de· servicio. desde 
su ascenso. a sargento, a percibir des
-de 1 de marzo de 1963. 

Ocho trienios por llevar veinticuatro 
a11.Os de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 de ab'f.it 

de 1963 

:hlférez deco.mplemento 4>. AntoniO 
Mareos González, colocado. en la 1." 
Región Milita.~. 

Otr{)o, D .. Jnan Codina Cho.rnicharo, 
colocadO en la misma. 

otro, D. José Córdoba Galiam), co
locado. en la misma. 

otro, D. Jnan~ Be;rnal Martín, col{)
cado en la.. misma. 

Otro, D. Máximo Fernán-dez Canci
llas, :'oo100a>l1o en la misma . 

Otro, D. Vicente. Sáez Sáez, coloca
do en la misma. 

-otro, D~ Antonio Moreno Jiménez, 
colooado en la 3." R'egión,Militar. 

otr<l, D.Emilio AIvarez. Gonzále.z, 
colocado. en la . 4." iRegión Militar . 

Otro, D. Jesús Gutiérrez Gil, colo
cado en la 4.& Región Militar. 

otro, D. Félix Diez Diez, colooado 
en la. .i,a Región Militar, 

Otro, D. FranciscfO ,SiJ.va L6pez, 00.
locado en la misma. 

Otro, D. Augusto López (Muñoz, (lO .. 

locado e;n la 6.a.RegiÓn Militar. 
Otro, D. José Alf{)nso. Hernández, 

colocado en la 7.- Reglón M11itar. 
Otro. D. Antonio Suárez Ca:fi.al. 

reemplazo. voluntario. en la. misma. 

,Alfér&z de oomplemento<D. iaubert{) 
Villar I-berga':Uartu. reemplazo vo.lunw 

taTio en la 3.· Región Militar. ochO 
trienios po.r llevar veinticuatro afias 
de servicio. des·de. su aaaenso· asar· 
gento. a percibir deede; 1 de· mayo 
de 1963. . 

otro·, D. Angel Prada Pereda. colo
cado en la 4 .... Rsgión Militar. siete 
trieuio·s p{)r llevar vl:!1ntlún atl.{)·s de 
servicio deede su ascenSl> a s!l!rgen
too a percibir ·desds 1 de abril .de- 1963. 

Madrid. 29 de; abril de ,1963. 

MAUTtN ALONSO 

Ascensos 
A pr<lrpuesta de la Direcci·ón 'Gene

ral de lMutilados de Guerra. por la pa,.. 
tria. y p<lr reunir las oondiciones de
termina'das en 'el articulo 19 de la 
Ley de 2G ,de diciembre ,de 1958 (Du
nIOOl~IcIAL núm. 2flS), se ascienden 
al empleo inmediato, sin ocupar nú
mero t3n su 'Escala, con la antigüe
dad que se se:t'l.ala,' a los oficiales ·de, 
Infantería, caballeros mutilados per
manentes, que a continuación se re
ltl.Olonan, ·quedando en la. situación 
qua como pertonecientes al iJ3enemé· 
rito eUOl'110 de Mutila,dos los corres
v·onda. 

.di. comandante (tl{]'rupacMn Tem,poraZ MiLitar l'Ctra 
. SlJrvtctos CtvtLes) 

. ·Capitán D. Josús G·arcia Gras,con 
Alf6r.ez ,de. complemento D. Luis al1.t.igüedad de 22 de febrero de 1961. 

Villa Méler,o., ,co1oca,do, en. la 1.~ Re- esoalafonándose a continuación del 

D. O. núm. lOl 

comandante de la. Escala a'Ctivadon 
José Muñoz Casco. 

Otro,D. Fausto :Núñez Navarro, Con 
antigüeda-d de 22 de febrero de 1961, 
escalafonándose a. continuación del 
también caballero mutila·do D. José 
Rodríguez Casado. 

ji capitán 

Teniente D. Manuel Hernández 
Elfas, con antigiiedad de 24 de julio 
de 1950. 

.Madrid, 25 de abril de 196&. 

MARTíN ALONSO 

..... 
Por existir vacante y tener cumpli

das las .condiciones que determina. la. 
\Ley -de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y Decreto de 18 de mayo fle 
1961 (D. O. núm. 130), se 'lieclaranap· 
t~s para el ascenso. y se ascienden al 
empleo inmediato, con antigüedad da 
26 de abril de 1963, á los oficiales de 
Infanteria, Escala activa, Gmpo de 
«Mando de Armas», que .¡¡, continua
ción se relacionan, quedando en la 
situación de a mis órdenes en las Re· 
gionesMilitares y plazas que para 
cada uno se indica.n. 

A comandante 

Capitán D. Carlos lGonzález..Expre· 
satt de Burgos, >de la 2." Zona de la 
Instrucción Premilital' 8uper1.or (Dis
trito de Valencia), en la 8." Regi6n 
Militar. plaza de Valencia, y agrega.. 
do en comisión en la referida zona 
hasta la. termlnaai~n del curso actual, 
el 31 >de agosto de 1963. 

A. capitán 

Teniente D. Julio Ruiz J!ernández 
de los iR1cis. ,dé la Base de Patques 
y Talleres de Automovilismo de Ca.. 
narias, Destacamento de Villa ,Cisne
ros, en la 5;/1 Región Militar, plaza 
de Zaragoza. 

Madrid, SO ,de abril ,de 1968. 

MAuxfN ALONSO 

Po,r existir vacante. y haber supera.. 
do e.1 curso de. aptitud p,ara e.l1ngresO 
en la Escala auxUial', convocadO' por 
Orden de 14 ,de. marzo .de 1962 (DIARIO 
OFICIAL nÚm. 64), Y reuniendo laS con
dLciones que se;fial'a el' artículor 77 de 
la Orden -de. 30 de enero de 1956 tDIAí 
RIO OFICIAL núm. 25), se. pl'omue.ve ,a 
e.mpleo 'de teniente. auxiliar .de \Infan
tería, con. antigüedad ,de 9 ·de m.a.~~~ 
de 1062, al brigada ,de, la Z·ona. de '" . 
clutamiEl<nto y M·o.vllJ.zación nÚm.. ~' 
don Anton~o· ROdríguez de AfiO, &~o; 
lafomin.dose· a. conttnuacMnd9

d 
- (Lo 

Ovl.dio Campos J'1:roénez, y que an 
en la situa,c1ón ,de disponible' en la 
RegLón y plaza. donde se encuentra 1K 
en comisión en el mismo· d&st1no'. !1& 
derecho. a dtetas ni pluses, h:nstn 'J~@ 
pOr este. Min1ster10 se le .Q¡dlud1qu 
o.tro de :plantilla. 

Ma.·drid, 80 de .abrll de. 1968. 

MARTíN' ALONSO 



D. O. núm. 101 

A propuesta de la Dlre.cción Gene
ral de Mutilados de Guerra por la Pa
tria, t con arreglo .a 10 dispuesto en 
la Ley de 26 de diciembre de, 195~ 
(D. O. mí.m. 296), se promueve al em
pleo de. teniente auxiliar de Infante
ría. con antigüedad ·de 9 de marZ{l 
de 1962, a los suboficiales caballeros 
mutilados permanentes que Se rela
cionan; 

Subteniente D. Magín Fernández 
Huerga. 

Brigada n. Antonio. Madicü Cañado. 
mro, D. Andrés Herrero Aparic:iü. 
Madrid, 25 (le abril (le 1963. ' 

• MARTÍN ALONS.O 

Destinos 

Para. 'cubrir parcialmente las vacan
tes de provi.sión normal 'anunciadas 
por Orden de 8 de marZQ (le 1963 
(D. O. :núm. 59), pasan destinooos a 
los Cuerpos, 'Centl'üs y ·Dependencias 
qua se indican I{ls capitanes auxilia
ras de <Infantería que a continuación 
S& relacionan. 

VOLUNTARIOS 

~L Regimiento de Infantena 
San Fernantto núm. 11 

Capitán D. Antonio. Catalá Aroca, 
d&l Regimiento> ·de Infantería Nápo
les núm. M. 

&l Regimiento de Infante1'ía Mértda 
número 44 

Capitán D. J:osé ROdríguez Alvarez, 
de la Z'Ona de Reclutamiento· y Movi
lización núm. 42. 

,il Batallón de Carros Medios de la 
Dtvtsidn de Infantería «Guzmán eZ 

Bueno» núm. 21 

Capitán D. Antonio Fuentes Gatlán. 
del Regimiento de Infantería Ultonia 
núme.ro 59. 

,i la Zona de RecLutamtento y MO'/.JiLi-
zación nt'im. 41 

,Capitán .D. Fulgencio 1'\amos Piris, 
OS la Z,ona de Reclutamient'O y Mov1. 
liz8.Ción núm, 23. 

.{ la Zona de RecZutamiento y Movili
zación n'!1.m. 43 

Capi-táll D. Félix Garcia 'Ortega, ,de 
la .9ona de lReclutamiento, y Moviliza
ción núm. 42. 

,i La Zona de Reclutamiento y MoviLí· 
Mc'Lón nt'im. 45 , 

Capitán D. Alvo.r,o VaIV91',deBa:ti.a
;~. ;dé la Z'onn. de -Hcl'C>lutamlento y 
"1()V1[Jz,ación núm. 20. 

" FOIRZ>OS.Q 

& tq¡Pl3nitenCJ'tar·ta MHttar de ,f.o, MoZa ;, 

. D. J',o~é l1ulz V1l10-dres. ·de 
en AMea. 

80 de. abril de 1f)(33. 

MARTíN ALONSO 

365 

Servicios civiles 
I 
. tes a. la. fecha del DIARIO OFICIAl> en 

Ascensos 
que se publique la presente- Or·den, 
siendo >obligatorio anticipar sus pe
ticiones por telégrafO. 

Por reunir las condiciones seulala
das en la Ley ,de 17 de juUü de 1958 
(D. O. núm. 163), se aSCiende al em
pleo decor'onel de Infantena (Esca
la aotiva), Grupo de «Mando de Ar
mas», con antigüedad >de. 9 de abril 
de 1963, al teniente coronel .de la cita
da Arma, Escala y Grupo, D. Fra,ncis
co Ro.merQ Monroset, en situaelón de 
«En Servicios Civiles. (cünsolidado), 
con residencia 'Sn la 1." Región Mili
tar, plaza de. Madrid, continuandú en 
la misma situación. 

Madrid, 25 da abril de 1963. -

~RTÍN ALONSO 

Por reunir las condiciones señala
das en .la Ley de 17 de juli<l de 1958 
(D. O. núm. 1(3), se asciendl3 al em
pleo de. comandante de Infantería, cün 
antigüedad de 31 de. diciembre de 1962, 
al capitán de la Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas., .D. Ramón Llo.. 
l'et Vallterra, en situacióñ ·de «En ex
pootativa de Servicios», con residen
cia en la 4." Región Militar, plaza de 
Tarrasa. 

Madrid, 29 (le abril de 1968. . 

MAl'ITiN ALONSO 

Escala de complemento 

Ascensos 

Estos destinos será,l sOlicitw{lsen 
única preferencia. 

Las vacantes se:ilaladas ;para ,,1 
Cuerpo ·de Intendencia podrán ser so
licitadas por los sargentos que po
sean los estudios de Comercio, Aduá
nas, Ciencias Económicas, Ingenie
ros r p.eritos Textiles; las de Sani
dad y Farmacia, por los -,que estén en 
posesién de dichos estudios, respecti
vamente; las de Automóviles, por los 
Peritos ¡Mecáp.icos y Electricistas e 
I.C. ~~. l., siendo (lestinadüs pam 
efectuar la tQtalidad de dichas prác
ticas en el servicio indicado respec
tivamente. 

Los destinos se haráR por riguroso 
orden de antigüedad, y el número de 
vacante a solicitar será ilimitado, 
para e-vitar en io posible un ·destino 
forzoso. 

Los residentes en las Islas Cana
ria" tendrán :preferencia para los 
destinüs en las mismas. 

Los que soliciten vaoantes en las 
Unidades de Monta:ti.a. deberán acom
pafiar a las papeletas de petición dé 
destino un certificado, expedido por 
el Tribunal médico de la plaza, en 
el-que se acredite media aptitud :tí· 
sicapara. servir en estas Unidades. 

~rma de In/antena 

RegImiento de Infantería Inmemo
rial núm. l.-Tres. 

Regimiento de Infantería Indepen
diente fLepanto núm. 2.-Cinco. 

'Regimiento ,de Infante:eía Milán nÚ· 
PeOr apUcaclón del artículo. úni{)o 'de mero S.-Ocho. 

la Or·den de 2tt de mayo de 1953 (DlA-Regimiento de Infantería Simancas 
:aro OFICIAL núm. 122), y por reunir número 4.-Dos. 
las (l.a.ndici:ones .que determina el al'- Regimiento de Infantería. Covadon
tículQ 17 ·de· la Ley ·de 15 de juli'O de ga mím. '5.-.;Cuatro. 
1952 (D. ,O. núm. 1(2), se asciende al !Regimiento .de Infantería M()toriza-
empleo de capitán de oompleme.nto de (leO Saboya núm. 6.->Cuatro. 
Infante.r!a, con la antigüeda·d ·de tt de. ,Regimiento ·de Infantería ,Zamora 
marzo, de 1962,a1 teniente de dicha número 8.-'Cuatro. 
Es'cala y Ax:ma,' pe-rtene.ciente a la 'Regimiento de Infantería. Soria nú
Agrupación Temporal Militar para mero 9.-Tres. 
Servicl:os 'Civiles, D. Emeterio Rojo . Regimiento de Infan.tería, Córdoba 
Gal'cfa, el cual .continuBlrá en la. mis- número 10.-Cuatro. 
mn, situación y resMencla en .que ac," liegimiento de Infantería lSan Fer-
tualm&nte se encuentra. nando núm. 11,-Tres. 

MadrM, 25 de abrn ,de. 1963. 'Regimientode Infantería. 'Zaragoza 
llúmer,o 12.-Cuatro. 

MARTiN ALONSO Regimiento <le Infantería. IMallorca 

Vacontes de de/llt~o 

Con objeto de que los sargeritos de 
complemento (le Inf.anteria, proce·den
tes ,de la Instrucción Ptemilitar Su
p90l'l()l', realicen en los Cuerp-os,l-os cua
tro meses de práctioas reglamentarias, 
se anunciau a oontinuación las va
onntClS exi,\ltcmtes eu las ÚnMa.-des ,que 
ss l'eliWloilfUl. 

LOA inte1'asad,oll deberándirlg1r las 
papol~tlls r(lg'lnmontarias 'que previe
líO al artíllulo ¡¿(Ido la. OJ.'dOll >t'I,() j ·do 
julio de 19(t~ (D. O. MIn. 148), por 
Gon¡lu{\to ,(lo 105 Gobernaidoro¡; Mili· 
tare!'! d(~ la. plaza ,en que residan a la 
Dirección iGener·al ,de Reclutamiento 
y Person.al de este Ministerio, den
tr-o de los dLez día" hábiles sigui en.-

númer,o la.-Tres. 
lRegimiento ·de Infantería Tetuán 

número 14.-Tres. 
Regimiento de Infantería Extrema

dura núm. l5.-Cinco. 
Hegimiento ,de Infantería Inde.pen

dienteCasti!1a núm. le.-Cinco. 
!iegimlento de >Infantel'io. AragOn 

nitmero '1'i'.-'l'res, 
nl.1gimiento de In!anter:ía rn-deope-n

diente ES1HtílfL núm. 18.-G1noo. 
HegimierrLo de rnf!Ultorío. PlLvia nú

mero 10.-'.frCl1'l. 
Rrlglmi(wto ·tie ln¡autoría, Gua-daln

JIU'o. núm. 2O.~-!l'res. 
lIl,tlgim!.onto ·do Infant~ri!l. 'Vizoaya 

número 21..-Treli. 
Hogirnienj;·o de Infantería. Alava ml

maro 22.-Cuu.tro. 
Hogimientode lnfantería Valencia 

número 23.-'1're$. 
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366 4, de mayo de 1963 

Regimiento de Infantería. Nápol~s Agrupación de' Intendencia. núm. 1. 
número M.-Cinco. Una. 

Regimiento <le rnianter!a Badajoz Agrupación de Intendencia núm. ~. 
número 26.-Tres. Una. 

Regimiento de' Infantena. La Vic- Agrupación de Intendencia núm. 3. 
toria. núm. 28.-.Guatro. Una. 

!Regimiento <le Infantería Isabel la Agrupación de Inten<lencia. núm. 4. 
católica núm. 29.-!Guatro. Una. 

Regimiento de Infantería Flandes Agrupación de Intendencia núm. 5. 
número 30.-Gnatro." Una. ' 

·Regimiento de Infantería 'Motoriza- .'\grupación de Intendencia núm. 6. 
do Asturias núm~ 31.-fres. Una. . 

Regimiento: de Infanteda Indepen- Agrupación <lEl Intendencia núm. 7. 
ruente San Quintín núm. 32.-Cuatro. Una. 

Regimiento .de Infantería Alcánta- ~ Agrupación de Inten<lencia núm. 8 
ra. núm. 33.-Tr-es. Una.··· 

;Roegimiento ·de Infantéria Burgos 
número OO.-Tres. . 

'Regimient-o de Infanteda León nú-
mero 38.~Cuatro. . 

Regimiento de",Infantería Murcia 
• número 42.-Cuatro. 

Regim~ento .. dé . InJantería ~:Iérida 
número #.-Tres .. 

'Regimiento <le .Infantería Garella
no nÚlÍl .. 45.-Cinco. 

Regimient.o de Infantería Palma nú
mero 47.-Cuatro. 

Regimiento de Infantería Tanerife 
mímero 49.':'Cinco. 

Regimiento <le Infantería Canarias 
número 5O ...... Cinco. 

Hegimiento <le Infantería Wad ... Ras 
número !i5 . ......IDos. , 

Regimiento de Infantería Ultonia 
n1Ímero 59.-Ginco. 

R-egimlento de Infantería. J3ailén 
nl1mero flO.-Dos. 

Regimiento de Carros al' OOmbate 
Aloázar de 'roledo núm. 61.-Tres. 

:1.'& Agrupación de 'Cazadores de la. 
División de IMontatia «Urge1» núme
re 42.-sels. 

LA Agrupaofón de Cazarlm'es üe la 
División de Montal'ia. uUrg.,¡h mllne
re 42 (para ,el Batallón Alba de Tor
mes núm. :X:XXV).-iDos. 

2.a. Agrupaoión de Cazadores de la 
DlvisiÓ'n de. iMontal'ia. .Urgeb Thúme-
ro 42.--Seis. " 

2.& Agrupación de Cazadores de la 
División de Montalla. «Urgeh núme
ro 42 (para el Batallón Clliclana nú
mello 'Vll).-!Dos. 

1.a Agrupaoión de CaZaderes de la 
División de MOllta:l'ia «Terue!» nú. 
mero 51.-Tres. 

2.a"Agrupación ,de Cazadoras de la 
Divis~óll de J\!/iontal'ia «Terue!» núma-
1'0 51.-Cuatro. 

V Agrupación de Cazo.'dores de la 
División de Monta:fia «Huesca» nl1m~. 
ro lS2.-1Seis. . 

2.'& Agrupación de Ca.z8idoi'es de la 
División de '!Mental'ia «¡Huesca» nl1me
ro 52 (para el Batallón Cerii'101a nú
mero XXV:I).·'-Cuatro. 

1.a. Agrupaoión de !Caza-dores -de la 
División ,dG Monta:fl.a «Navarra» nú· 
mer,o 62 . ......cua.tl'o. 

Batallón C, ,C. C. n1Ím. ,r.-Dos. 
B!ltn!lón C.C, e. núm. U-Tres. 
Batallón de Caza-dores de MontaJia 

M¡¡¡drid mim. XL,,{I.-Tl'es. 
Bl1.tll.lMn. LD!dependiente Fue't'te:ven~ 

tlU'1l. núm. LHI.-Tres. 
BMallón In.dl!'ipendioute IAl.UZarote 

nU:!Tloro UV.-'1'res, 

Cuerpo de Intenden()ta 

,Agrupación de IntendenCia de la 
.Reserva. GeneraL-Una. 

Cúerpo ~ Sanidad Militar 

AoOTupacióil de SánidSid Militar Uú
mero .1.-lUna. 

Agrllpación ", <le SanidSid Militar nú
mero S.-Una. 

Grupo de Sanidad lMilitar de Ba
leares.-'Dos. 

Grupo de Sani<lad Militar de Gana
rias.--Dos. 

Cue1'po de Farmacia, Militar 

'Plana Mayor de Tropas de Fa.rma
cia..-Dos.' 

Unida<l de Tropas de Farmacia de 
la 1." Región Milital' ....... Una. 

Unidad de Tropas de Farmacia de 
la 2.A Región Militar.-Una. 

Secctón d.e AutomovU~smo 

J'e-fatura. de Transportes del Ejérci
to (Compafiía. de Tropa) .-Dos. 

'Regimiento de Automóviles para 
Ejército.-Dos. . 

Unidad ,de Automovilismo de la DI· 
visión de Infantería «!Guzmán el !Bue. 
no» núm. 21.-Una. 

Unidad ,de Automevilismo de la Di· 
visión ,de Infantería «Inmortal 'Gero
na» núm. 41 . ......I(Jna, 

Unidad ,de Automev!lismo <le la -Di
visión de Infantería «Galic!a.» núme
ro 81.-Una. 

Unidad de Automovilismo -de la Di
visión de Infantería «/Reyes ICatóli
cos» núm. 91.-Una. 

Grupo ,de Automovilismo de ,33a1ea
res.-Tres. 

MadrLd, 2'5 de abril de 1963. 

MAl'tTfN ALONSO 

La Legión 
Ascensos 

A propuesta <lel Teniente Gen&r.a.l 
Inspector ,de La Legi6n. se promuove 
Rl emple-o de :hrigBiCLIl. legio),'Httio, con 
antlgíiedfL-d d() 16 de- abril de 100g., al 
I'lll.1'gOl1to primero de igual procedenw 

011\ D. Jasó Morelli Corcoles, que-dan
do adispos1ci6n dol -Ganeral Subina.
poctor ,do 1,11 Legión a efectos d& 
(J;astino. 

M;a'dt'l.d, 29 de a;bl'll de 19B5. 

MARTíN ALONSQ 

D. O. núm, 101 

CABALLEIUA 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina. la 
Orden de ~ <le ruciernhre de- 1950 (DIA
RIO OFICIAL núm. 290) se ooncooen Íos 
trienios acumulables que se in<lican 
a los jefes y oficiales de Caballería 
que a continuación se 1'alacionan. 

Catorce trienios po.r UevaT cuarenta 
y' dos años de servicio desde su as
censo a sargfJ'{/;{;o, a percibir desde 

1 de mayo de 1963 

Teniente 'Coronel <le Cabaillería, (Es
cala activa) D. Jnan. Hernánde~ Iz
quiel'do-, de ;ra, Zona <le Reclutami?nto 
y M-ovilización núm: 7. 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
afias de servicio desde St¿ ascenso a 
oficiat, a percibir d.esde 1 de mayo 

de 1963 

Teniente coronel de Caba.1lería (Es
cala a.ctiva) D. José Carmona. Noval, 
en situación de «en expectativa, -de 
Se.rviciosCiviles. en la 2.A Región Mi. 
litar. 

Nueve trienios por nevar veintisiete 
aMs de servicio d.esde su ascenso a 
sargento, a. percibir ,desde 1 Jte mayo 

de 1963 

Teniente o<lllo.nel de Caballería (Es
cala. activa) D. J<loSé :María. S&lva Sal
vad<lr, odelegado de cría <la.ballrur de 
las provincias de Valencia y Caste-llón. 

Nueve trienios por nevar veintisiete 
af¿os de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir d.esr:Le 1 de mayo 

de 1963 

,Comandante ode Caballería' (E. A.) 
don Francisco Javier Garc!a CabañM 
y San J.ulián, de la Direcoión General 
de Reclutamie.nto y P8.1'sonalda. este 
Ministerio. . 

OchO trienios por Llevar veinticuatro 
af¿os de servicio .cLesd.e su ascenso a 
ofictal,a percibir desde 1 de abril 

de 1963 

-Comandamte- -de CEliballeoria (E. Á,) 
don Anto-nfo Mico- Pasto't', ,del 2.0 Gru
po Liger<ll 'Blitbdado- del [V Tercio, Sa
hariano. 

otro" D. nde:C<loUso López DelgOidO, 
ayudante de- oamp,o, del Ge-ne-ra.l de 
BrigMade-Est9!do Mayor Puig GUaa'-
di-ola. . 

Ocho t'rten'lo8 por ZUJVar veinticuatro 
a~1(J-8 de serviciodosdo su ,asoenso a. 
of'/,()f.at, a percUl'Lr rLosde :1. de maYo 

(lo :1963 

Coman-dante ,(le Caba.[l&l.'!a (E. ~) 
c10n Manuel Fucha Lópe.z, ,del Ree·
miento- de' Ca.b8illeria ,])ra-g,ones de 
Calatrava .n1Ím. 2. 



D. O. mimo lf}! 

Otro, n. Enrique, Robert Benitez, del 
Regimiento de, Caballería Blindada 
Lusitania núm, 8. 
·otro, del S. E. M. don Mario nurán 

Haras, de aa Escue.la, de Elsta:do- May<l1'". 
otro, D. Franci!>co Carrera, Novoa, 

a. mis órdenes en la 4." Región Militar. 
Otro, . D. Juan DeIgad<l de R<lbles y 

Velasco, en situación de «en e-xpec
tativa de Servicios Civiles» e-n la 
1.' RegiÓn Militar. 

OcllO tTienios por llevar veinticuatro 
años de seTvicio desde su. a.scenso a 
oficial, a percibir· desde 1 de febrero 

del963 

Comandante honorífico de caba:lle
ría (E. A.) D. Migu~l Martínez Sevi
llano, en situación de reseTVa en la 
1.- :Región Militar. 

Siete trienios por lLevar ~'eintiún afias 
de servicio desde su. ascenso a oficial, 
a percibir· desde 1 de febrera de 1963 

Comandante honorifico de (:aballe
ría (E. A) D. Alf<lnso Escrivá de Ro
maní y Pa,thio, en situación de re
serva en la 1." Región Militar. 

Ocho trienios por llevar veinticuatro 
años de servicio desde sU ascenso a 
/)rfr:ia~, a percibir desde 1 de febrero 

de 1963 

Capitán ,de 'Calllllllerfa (E, A.) don 
Germán Marina Moriega, del Regi
miento de Caballería Dragones de Ca
latraVa nl1m. 2. 

otro, D. Pablo Toledano Ce-nteHas, 
en situación de reserva en la 1 .... Re. 
gión Militar. 

Ocho triemos por Llevar veinticuatro 
atlas de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 de abril 

de 1963 

Capitán de Caballería ~E. A.) ,don 
Joaquín 'Bermejo. V1Ila, del Regimien
to de Caballe.l'ía Dra:g¡ones de Calatra
va núm. 2. 

Otro, n. Julio COlmenares Pablos. 
del Regim1ento de CabSillería Drag<l
n~s.<le. Almansa núm. 5. o 

Ocho trienios por llevar veinticuatro 
al10s de sal'vicio de.~de .~u ascan,~oa 
oftcial, a perctbir descle 1 de abril 

de 1963 

Capitán de Caballería (E. A.) don 
A.ngel Miguel.IYanz Garzón, en sitna
el,.lón dSl reserva en la 4.11. RegLón Mi-
llar. • 

~;/¡o trienios por Wmar veinticuatro 
/,Os de servicio desde .9U ascenso a 

Ofictat, a percibír ae.~de '1 de mayo 
de 1063 

lIf ca[Pitán de Cabllllel'ia (E. A.) .don 
Bl~r "'n;,o. .... canga. Co.bO, .ae 'la Brigada 
n.~ Montesa núm. 1. 

o} . 
a~ la trientos por LZevar voinV/'(!uairo 
la~8 ~ servioio Ilascle su ascenso a 

gen;to" a percibir desde 1 de mallO 
, de 1968 

¡o~~J:~ de CablJ¡llel'ía (E. A.)eton 
~Clfa ,de'l Río, del Regimiento 

• ,t',,!, 

4 de may<l de 1963 

de. caba!ller:í.a Dragones' de Almansa 
11ÚmerQ 5. 

Ocllo trienios por llevar veinticuatro 
afias de sertlicio desde su. ascenso a 
Oficial, a percibi1' desde 1 de mayo 

de 1963 

Capitán de Caba!llería (E. A.) d<ln 
Carlos de Lecea A1dea.mil, de la Es
cuela de Apli-ca:ción de Caballe-ría y 
Equita"ción del Ejército. 

Otro, 'D. Víctor GUitián Fernánuez, 
de la. A-cademia de Ingenier{)s. 

ot.ro, D. Luis iV!o}ina Fernández, en 
sitUación de reserva en la 2,'" RegiÓIl 
Militar. 

3/\7 

otro, D. Juan R-o.dríguez de Guzn;t.án 
Avenza, -del Regimiento ds Caba;lle-ria 
Dragones de. Alm.ansa núm. 5. 

Otro, D. Primitiv<l Pul.ido Bermejo. 
del Regimiento< de Cabafllel'fa; Drago-. 
n-es de ,A,lmansa núm.. 5. 

otro, D. Manuel Francisco MaTtinez, 
del 'Regimie-nto de Caballeoria Blinda
da Lusitania núm. 8. 

Otro, D. José Prado Molina, del Re
gimient<l de" Caballerja Blindaua Nu
mancia' nl1m. ·9 •. 

Otro, D. AMonso Rubi{). RubiQ., del 
Grupo Ligero Blindauo de 'Ca:balle- . 
ría Iir, del Ejército ·del Norte de Atrica. 

otro, D. Angel _~"'1lilar Felicoo, del 
Grupo Ligero Blindado ·de C8.balle
ría JI, del Ejército del Norte de. Africa,. 

Siete trienios por llevar veinti:ún años Otro, n. Ja.rÓnimo Fernández Mar- * 
de servicio ,desde Sl¿ ascenso (L oficiaL, ·tin, del Grupo. Ligero Blindauo de Ca
a percibir desde 1 de mayo de 1963 ballería lI, del Ejércitn. del NQrte de 

Africa. 
Capitán de Caballería (E. A.) dón . Otro, D. Fernando Bragado Gar-cía·, 

Luis Pérez Blanco-, del l.er .De-pósito de la Brigada Blindada H-ernán COl'. 
de Sementales. . tés núm. 2. 

Otro, 'l} JuUán Martínez Fer:r;tández, Otro, D. Ma,nuel Lasmarías Andréu, 
en situación de en ServieiQs Civiles de la Brigada BlindaJda CastHlejos 
en la 6 .... Región Militar. número 3. 

Ocho trienios porlleva1' veinticuatro 
años de servicio desde su ascenso a 
sargento, a perci.bir desde 1 de marzo 

de 1963 

Teniente auxiliar de Caballería don 
Francisco Miranda Gareia, en situa
ción de disponible y en eomisión en 
el Regimie-nto de. Caba.llería [).ra:g<lnes 
de. Calatrava nOmo 2. 

Ocho trienios por llevar veinticuatro 
afías de servicto desde su a.~censo a 
sargento, a percibir desde 1 de abril 

de 1963 

Teniente. aux1Iiar de Caballeríru d<ln 
Eutiqui<l Gutiérrez Marc<ls, en. situa. 
c!·Ón de .dispo-n1·ble y en ,cQmisión en 
el Regimiento de Cab8!lléría Drag<lnes 
de Santiago núm. 1. 
• otro, D. Benito· González TQ·rrejón, 
del :Regimiento ,de Caballe;¡:fa n·rago
nes de Santiago núm. 1. 

Otro, D. Angel Alons<l, López, en si
tuación de disponible y en oomisión 
en el Regimiento de Ca;ballería Dra. 
g<lnes de Santiago núm.. 1. 

Otro, D. ·Santiago Cllap8.l'ro, Conejú, 
del Regimiento, de. Caballería Drago-' 
nes de Calatrava núm. 2. 

Otr-o, D. Elía..s Fernández Matute, 
del Regimiento· de Cabrulleria nrag<l
'nes de Calatrava núm. 2. 

otro, D. 'Ge·rardo Clemente Ma.gro, 
del Regimle-nto, de. cabe.il.lería Drago· 
nesde Calatrava núm. 2. 

Otro, D. Marino. HiOja. Miranda, del 
Rogimi,ento, de· ,Cabaillerí.a Drag,ones 
de Calatrava. núm. 2. 

Otro·, .íD. Julián Ma·l.':tinez Cano,del 
Regimiento, de CabnUeria Dugo·nes 
de Calatravo, mim. 2. . 

otl"c)<, D. 4-nge.l JU!lrranz Diaz, d15-
poul·bla. y en >(J,o·misi6n en al Regimien. 
to, de Cu.ball<.!r.ín .Drag·ones de Cala·-
travo, núm. 2. , 

Otro" n. llinrique Horra,ro,s Fel'nán. 
dez, .del R<.!glmiento d& C,aba.ll&ria n,r,a· 
g',onClS de Almansa; núm. 5. 

Otro" D. Luis Gómez Parra, ,del Re
glmie,nto· ,de, Caballería Dragones de 
Almuns!!. núm. 5. 

ütro. D. Enrique La'fuente Arnal, 
de la Bl'igaua Blindada Castillejos nú-
mero 3. • 

Otro, D. Antoni<l iRuiz RamoS, de. la 
Briga·da Blind!1da 'Castillejos núm. 3. 

Otro, D. Prude.neio Suanees Vega, 
de la Escuela Supe.rior del Ejército. 

Otro, D. Santos GaiIlego Alonso, dis
ponible y en oomisión en el 2.0 Grupo 
Ligero Blindado del lV Tercio Saha
riano. 

Otro, D. Antonio Pére.z T<ll'res, de 
la Unidad ·de Automovilismo de la 
Comat~dancia General de< Ceuta. 

-Otro, D. Antonio carro,ona Barco, 
disponible. y en comisión de. la Jefa
tura Regional de Automovilismo de 
la 2 .... Región Militar. 

Otro, D. Miguel Baeza; 'González, en 
situación de dispo·ni·ble en CanarJ.:as. 

Siete trtenios por llevar veintiún aftas 
de se/·ut.oto desde su. ascenso a sar
gento, a percibir desde 1 de abríl 

del963 

Teniente. auxiliar de Caballería don 
Alfred·o Ruiz Ruiz, .de. la Brigada Blin,. 
daida Castillejos núm. 3. (Rectificaeión 
al concedido por O!1de-n de 20 de mar
zo de 1963, n. O. núm. 70.) 

Seis tr'¿enios por Hevar dieciochO aftas 
(le servicio desde su ascenso a sargen
to, a percibir desde 1 !le ,febrero 

de 1963 

Te,niente· auxiliar ,de 'Ca.balleria don 
Juan Mal'tinez Mart1nez, de la Briga,., 
da Blindada M<J.ntesa núm. 1. 

[)(),~ trientos por llevar seis aftas cte 
servicio dlwla su ascenso ,a, sargento, 
a ¡lBrctbtl' desrLe 1 (Le mayo do 196B 

C:o.llwllel'o alf(í.roz cadoto n. Vicente 
Méndez Go.jM:e, de la Aoa·demla· de. 
Caballal'!a . 
. ' O·tro, D. M·artinCastr~no Martínez, 
de la Ael1demla de Caballería. 

Ú'tro, D .. AntouLo, León Carm<lUBI, de 
la Academia iCleCaballería· . 
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Otro, D. Eul<lgio Pantión Vélez, de 
la ~4\cademia de Caballeoria.. 

Ocho tri.enios. por llevar veinticuatro 
a11as de servicia desde su ascenso a 
sargenta, a percibir desde 1 de abril 

de 1963 

Oficial moro de segunda de Caba
l1&ría Sidl Yamani Ben iJ)udduh Aixa, 
número 4.400, del Grupo de Regula
res de Alhucemas núm. 5. 

Maurid, 29 de abril de 1~63. 

, MARTlt''f ALoNSO -

Matrimonios 

Cj)n arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (DIA
RIO {lFICIAL núm. 257), se coneede li
cencia para contraer matrimonio al 
capitan de ,Caballería (E. A.) D. José 
Castillo Querol, del Regimiento. de 
Caballería Blindada Ta!a.vera núme
ro 13, con doña Rosario. María Goros
tiza González. 

Madrid, 30 de abril de 1963. 

MARTfN ALONSO 

Escala de complemento 

Vacantes de i1ellt.tno . 
Con objeto de ·que los sargentos de 

complemento de Caballería, proce.den
tes de la. Instrucción Premilitar Su
perior, realicen los Cuerpos los cua
tro moses de prácticas reglamenta
rias, !le anuncian a. continuación las 
vacuntes existentes en las UnMades 
que fle relacionan. , 

Los interesados deberán dirigir las 
papeletas reglnmentll.rfas .que previe
ne el artículo 20·üc la Orden de :1. de 
julio de 1952 (D. Q. núm. 148), por 
conducto ,de l<ls Gobernadores Mili
tares ,de la. plaza en 'que resi,dan a. 
la Dirocción General de ,Redutamien. 
to y Personal de este IMinisterio, den
tro ·de los diez días !hábiles siguien
tes .8, la fecho. del DIARIO O¡"ICIAL en 
que so pUblique la .presente Or.den, 
siendo obligatorio anticipar sus peti
ciones por telégrafo. 

Estosdestlnos serán solicitados en 
únicll. preferencia. 

Lall vacantes señaladas para Auto
movilismo po·drán solicitarlas sola
mertt~ n:qu~1l06 sargentos ,que posean 
1ns cnrreras de Perito Industrial (me
cánico 'o electricista), siendo ·destina
dos pltt'IL cl'fer:tultl' la totalidad ,de di
C'ha,s lu'{tcfioll.s (mol referido ServI
do; ip:lHtlmonte las anunciadafl para 
Vot(Jt'ilH1.rio. ,podr'lin ser fo1Olicit,adlLll por 
lOA 'quo elltCJn en pOseSi~l1d() la ra-
1'1'(11'1. do Vfltol'lnltl'lo" 

(!al¡(tUer{a 

Rliglml(111to .ac~ Ct1lmU(ll~ílí, ,n!!Il;¡;¡OnM 
Snut1ftA'O m\m. :f.=·,lJOFl 'tIA 1\f11'gento, 

HC1gim1fmto ,d" Cnhall(u'!n. nl!ugOl1t'¡; 
Cttlttirnvn, núm. 2.-1)08 cl(li sl1,rgento. 

Rflglmlonto de en,ballaría. Dlt'agoMs 
Pav1o. núm. 4.-'Dos de ~argcnto. 

4 de mayo ,de 1963 

Regimiento 'de Caballería. Dragones 
.l\lmansa núm. 5.-Dos de sargento. 

'Grupo Dragones del Alfambra.-tUna 
4e sargento. 

Veterinaria 

Unidad ·de Veterinaria núm. l.-Una. 
de sargento. 

Unidad de Veterinaria núm. 2.-Una. 
de sargento. 

Unidad de V-eterinaria núm. S.-Una 
de sargento. 

Unidad de Veterinaria núm. 4.-Una 
da sargento. . 

Unidad de Veterinaria núm. 5.-Una 
de sargent{).· , . 

Unidad de Veterinaria núm. 6.-Una 
de sargento. ' 

Unidad de V.eterinaria núm. 7.-Una 
de 1l.argento. 

Agrupación de Tropas de Veterina
ria.~Una de 'sargent{). 

Hospital de Ganad{) de la 6." Región 
Militar.-Una de sargento. 

Autamovilimno 

Plana Mayor de Parques y Talleres 
de Automovilismo.-Una de sargento. 

Unidad de Automovilismo de la Di
visión de Infantería «Maestrazg{)" nú
mero a1.-Una de sargento. 

Unidad de Automovilism<l de la Di
visión deilnfanteria. -Oviado» núme
rO 'i'l.-Una da. sargento. 

Madrid, 23 de abril de 100s. 

J),IIAllTiN ALONSO 

ARTILLERIA 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cum
pUdas las condiciones ·que determi
na. la. Ley de 19 de abril de 1961 
('D. Ú. núm. 94) y Decreto de lS ,de 
mayo del mismo afio (D. O. núme
ro 130), .. o declara apto para el as
censo y se asciende al empleo de co
ronel, con la. antigüedad ,de 27 de abril 
de 1963, al tenlente coronel de Ar
tillería, Escala. activa., Grupo de «Man
do de Armas., D. Gonzalo González 
do 'Lara lRevilla, ·del ,parque de Ar
tillería de Valla.dolid, ,queda.ndo a mis 
órdenes en la 'l.a Región Militar, pIa. 
zade Valladolid. 

'Madrid. 30 ,rlo o.hl'il de :1.963. 

MARTÍN At.oNao 

Por existir vacante y hahe1' liJuper!).
do (JI ,cursa de. aptitud. para ingrMo 
en 111. ESt:nlfl. Auxilill.l:',co,nvoondo por 
Orden do 1/; ,(lA marzo do 10{i2 (Ountó 
~WICIAL mlm. '04), Y r(l'1.1nlond·o las con
dl<üOlHJ8 qno I'lf\i'l/iltl el /11'1;[.(\u10 77 >Ú.(l. 
lo. Ot'.clnn ,Lle :m <I·e anol'O do, 1115(1 (nrA
nro OPICTAr. mtm. ,2tl). Set pl'omucwe al 
. ornpleo de t(mle'nt(l cle· la E~'(Jala nU:8:1-
linr ,dtl Ar·ti1lo1"1a al brigada de dicha. 
Arrno. D. santiago Santos Botana, -cIe.l 
Regimiento, .d.e, Art1l1eria. núm. 72. es-
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calafonándose según dispone .eJ. ar
tículo 82, titulo 3.°, de la expresBida 
Orden, a. eontinuación del teniente 
auxiliar D. ;f.osé Rooríguez Gallo,dis
frutando en su nuev{) empleo la. ,anti
güedad de 9 4e marzo de. 1962, que
dando. en la situación de disponible 
en la 4." Región Militar y en cmui
sión en el citado Regimiento, sin ds
.recho a dietas ni pluses, :!;lasta que 
por este Ministerio. se le adjudique 
otro de plantilla. 

Madrid, 30 ·de abril de 1963 . 

~IARTíN ALONSO 

Por existir vacante y hi:tber supera
do el curso de aptitud para. el ingre
so en la Escala auxiliar, convocado 
por Orden de 14 de marzo de' 19i1~ 
(D. O. núm. (4), y reunir las condi
cionesqua señala ,el artículo 71 de la 
orden de 30 de enero de 1956 (DiARIO 
OFICIAL núm. 25), se promueve al em
pleo de teniente de la Escala auxi
liar da Artillería. a los soooficiales 
de dicha. Arma que a continuación se 
relacionan, escalafonándose según 
dispone el artículo 82, titulo a." de la 
expresada. Orden, disfrutando en su 
nuevo empleo la antigüedad de \} {le 
marzo da 1962~ quedando en la situa
ción de disponible en las Regiones 
y plazas donde se encuentran y en 
comisión en los mismos destinos, sin 
derecho a. dietas ni pluses. hasta. que 
por este Ministerio se les adjudique 
otro de plantilla. 

Brigada D. Pablo Anastas10 Rojas, 
de la Maestranza y par·que de Arti· 
llería de !MadrId, escala;fonándose a 
continuación del teniente aUXiliar .o.on 
Enrique Cainzos Reija. . 

Otro-, iD. Ubaldo pérez Porras, de 
la Dirección 'General de Reclutamie¡l
to y Personal, a continuación de ·don 
Fernando V1l1arCosta. 

Otro, D. íBelarmino -Redondo ¡pérez, 
de la Jefatura de .4.rtillería del Ejér
cito, a continuación ,de D. Antonio 
TUl'uelo Fagúndez. . 

Otro, .n. -Florentino Bustelo lBal.ltis. 
de la ,Zona ,de Reclutamiento y MO
vilización núm. 44, a continuación·de 
don Felic!simo ,Cabo de la Iglesia. 

Otro, D. Gerardo Montero Luaces. 
del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 9, o. continuación de D. Angel 
AnteloOtero. 

Otro, iD. 'Luis Na.varro Sem.pere, del 
Regimiento de Artillería núm. 17, a 
continuación de D. Emiliano Gonzá-
lez Bárcena. . 

Otro, D. David >Hernán.dez Nancla-
res, ,del RegImiento ·de Arti11ería Lan
zaeoh&tes, a .eo-nrtinua.ei6n ode D. I~ral1' 
cisco, Ortega Ma.rtín. . 

Otro, iD. ¡.uis -Cruz Gómez, .o.el Re' 
gimiel1to ,de ArtNlerío. ·núm. 21, a Clon
timul.di(¡nds D. J:osÓGarabon. de la 
Iglosia . 

Otro, D. Antonio ¡Pozuelo .Manzano, 
tl(~ la Jefl1tura da Ai'tillería. 'rlpl lCjér• 
<1i'to,l1oont1nuación ,do D. GNlaro 
M,u'tin Pa.SC\Ul.. • 1 

otro, D. Ricl1l'tlo r~az AlonsO. ·ae . 
H(J,q'1ml(mto de Artillerln. rntm. &2, "0 ; 

Otro, D. Angel Martil1. Iz,r¡uier" :¿: 
del Pa.rrqlle (le 'Artme1'1a ,de valla·do.; ¡ 
lid. . .'.~ 

~ 
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otro, n. Bautista López Trigo, del 
Regimiento de Artillería nún:¡.. 32, los 
IraS a continuación deo D. Antonio 
Fajín Varela. . 

Otro, D. Julio Cotelo Vázquez, del 
cuartel 'General de la 3." Brigada de 
."riillería. de Campaña.. 

otro, iD. @¡,fanuel Rodríguez 'Guerre
ro, de la 'Jefatura de Artillería del 
Ejército. los dos a continuación de 
don Jacinto Jiménez Ortega. 

Otro, 1>. Benigno Alvarez Diéguez, 
de la Jefatura de Artillería. del Ejér
cito, a eontinuación de D. Rafael Lei-
va Rosas. • 

Otro, D. Gonstancio Nájera Gareía, 
del Regimiento de Artillería núme
ro 20, a eontinuaeión de D. Adel Mar
tín Jiménez. 

4 de may{} de 1963' 

llería de !Burgos, a continuación de 
don 'José Escobar Ga.nriel. 

otro. D. Juan Fores Pérez, del Gru
po de Artillería de Campaña Auto 
105/26. ~ 

otro; D. iFerna.ndo 'Navas Sánchez, 
de la IMaestranza y !Parque de Ar
tillería de Sevilla, los ,dos a oontinua
ción de D. Francisco' Godoy Notario. 

otro, D. Ricardo López Azofra. del 
Cuartel General de la 3.a j3rigada de 
Artillería. de Campaña. 

Otro, ,D. Salvador Ovejero Blázquez, 
del !Regimiento ¡}.~o de Artillería 
número 9. . 

Otro, D. Gándido Moreno Gil, del 
Regimiento de Artillería núm. 21,. los 
tres a eontinuación de D. Juan Bus
tos Giráldez. 

Otro, D. Alfonso Castro Luis, del 
Regimiento Mi4to de Artillería núme- ' 
ro 93, a continuaeión de D. Juan Gu
liérrez Sánchez-Glemente. 

Otro, D. Benigno Sáez Fuertes, del 
Parque de Artillería de Valladolid. 

Madrid, 30 de a.bril de 1963. 

.MARTÍN ALONSO 

Otro, D. Manuell!\!fata. Arlanzón, del 
Regimiento de Artillería. núm. 32, los 
dos a continuación de D. Hermesindo 
Salcedo Xogueira. 

Otro,]). Faustino Martínez Arija, 
de la ¡Tefatura de Artillería. del Ejer
cito, a.' continuaci6n de ,D. Agrlpino 
Alvarez Iglesias. 

Otro,D. Juan BIas Gallego, del Re
gimiento de Artillería. mimo 30. 

Otro, -D. Antonio Botello Parra, del 
Regimiento de Artillería mim. 14, los 
(jos a contlnuaci6n de D. Manuel 
GonzálezRam!rez. 

Otro, D. Patricio Plnma Herrero. 
del Cuartel ,General de la 2.& Briga
da de Artillería de' Campafia, a. con
Itnuaeión de D. Román de Domingo 
Aclnas. 

Otro, -D. !Manuel lMoreno L6pez, 'del 
neglmianto de Artillería. núm. 74. 

Otro, D. Juan Ferra Martorell,del 
Grupo de Automóviles d.e Baleares, 
~~s dos a continúaclón de D. Antonio 
. "ellas Arroyo. 

Otro, D. 'SandalioMufioz Casero, de 
la Jefatura 'de Art111er1a del Ejército, 
a continuación de D. Eutemiano Sán
Chez González .• 

nOtro, D. Agustín Pérez de la Lastra 
. ?rlrfguez, de la. Zona de Recluta.
Illolento y Movilización núm. 12. 

tro., D. Manuel Pefia López, del 
del Regimiento de Artillería núm. 12. 

Otro, D. Vicente Hernández Cata
~, del Regimiento de Artilleria nú
",ero 23 ; 
1 Otro, D .. Narciso IGarcía MateÓ, de 
a Zona de 'Reclutamiento 'v Movi11-
~~óCión núm. S,Z, Jos cuatro a ~c·ontinua:. 
1 n ·de· D<. Ricardo Villar Monte.ro. 
Otro, D. /Manuel López Ansotegui, 

~~i 'Cuartel General de la .División de 
e anter1a «Somoslerra» núm. 61, a 
Gontlnua-ci<ón. de D. Ntcolás Carm,oooS. 
Ulllén. 

19, ~O, D. !Franoisco L6pez Canelo, ,de 
ZfJ,C1óona. de ~eclutamiGlnto y Mov1!i· 

O n núm. 20. 
dal t~, iD. Angol Fernlindez I'glesias. 

Ot' a.1'Ique de Artiller1a ,de IGeuta.. 
1)1 ro,n. ;rosé Hoces Garcia., de la 
!>e~ecc1ón 'General de IR'¡lclutamiento y 
Q()nSoSnal, loos tres a continuación de 

oaturninoGonzález González. 
, deO~'o, D. 'Luoiano González Moral, 
~. a. Ala.estranza y Parque de Arti. 

Destinos 

Para cUbrir la vacante existente, en 
el Grupo. de. Artillería a Lomo. 105/11. 
de !fni. y con arreglo a lo dispuesto 
e.n la Orden de 21 de abril de' 1961 
(D. O. núm. 95), se destina, ron ea
rá.cte!' vo-Iuntario. al capitán de Arti
lleria. (E. A.), Grupo de «Mand(). de 
Armas~, [). Enrique Miranda Saave
drade la Pel1a, del Grupo Aut<lpro
pulsado ·de- ArUllerfa de la BrIgada 
Bl1ndlllda Hernán Cortés núm. 2, vi
niendO obligado a ocupar dicllO des
tino durante. do.$ afios y ;;.fectuando· su 
incorporación <con urgencia. 

Madrid. 30 de abril de 1963. 

MARTíN ALONSO 

.Para cubr1r la vaea.nts existente en 
la 1.& Batería Transportada del Tercio 
Sahariano Don Juan de Austria, y con 
arreglo a, 10 dispuesto en la Or.den de 
21 de abrll,de. 1961 (D. O. núm. 95)', se 
destina, con carácter voluntari<l. al 
teniente de Art1llerla (E . .A.j, Grupo 
de «Mando· ,de Armas_, D. Luis Pedro
saCovefias, ,del !R08.gimiento, Mi:x;to de 
Artilleria núm. 9,.viniendo ,o,bliga,do a 
ocupar dl:ch(). destino durante. ,dos Mios 
y efectuand{), su incorpora.ción con ur
gencia. 

Madrid, 30 ,de, abril de 1003. 

MARTíN ALONSO 

Vacantes de destino 

De 11br'9 elección. 
ESI\la,la activ.a, GrUpO de «Mando, de 

Armas', . 
En.laE~cuela de Aplicación Y' Tir,o 

de Artillería (·Sección ,de· ICosta) .-Una 
de tell1enta. 

Documentación: Instauoia Y' Floha
resumen ajustada al modeIo' publica. 
<lo, po,r ,Ollden de 25 de marZO ,da 1001 
(D. O. núm. 78). 

Plazo da. ·admisión : DIez día,s há· 
biles. ' 

Madrid, 30 de· abril da. 1963. 

MARTíN ALONSO 

3U9 

Empleos honoríficos 

Por hallarSe> 'Comprendida· en el De~ 
cretq núm. 009/196l, de fecha 31 de 
mayo de 1961 (b~ O,. núm. 131), se le 
concede el empleo de teniente houori
fieo al brigada de Artillería,' aetual
mente en situaeión de retirado, D. Má
ximino. Hernández Infante. 

Madrid, 30 de abril de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Por hallarse comprflndido en el De
creto núm. 9OOJl961, de feCha 301 de 
ma.yo de 1961 (D. O. núm. 131), 'se le 
eoneede €ol empleo de tenient~ hO'no
rífico al sUbteniente de Artillsrla. ac
tualmente en situación da retirado, 
don Ricardo :M:oreno Almenara. 

Madrid, 30 de abril de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Cuerpo de Suboficiales Especia: 
listas del Ejército de Tierra 

Por 'existir vooante y reunir las(lOn~ 
dlciones que determina la Ley de 26 
de diciembre de 1957 (D. O. núm. 293) 
y Ordenes de. 3 ·de enerO' de 1958 (DIA
aIO OFICIAL núm. 30) y 26 de tebre.ro 
del mismo afio (D. O. núm. 00), se as
ciende al empleo de brigada especia
lista mecánicO' ajustado.r. de Armas, 
con antigüedad de 24 de diciembre 
de 1962, al sarge.nto especia.lista me
cánico ajustador de. Armas D., Igna
cIo GonzáIez Gil,del Batallón de Za
padores de. 'la División de Infantería 
«Inmortal Gerona» núm. 41. oont!
nuan-do en su actual destino, . 

Madl'id. 30 de abril de 1963 . 

MARTíN ALONSO 

Clasificación 

,Como continuación a. la. Oroen de 
25 ,de abril <1e. 1900 (D. O. núm. 00), se 
nombra. especialista de primera al 
brigada especialista mecánico· ajusta
do,r de armas D. Ignacio González Gil, 
del Batallón de Zapadores de la Di
vish)n de InrfanterÍa «Inmo,rtal Ge.l"JO
na. núm. 41. 

Madrid, 30 de abril ,de, 1963. 

. MARTÍN Al,ONSO 

Situución de reserva 
Empleos honol'Uleolll 

P'or hllJllal'se comprendido en el pá
rrafO 'segun,d'o, ,d'el artículO' ¡¿.o ,de la 
Ley ,de 17 de. julio, de 1953 (D. O. nú
meroo 1(1), se c<once:de· el as<cenS,Q al 
e:mpleo' inm&diato, oon ,carácter hono~ 
titico, y con !la antigüedad de, 9, de 
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abril de 1963, al te-niente- corone[ de 
Artillería. (E. A.), en situación de re
serva, D. Antonio Blasco Vizcaíno, el 
qUE> queda en la misma. situación mili
ta,r y plaza en qu.a. ,actualmente se·en
cuentra. 

Madrid, 30 de abril de 1963. 

~iIARTL~ ALONSO 

Escala de complemento 

:Destinos 

, Como continuación .a la. Ord€Ul de 
~ de abril de 1963 (D. O. núm. 93) y 
por haber resultado apt{) para Unida
des ·de Montafia, se destina, con ca
rácter !orz{)so, al Regimiento de Ar
tillería 'núm. 'M, '€In :p'laza ·de oficial 
médico, al alférez eventual de com
plemento de Artillería D. Eru:ique LaS{} 
Núfiez, deol Distrit.o de Valladolid, al 
que f¡6 le concede prOrroga de incor
poración a Cuerpo hasta. 1 de septiem
bre de 1963. Terminada .dicha prórro
ga. cumplirá los cuatro meses de prác
ticas, día por día, a partill: ,de. aquél 
en: qUE> efectúe su presentaeión. de
biendocesar automáticamente por dis
posición de su jefe- de Cuerpo. al ter
minar dicho periodo. 

Madrid, SO de abrllde 1963. 

l\-IARTlN ALONSO 

Por haber cumplido la eda.d :regla
mentaria en las fechas qUE> Se se11a
lan, pasan a la situación ds retira:d{) 
l.os oficiales de complemento de Ar
tille-r!a, pertene-cientes a la Agrupa
cLón Temporal Militar para Servlc:i:os 
Civiles que a continuación ss l'.ecraci,o
nan, ,debiendo hacérseles por el Gon
sej,o Supremo de. JusUcia Militar el 
se\i!.alamie<nto, ,del haber pasiv,o que, les 
corresponda, previa propuesta r&gla. 
mentaria. 

Alférez .de oomplementa. ,de Art11le
ría D. José Domlnguez ,Do,rta; ,cum· 
plió ;¡a eda·d reglamentaria eol dia 17 
d&abril ,de 1963. 

Otro, D. León Acin Sánchez; ,cum· 
plió lo. edad reglamantaria 13,1 d1~ 22 
de abril de 1963. 

Otro, D. Esteban Pérez Martínez; 
cumplió In. edad reglamentaria el dia 
~25 de o.brll ·de 11)63. 

Madrid, 30 de o.bril de 1963. 

MAU:r1N ALONSO 

Vncnntelll de destino 

,Con objeto de '((ue lo!! lilo.'t'B'Ontol'l Ids 
oomplemontó do Art111e:!'!n., prO{l(ltlen. 
te¡¡ do In. Iml'Lt't1C(}jón PJ:tJmUltt11' 15u· 
porio1', 1'OI!.UCOU cm los Cuerpos 1011 
ouatrO' mesos do prácticfts reglamen· 
to.r1aH, se {).l'l.ullciema cont1nu{).ci,ón 
las vacantes existentes en las Un:l.da· 
\des que se rel.acionan. 

4, deo mayo d.e 1963 

Los interesados deberán dirigir las 
papeletas reglamentarias que previe
ne el artículo 20 de la Orden d-e lde 
julio de 195'2 (D. O. núm. 14.8), por 
conducto de los Goberna:dores Mili
tares de la plaza en que l'esidan, a 
la Dirección 'General de Reclutamien
to y Personal ,de este l\-finisteri-o, den~ 
tro de los diez ;dias 4ábiles siguien
tes a la fecha del DIARIO OFICIAL en 
que se ipublioque la presente Orden, 
siendo obligatorio anticipar sus pe
ticiones por telégrafo. 
e Estos destinos serán S{}!icitados en 
única. preferencia. y sin limitación de 
número. 

Los ,que soliciten Ser ,destinados al 
Regimiento de Imfensa QUímica debe
ráu pertenecer a la Escala de Caro.
pañ? y poseer estudios ode Farmacia 
o Ciencias Químicas. 

Las vacantes de Aut{)movilisIIÍo se
rán cubiertas con carácter voluntario 
o forzoS{} con los de la Escala. l1e 
Campafia. que posean estudios l1el 
r. C. A, 1., perito mecá.nico o electri
cista. 

-Los que soliciten destinos en los 
Centros de Farmacia. y Sanidal1 debe
rán pertenecer a. la Escala de 'Cam
pafia y poseer estudios de las citadas 
especialidades. respectivamente. 

.Los que soliciten los Regimiento de 
Montafia. (20, 21, 24 'Y 29) deberán 
aoompafiar ,a la papeleta 4e petición 
de destino certificado médico f:!xpe
dldo por el Tribunal local correspon
diente. acreditando reunir las condi
ciones físicas necesarias para. servir 
en tUnildad de Montatia. 

Esca:ta de Costa 

En el Regimiento M!xto de Artille
ria núm. 5.-Tres. 

En el Regimiento Mixto de Artille-
ria. núm. 1.-tUna. • 

En el Regimiento Mixto de Artille
ría núm. S.-Una. 

En el Regimisnto lMll.xtode Artille
ria núm. 7.-Una. 

Bn ,el Regimiento Mixto ,da Art11le
ría. núm •. í.-Una. 

En el Regimiento ,Mixto de Artille
ría. núm. S.-Tres. 

En el l-legimiento Mixto ,de Artille
ría núm. 2.--Tres. 

lCscata Antiaérea 

En el Regimiento de Artil1ería. nú
merO' 15 (Grupo II).-Tres. 

En el Regimiento ,de Arti1leria. nú
mero 73.--Siete. 

En el Regimiento Mixto de A .. rtille
ría mim. 5.-Unn.. 

En el Reglmiento /Mixto de Artille
rín. núm. S.-Una. 

En. el Grupo Independiente ele At'
tl!1ol'!a Antiaórea. n.-Cuatr.o. 

Etl el Heglmiellto de Al'tUlerío. :nú· 
rnnro 72,-'l'!'l.lll. 

1J)/Jcata de Campaf!a 

l~uel Ueglm1onto de Artillería :fat
mol'() lO.-Una. 

I En el Regl:tn1entode ArtillerIn, nú
mero :t2.-1're6, 

En ,el Grupo de Artillería. Auto(pro-
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pulsada de la Brigada. BliJid.ada Her
nán -Cortés núm. 2.-Una. 

En el 'Regimiento de Artillería. nú
mero 42.-Vna. ., 

'En el Regimiento de Artillería nú
mero 21.-Dos. 

En el RegimientO' de Artl:1lería nú-
mero 22.-'Dos. , 

En el Regimiento ,de Artillería nú
mel'{) 2ft-Una, 

En el Regimiento de Artillería., nú-
mero 29,-Tres. \ 

En el Regimiento de Artillería. nú-
mero 24:.-}Jna. . 

En el Regimiento de Artilletia nú
mero 63.--once. 

En el 'Regimiento de Artillería Lan-
zacohetes.-Cinco. ' 

En el Regimiento de Artillería nú
mero 4'7.-'Cuatro. 
, En el Regimiento de Artillería nú
mero 28.-Dos. 

En el Regimiento 'Mixto de Artille
ría. núm. 24:.-Una. 

En el Regimiento. il\1ixto de. Artille
ría "llúm. 9i.~uatro. 

Dete1!Su Química 

En al Regimiento de Defensa Quí
micR ........ Dos. 

Farmacia 

En la. iFarmacia. Militar de Cáceres. 
Una. 

En la. Farma.aia. Militar de .Alcalá. 
de IHenares . ....;Una. 

En la Farmacia. Milita:r de 'l'oledo. 
Una.. 

A. utomovitismo 

En la. Compa:fiía Regional de Auto
moviUsUlo ds la l." Región Militar.
Una. 

En el Re-gimiento de Autoroóvil&S 
para. Bjército.-Dos. 

En la. Un~dad de Aútomovilismo de 
la. .División de a:nfantería «inmortal 
Gerona- núm. 41.-Una. 

En la Base Mixta. de Carros de com
oote y Tractores de Segovia.,.-Una.. 

En la Unida:d de Automovilismo de 
la 'División de Infanter:ía. «lGalicia. nú
mero 81.-IUna. 

Bn la. Unidad de Automovilismo ,de 
Le. División de Infantería dl.&yes ca· 
tólicos» núm. 91.-Una. 

En el Grupo ,de Automóviles de Ba· 
!eEtres.-Una. 

Sanic1.ad. 

En la .Agrupación ·de Sanid¡¡¡d MJ1i' 
tar núm, 4 . ....,Una. 

En la. AgruJ,iaclón de Sanidad ,Mili· 
tal' núm. 5.-Una.. 

Bn la. AgruprwlÓ11. da 'Sanidllid Milj,. 
tnr mimo U.-Unn.. , 

Madrid, \15 de. l\brll da 196:>, 

MAnTfN ALONSO 

AJ)VEnTI~NCIA.,,"1?n U!,T/(J,Uina 381} .qe ~ 
ln'lea una OriL(ln (ieL M1,nt9toft

ao nth' 
Atre que se 1'~1'lar~ at corna,1~ (J'LÓ" 
de A.rti!Zería 1). Antonio Ga¡b~s . 
riga. 
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INGENIEROS 

Matrimonios . 
Con arreglo a lo. odispuesto e.n la Ley 

de 13 de novie.mbre de 1957 (D. O. nú
mero. 257) y Orden de 27 ,de- octubre 
de 1958 (D. O. núm. 251), se concede 
licencia para contraer matrimonio al 
teni~nte de. Ingenieros (E. A.), Grupo 
de. «Mando. de. Armas:>, D. Francisco 
Liéhana Urdiales, del Regimiento Mix
iQ, de 'Ingenieros <de la Comandancia 
General de Ceuta, con .¡loña Rosa Ma
ria Andres y Or·dás. 

Madrid, 2 de mayo(], de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Oon :arreglo a la dispuesto en la Ley 
da 13 doe u{)vi-emb:re doe 1957 (D. O. uu~ 
mero 257) y Ordoen de 27 d-e octubre 
da 1958 (D. O. núm. 251), $& concede 
licencia para. oontra&l" matrimo.nio al 
~mIenf¡e de In&lenieros (E. A.) Grupo 
da «iMando oda ArntaSl» D. Bartolomé 
Capó IU-era., .Q,e aa. Agrupación Mixta. 
de Ing-en1eoos doe la División de In~ 
!anterfa. ... Ma.estrazg>OlI núm. 31, con 
dona. Ma.'ría. C8.¡pó RiMa. . 

Ma.drid, 2 d'8 ma.y>o de 1963. 

MARTíN ALONSO 

'-
Escala de complemento 

De: acue.rdo .con lo que- determinal) 
los artículos 170 y 171 .del Regl-amento 
provisional para el Régimen Intert>or 
de la;r. P. S., aprobado por Orden de 
21 -de marzo de 1949 (D. O. núm. 85). 
se concede prórroga d& inco;rporación 
a los Cuerpos ·a que fue-r<l;)l de·sttna
dos P01:' Orden de ~2 de. abril de· 1983 
(D. O. núm • .92), a l<ls alfére-ceseven
tuale.s de oo·mplemento de Ingenieros 
que a ·oo·ntinua.ción se rela:ci<lnan, !<lS 
qUe -dooerán e·fectuar su p'l'esentaci6n 
en -aquélLos en las f&chas que se in
dican. ' 

, 
ESCALA DE ZAPADORES 

En 1 de septiembre de 1003 

Don Antonio Bl'otóns a)¡ie, .de la Es
~sIa. de- Aplicación de i'l1genie.J.'os 'Y 

anam1sio·ues de:J. Ejército .. 
Don Luci·() Rubio de Antoni-o" del 

ll¡sgll1lie.ntode Z·apado-res FerroVia· 
ros. 

E' ·n iZo! perto,aos bim(),~tral()s, aorT()S-
~o11Ment()s a. zos. mesos de jtüio 

y agosto d.e lOOS 'IJ 1004 

&,~n Francisco< I-lernán'dez Ro,dri· 
n61l- ,~lil Regimiento, de 'l'ransmlsio· 

P~'!I.Ej·ército. 

4 de- mayo de 1963 

})o<n Juan Guardio.la M1ll1oz, dflol Re
gimiento. de 'Transmisiones núm. 3, 
para Cuerpo. de Ejército. 

Don Pe·dro. OrtUJ:l0 Yáñez, ·del Bata
llón de Transmisiones de> la División 
de Infantería «Inmortal Gerona. nú
mero 41-

Don José Bescansa López, del Bata
llón de Trap.smisionesde la Divisi(¡n 
de Infantería «Oviedo» núm. 71-

Madri,d, 2 de mayo de 1963.-

MARTÍN AI.ONSO 

Por suhsistir las causas que moti
varon la eonoesiónde la prolToga d-e 
incorporación a Cuerpo, que IJGI' 01'
.¡len de 5 dee.ne:ro {¡:e 1963 {ID. O. nú
mero 6} le mB concedida al alférez 
ev.e;ntual .¡le oomplemento de Ingeni~ 
ros del Batallón de Zapadores de la 
DiVisión de Infantería «Soimosierra:> 
núm&ro 61, D. Fernando Moocardó 
Ramis d>e Ay:neHor, se le conced-e nue
va prórroga de iuooTpora:ción a Cuer
p.o hasta. .el 1 de septiembre de 1'963. 

Ma.drid. 2 de may>o de 1003. 

MARTÍN ALONSO 

Vacantes de destino 

Con >objeto de ·que los sargentos de 
complemento de Ingenieros, proe&
dentes '<le la lnstllucoión Premilitar 
Superior, realicen en los Cuerpos los 
cuatro meses de prácticas reglamen
tarIas, se anuncian a continuación 
las vacantes existentes -en las Un1>da
des ¡que se relacionan. 

Los interesados deberán dirigir las 
pa1)eletas reglamentarias 'que previe
ne el articulo 20 de la Orden de 1 '<le 
julip de 1952 QD. O. nÚIIl. 148), por 
conducto de los ·Gobernadores !Mili
tares de las plazas en que resLdan a 
la Dirección General d-e Reclutamien~ 
to y Personal de €<Ste Ministerio, den
tro 'de los ._.diez días hábiles siguien
tes a la fe·cha del DIARIO OFICIAL en 
que se puhlique la presente Orden. 
sien'<lo ,obligatorio para los resMen
tes en Africa, Baleares 'Y 'Canarias 
anticipar sus peticiones por telégrafo. 

Estos destinos serán solicitados en 
única preferencia. 

La vacante se:t1ala.da para Automo
vilismo podrá ser solicitada por los 
sargentos que :posean los estudios .de 
Perito Mecá.nico y ElectrIcistas e 
r. C. A. r. 

Los residentes en las Islas Canarias 
tendrán derecho preferente para los 
destinasen las mismas. 

1J05 'que soliciten ,Unida.des de Mon
ta"tio.deller¡i.n a,c-ompUil'lal' a la pape
leta do petici(JU de ·destino certifica
do m6d!co, oxped!odo :por el Tribunal 
J,00n1 co-rrespOfiCUetlte, acredit¡¡.t1vode 
reunir la:; oCHldinlones físiü!l.s neco
HlLrlll.íl, ür!tOl! r.Lrculll.r od,o 25 de te
ln'M'O d,(j líM4 (.n. Q. m1m. 00). 

. Z a,:lIadores 
- , 

Aca·demla -de Ingenieros del EJérci· 
tO.-iUna. 

Rfl-gim1ento .de Zapuüores núm. 1, 
para ,Cuerpo de'EJército.-'Dos. 
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Regimiento de Zapadores· núm. 4, 
pira. 'Cuerpo de Ejército.-Una. 
,Regimiento de Zapa.dorss núm. 6, 

para. Cuerpo de Ejército.-Dos. 
Regimiento ·de Especialidades de In

genieros para EjércUo.-Una. 
:Regimiento ·de Pontoneros.-Tres. 
\Regimiento de lM:ovilización y !Prác

ticas de Ferrocarriles.-Dos . 
Regimiento ·de zapadores Ferrovia

rios.-Una. 
Regimiento !Mixto de Ingenieros de 

Canarias.-Dos. 
Regimiento Mixto de Ingenier1Js de 

la COmandancia ·General de Cauta.
Una. 

Regimiento Mixto 'lIe Ingenieros de 
la ,Comandancia General de 'Melilla.
Una. 
. Agrupación .Mixta de Ingenier1Js de 

la División Acorazada «Brnnetell>.
Una. 
.... -i.grupación Mixta de Ingenieros de 
UF División de Caballería o:Jarama:ó. 
Una. 

Parque 'Central de Ingenieros.-Dos. 
'Batallón de Zapa'<lores de la Divi

sión de Infantería "Guadarrama. nú
mero 1l.-Una .. 

Batallón de Zapadores de la. Divi
i:ión de Infanteria «Guzmán el Bue
no» núm. 21.-Una. 

Batallón de 'zapa:dores de la Divi~ 
slón de Infantería .Somosierra, nú
mero 61.-Una. 

Batallón de Zapa.dores de la. Divi
sión de Infantería. «Ovie<Io» núm. 71. 
Una. . 

'Batallón de Zapadores de la -Divi
sión de Infantería «Galicia» núme-
ro a1.-Una. . 

;Batallón de Zapadores de la Divi
sión de Infantería «Reyes católicos~ 
uúmero 91.-Una. 

Batallón de Zapadores de la Divi
sión ·de Montafl.a -Urge!- núm. 42.
Una. 

.Batallón de Za1)ad>ores de la. Divi
sióÍl de Montafl.a. "Terue!» núm. 51.
Una .• 

Batallón de Zapa·dores de la Divi
sión -de IMontafl.a ~I-luesca" núm. 52. 
Una. 

lBatalIónde Zapa..dores de la :(}ivi· 
sión de Monta:fl.a «:Navarra» núm. 62. 
Una. 

Agrupación Mixta de Ingenieros de 
Baleares.-Una:. 

l'legimiento de Automóviles para 
Ejérclto.-Una. 

;l'ransmisiones 

Batallón de Transmisiones -de la ,D.t
visión de Infantería .Guadarrama» 
núnwro 11.-.una. 

Ba.trul1ón. .de Transmisiones de la Di· 
visión do Infantería «'Guzmán él Bue
no» núm. 21.-Unll.. 

Ba.tallón de Transmisiones -de la D1-
visión ,ele Infantería. «Maestrazgo» nú· . 
mero :U.-Urta. 

Btttallón ·do "J.'ransmilliof1es ,de la Di· 
ViALóll de Itltlll1tOrío. .Inmortal Gel'O
lltl» núm. 41.-1)08. 

BILt1111lm ,cl¡¡ 'frllnsml&ione¡¡ ·de la Di
v1¡;l,ón do Infantería .8omosierra.» nú
!nora O1.-lJos. 

Batallón -de Transmisiones de la Di
vis1(¡n de Infanteda. .Ovie-do. núme
ro 71.-Dos. 

BatoJlM de Transmisiones de la; Dí· 
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visi'Ón de Infantería «Galleta» núme
l'Q 81.-Dos. 

Batallón de Transmisiones de la Di
visión da Infantería «Reyes Católicos» 
número gl.'-:Tres. 

:Batallón de Transmisiones de la Di
visión de Montaña. «Urgel» núm. 42.
Tres. 

Batallóu de Tljansmisiones de la Di
visión de Montjula «Terue!» núm. 51. 
Tres. ' 

Batallón.¡le TransmtsiQU8S de la Di
visión de Montaña. «Huesca» núm. 52. 
Tres. 

Batallón de Trausmisipnes de la Di
, visión de IMontatia <1Í!.~ayarra" núme

ro 62.-Tres. 
Par.qua <::entral de Trausmisiones. 

Dos. 
Compañía. de Transmisiones para la 

Brigada Blindada lMontesa núm. 1.-
Una. \ 

Madrid, 25 de .abril de 1963. 

MARTíN ALONSO 

AnVERTENCIA.-En la; págtna. 389 se pu
bZica; una; Orden deL Ministerio de~ 
Aire que se refi.ere aL teniente coro
neL de Ingenieros D. losé Luis Ara:m,
hum Topete. 

AUTOMOVILISMO 

Expulsión de voluntarios 
A lo.s efect.os -de lo dispuesto en el 

artIoulo 19 del vigente Regla.:men¡(;o pa.
ra. el ReClutamiento· del voluntariado 
en el Ejército, se. publica la expulsión 
del Ejér,cito del voluntario Antonio 
del Pin-o Bar.ges, del 'Grupo, de ~l\.uto· 
:mov1lismo- ,de canarias, hijo de' José 
y Elvlra, natural de Santa Cruz ,de 
Tenerlfe. 

Madrid, 2, de may-o de 1963. 

MARTíN ALONSO 

w 
CUERPO JURIDICO 

MILITAR 

Vacantes de destino " 

Va'Ca,nte de libl'e e1e<}c1ón. 
Una de A&esor Jurídic'o de la Junta 

C'entral de Acuartelamiento, que p'Ue· 
de !wr Solicitada ind1st1nta:mente por 
C,ol'<ü,ueles y tenientes coroneles audi· 
toras a,e la F..scala. activa ,('/¡eJ. Cuerpo 
JurídIco Militar. 

D'OCUm'8nta<ltón a remitir: Instancia 
con oopla de la IIojlJ, de ServiCios y 
Fi(íha-resumon. 

P1az,o d,eadml¡¡1(¡n ,rla ¡peti!o10neSl 
Di'ez ,dtas hábiles. 

Ma.lil'id, 2 d'e maY'o de 1003., 

MA'RTfN ALONSO 

4> de; may~ de 1963 D. O. núm. tOl 

Destinos Tl'ienios 
P8>l.'a. cubrir en tur.no de Hbre el'OO- • .oon ,aJI."l'eglo a lo que determina la 

ción :la va.cante' -decomaudante audi. Orden de, 22 d.e dici-embr.e <te, 1000 
tOl' de la Escala activa existente en (.D. O. núm. 290), .00 conced'en los 
la Subsecretaria de este Ministerio trienios acnmulabl.es que se indican, 
(Asesoría Jurídica), a.nunciada paxa al personail de jefes y oficiales del 
su provisión pGl' Orden de 29 de mar- Cuerpo de Sanidad Militar que a c<Jn
ZQ 4e 1963 (D. O. núm. 76), pasa des- tinuación se relacionan: 
tinado .con caracter V'oluntario el de Capitán de Sanidad lVIilitlllr D. Anas-
dieho empleo y. Escala D.Ignacio tasio Sanz Aguirre, del Hospital l.fi
'Díaz de Aguilar y de Elízaga, ayu- litar de San Sebastián, nueV'e trienios 
daute de campo del Consejero T{)gado por llevar v.eintisi-ete añ{)s doe oorvil'\10 
.don Ildej\cl>USo Fer.n.ánuez F-ernández. desde su primera re'vista adminis-

M,adrid, 2, de mayo de 1963. trativa pasada COm{) saxg-ento, a, ppr· 
cibir rlesde 1 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

INTENDENCIA 

Reemplazo 

Pasa a la situación de reemplazo 
por enfermo en la 1.'" Región Militar, 
plaza de Belmonte (Cuenca), a par
tit, der día 16 de marzo de 1963,en 
las condiciones que deter:mina el De
creto de 12 de marzo de 1954 (DIARIO 
OFICIAL nlÍm 67), por hallarse como 
prendido en la.s Instrucciones a.pra. 
lladas por Orden de 17 de julio de 
W56 (D. O. núm. 102), el coma.ndan. 
te de Intendencia de la. Escala co:m· 
pIomentaria. D. JUl1n 'Sánchez Simón, 
de la. Jefatura. de Intendencia. de la. 
1." Reglón Militar. 

Ma:drid, 3 de mayo de 1968. 

MARTíN ALONSO 

SANIDAD MILITAR 

Mandos 
1-:Fe ,designa,do para ,el :mando del 

Grupo de Sanida.d de la División de 
Infantería «<Ovled'o» núm. 71, al COa 
mandante médico (E. A.) d-el ,Cuel'po 
,eLe Santda.d MUitar D V'al,entín So
rla V1llanueva,Ilel Regi:m1ento de A::r. 
tillaría nú:m. 26. 

Ma.drid, 29 ,de abril de 196&. 

MARTíN ALONSO 

Supernumerarios 
Se ,concede -el páse a. la 'situa.ción eLe 

sup,ernumerari'o ,en la 2.& Región Mi· 
lital', plaza de Córd-oba., ,en las oond1· 
(líon'es qu,!} detíll'minael .al'tí,oulo 6,0 
((.t\ la O,l'd-end-e 27 {1,e marzo d:e 19M 
t'l>. 'o, m~m. 72), al teniente coronel 
m(Í.¡Uoo (Ti:. A.) d(11 GUflrpo de San1· 
rlOid Militar D. Antonio Cl1rl'eto Gon
r.tíh~7 ..... Ma.nes()s, (Ioe1 I-lOllpitaJ. 'M1l1tar doe 
e ól'clioba. 

,Madrid, 29 de abril 4e 1968,. 

MARTíN AJ;.ONSO 

OCHO TRIENIOS ;J:>OR LLEVAR VEINTI· 
CUATRO At~OS DE SERVICIO DESDE 
SU PRIMERA JiEVISTA ADMIN'ISTRA· 
TIVA PASADA COMO OFICIAL O SUB
OFICIAL, A PERCIBIR DESDE L...<\. FE
CHA QUE PARA CADA UNO SE I¡\1J)!CA 

.4 percibir desde 1 de abril de 19fhl 

,Teni.entoe coron.el médico D. José 
Beltrán León, Dil'leCtor del Hospital 
Militar de Alicante. 

Teniente auxiliar D. Santiago ,Pon
so Fel'nández, de la ¡Plana Mayor de 
la Agrupación de, Sanida<t Militar nl1-
mero 8. 

Otro, D. Antonio Montero Agreda
no, del Grupo me Sanidad de 11.\ co
mandancia General de Ceuta., 

Otro, D. Juan Gómez casillas, do(' 11\ 
Compafiía doa Sanidad Militar df;l la 
Pr<lvincia de I1'nl. 

A percibir desde 1 de maIgo de 1003 

Coma.ndante médico. D'. FéliX Gan
zález Carbajo, del Hospital Militar 
de Granada. 

capitán médioo D. Rafa.el Go:mez 
Torre, de la :refatu:ra me Tropa.s Y 
ServiciOS de Defensa Química. 

T'eniente ,auxilia.r D. José A:rnítiz 
Alonso, del Grupo eLe Higiene ];>ar.a. 
Ejército ,de la 1." Región. '!Militar. 

Capitán médico D. Diego -de Orbe 
Machadoo, del Hospital MiUtar de Gra,. 
nada, siete trienios pox 1JJev¡ar vein· 
tilÍn 'ati,os de servicio desdoe su p1'1-
:mer'a re-vista administrativa p'asada 
co:mo oficial .o suboficial, .a, percibir 
desde 1 ,d"e junl:() de 1963. 

CUATRO TRIENIOS !POR LI,E.VAR DOCE 
AlIl'OS DE S'ERVICIO DESDE SU PRll\1JY 
ItA REVISTA ADMINISTRATIVA PASA
DA COMO OFICIAL O SUBOFICIAL. JI,. 
PERCIBIR DESDE 1 DE MAYO DE 1968 

Qs;pitán médtcoD. Pti:mitivj) cor
nejo l-Leornán,d"ez, d,el TalLer y Centro 
E1e,ctr,otMn~co de l!ng.eniel'os. é 

Otro, D. Francisco Delgad,o' 11m
nez, <tel Hospital Militar de Me1111a.. 

Otro, D. José Brita.-Paja lMartlnez, 
del mismo Centro que el <anteriOíl'-

'l'ltES TltIENIOS POlt :t.LEVAIt N'tllllVIll 
MOS 'Olll SllllWICIO DESDE strPRl~~ -
f!.A RIDvrSTA ADMINlfi:.'I'RATIVA fA ¡ , 
DA COMO OFICIAL O SUl30FXCU,I.!, -, 
l?I\lRCmnt DESDlil LA Fl1l0I-IA 'lOE '{Jk' 

RA CADA UNO SE INDICA ' 

A 1'i11'c1,bir desde 1 de abrU áe 1961l'¡ 
. ~ 

'CQlPltán mMtco iD. GuillerlllO ,Axn~j 
gualBarbe;r, d'el T'e'l'ciO Sa,hillil"jfl¡U,~~ 



D. O. núm. 1(}l' 

A1eja.nélro Famuesio, 4 d,e L'8. Legión. 
otro, D. J{)sé Rojas Jim.énez, del 

Hospital Milita:r d,e Granada.. 

Á percibir desde 1 de mayo de 11)6:: 

Capitá.n médico D. Julio Rodriguez 
López, del Batallón de Carros Moa
di'Osde la. .División de Infantería 
.Guadal'rama» núm. 11. 

Otro, D. José Ayuso Gutiérrez, del 
LabOO'atorio Químico Centnal le .~
mamento. 

Otro,' D. _.<\ndrés Banegas Palazón, 
del 4.0 T.ercio de la Guardia Civil. 

Otro, D. Julio Berjano Rru1ríguéz, 
de la Agrupación de Intendencia nú
mero 4. 

otro, D. J'Osé M'Oréu Mirasol, del 
Hoopital Militar ·de Granada. . 

Ollro, D . Enrique Alfara Dl'ets, del 
Hospital' Militar de Ceuta. 

Otro, D. José .carball{) Pitieiro, del 
Hospital Militar de Melilla. 

Otro, D. Julián Cánovas <Jo.rtés, del 
Grupo d.e Hegular.es de lunuoomas nú-
mero 5. ' 

Otro, D. J'Osé Rodriguez López, del 
Hospital 'xrmtard-e" Mahón. 

DOS TRIENIOS POR LLEVAR SEIS 
AROS DE 5ERVICIO DESDE SU PRIME· 
RA REVISTA ADMINISTRATIVA PASA· 
DA COMO OFICIAr. O SUBOFICIAL, A 
PEXi:ClBIR DESDE LA FECHA QUE 

,/!'ARA CADA UNO SE INDICA 

capi~á.n médl<lo D. FranciscO' Pérez 
Capellán, del Grupo <'Le Fuerzas R.e
gulal'es de Infantería Ceuta. núm. 3, a 
parc1blrdesde 1 de enero de 1963. 

Otr{), D. José Ortega Caro, doel Hos
pital MUita'r doe Jaca, a. p'eroib1r desc1e 
1 d.eabl'il d,e 19&3. 

UN TRIENIo:pea LLEVAR TRES' AROS 
DE SERVICIO DESDE SU PRIMERA RE· 
VISTA ADMINISTRATIVA PASADA CO· 
MO OFICIAr. O SUBOFICIAL, A PERCI
BIR DESDE LA. FECHA QUE PARA 

CADA UNO SE INDICA 

Oapitán médico D. Luis Malina 
Alonso, -él!el Regimiento d-e Infantería 
Mol109.'izado Sabo:y.a. núm. &, :a. p,erd
bir (],es\eLe 1 CLe ,enero d'e 19SZ. 

T'anLente médico D. Salva"dor Pa.1a. 
rón. Booch,c1al Gl'UPO de Sa"nida.d Mi
lita'!' <Le la Provincia. del Sahara, a 
¡loel'01bilrc1esde 1 d-e ,a,bril de 1962. 

-O!lr>o, ,D. Robel'to Gouzáliez·Siel"11a 
Vá2Jc.r:u.ez, .eLel Regimi-ento ·Cl:e Infan
ter1a. T-enerife ;núm. 4!t. a p-excibir des
ite 1 eLe ene·ro, de 1963. 

Otro, D. Jo·sé Sánchez-;IR-egalMo Mo. 
l'Sno, 4el -Grupo de Sa.nidad Militar 
d.e
b 

la.. 13irov1ncia dlel. Sahaf"a., ,a. perc!
lr,dLellde 1 de ma,rzo d.e 1963. 

A. j'J1iI.:bibtrdeséle 1 de mayo eLe 10ii3 

'e médico D. T,omáll Antona 
l..e Gl'UpO d'G! SlliniéIJad d,s l,a, Di
V1Si6i!l, <Le Mo.nta:/'io, «Uuosoo,» núm. 1'52. 
. otra, Do Emilio O'rteS'a García...ca,r· 
111n~b, doe l(t 1..4> AgrUJ)!llJi6n ,d'e Ca,-

la,l)1v1s1ón ,de M'ontalla 
núm. 62, 

D. Ig,ri,ac~o Alij'a Pél'lez, eLe! 
,e Intenctenc;la ,a'e la División 

a «Urgeh núm. 42. 

ESCAlA DE COMJ;'LEiMENTO 

~!grupación Temporal Milita,· pa1'a 
Servicios Civiles 

Ailfél'ez de compl!emento d:e Sanidad 
don Regino López González, en si
tuaci6.u ·de r-eempla2lO voluntari'Ü en 
Madrid, ocho trienios p'Ül' llevar vein
ticuatro años de serviciQd-es-de su 
primera revista pasada.7{,omo sarg.en
t{), a percibir desde 1 d-e ene-xo 11-8 196-2. 

Madrid, 29 de abril de 1963. 

tuación de col<lcado e.n Madrid, a. per- ¡ 

cibir ,desde 1: de julio de 1962. . . 
.otro, J). Fernando Yerro Pitillas, en 

situación de reemplazo V<llun"tario en 
Madl'ld. a percibir desde. 1 >de diciem
bre de 1962. 

A percibir desde 1 de mayp de 1963 

Brigada de complemento de Sani
dad D. Silvino Alvarez. Canterá, en 
situadón de ·colocado en Oviedo. 

Sargento de complemento de' Sani
dad D. Bartolomé del Río Ramirez, en 
situación de reemplazó volun~a;ri{} en MARTÍN ALONSO 

I I Al'ahal (Sevilla). . 
:\'Iadrid, 29 dea}¡.ril de 1963. 

. Con <a1T-eglo .a 10 que determIna la 
Orden de 22 de dici€ID.hl'e .de 1950 
(D. ü. núm. 200), se c'Oneeden'·al prac
ticante de prime'xa del Cuerpo Auxi
liar de Practicantes de Sanidad Mili
tar D. Daniel Ruiz Mutuv-erria, del 
Servicio de Plaza de la l.'" Roegión 
Milita'!', cuatr{) trieni'Os acumulahles 
por llevar doce años de servicio des
de su primera .revista administrativa 
pasada. como practieante, a perCibir 
desde 1 de octub1'e de 1982. 

Madrid, 29 ,d-e abrH d-e 1963. 

MARTtN ALONSO 

CO'n a.rreglo a lo. que dete.rmina. la 
OI'dell ,de 22 de diciembre de. 1950 
(1). O. mlm. 29()), se conceuen los trIe
nios o.curm,11ables que be indican al 
p(}rsonal de' subo·ficiales de.l Cuerpo 
de Sanida.d lVWUal' ''lue a continua
<lión se. -relac16nan. 

Dos trienios Ijar llevar seis a1i.Os /le 
.~ervtc¿o desde sU prtmera revtsta,ad,. 
mtnistrativa pasada como sargento, a 

percibir deslle 1 de mayo de 1.96'1 

Sargento- D. Bebastián Maestre Gar
cía, del -Grupo, ,de Sanidad de la. Di
visión Acorazada «Brunete». 

Otro, O.Agustín J;{osauro Grande, 
del 'Grupo de, Higiene para Ejér:cito.de 
la 2..& Región Militar. 

Otro,. D. José Vicente. Sánchez, del 
Grupo de Sanf.da,.d de la División de 
Infantería «Guzmán el Bueno» mime
ro 21. 

Otro, D. José Vega Durán, del f:rru
po deSanidad ,de la División de In
fantería "lV1.aestrazgo. núm. 3l. 

Otl'o', D. Juan Mata Carrera, de: la 
Compa11ia. de Servicios ,de la 6.~ !le-
gión Militar. . 

Otl'o, D. Anto-ni,o, CtU1erte Sánc1lez. de 
la Oompatiia de (f-Iígiene. de la 9.~ Re
gión Militar: 

II(JruplwMn 'l'em,poraZ Mmtar lJara 
Servictoll C'lm'Ues . 

Ocho tl't(JfltCÁ.~7)Ot' t1.a'/lIZt' ve¿m'lcuatt'O 
't.110,~ IZa .~Ilr?)tdo eL(j.~il.(J ,QU 2Jí'¿mera ro· 
vista a(1:m:lnl,,~trat'l,va lw,9ar!'a corno MI/l" 
(Jcnto, a pCl'ctl¡Lr (j,i)StlC la ter,ha que 

liara /lacl.a uno .9IJ '¿ntLica, 

MARTíN .UONSO 

1Vaeaníes de destbto 

.De libre ·elección (nueva convoca
toria). 

Una .0.'8 teniente c'Oronel medioo tEs
cala 'aetiva) d-el Cuerpo de Sanid&d 
Militar, 16xistente en la S'Ubsecr-etaria 
.de este Ministerio, para. la. asistencia 
facultativa al personal del mismo. 

Los peticionarios quedan· dispensa
·dos del plazo de m1nima. permanen
cia. 
. DocUJ.+lientlliclón: Instancia. y Ficha

resumen ajustada. a.l modelo publica
do pOi' Ord-en <Le 25 doS marzo de 19&1 
(D.O. núm. 7'J). 

Plazo ·de admisión: ·Diez días ihábi
ies a partir de la f'¡Hliha <Le pUblica
ción de la ¡waoonte Orde:a -el\\. el Du-
ntoOFICIAL. .. 

Madrid, 29 de abril de, 1m. 
MAl'\rlN' AtoN'SO' 

Escala de complemento 

Oeses 

oOesa. a volun,ta,d propia. en'su desti
no, el teniente ,de comploemen;bo de Sa
nidad Militar D. José EscrJ.b.a.no Lu
clía, ,o,el llegimie:nto 'Mixbo ,de I.n!$'ente
ros ,de CanarLas. c.r:uoedando -en la. si
tuación de disponibl.eajeIl'a al Ger
vicio activo que determtna. -el párra
f.(), último, artículo 15 eLe la, 'Orden (];e 
27 eLe ma.r'2iO de 1954 (-D. O. núm. 72), 
en la 1.'" RoegióiU Mlilitar, 000 l'esid-en
cia ,en Mádrid. 

Madlrld, 27 d,e abril de 19&3. 

MARTíN ALONSO 

u 
VETERINAIUA MILITAR 

Cuerpo (te, Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Btlgadl1 de ,ll,omplemento de Sani'dll.,d Paso. ,a la situación ,dE). x,etl1railt> por 
do,n Vlct.o.r;lno Sobrino' Martine.r.,en $1- .cum~lir la ,ed,oo r,egJ.amentarla. ~l éJl(a 



374 

26 doe abril d.e 1963 el brigada especia.. 
lista. h-e-rradúr D. Ramón Aguilar Mar~ 
tín,de disponible en la 7.~ Región 
Mtlita:r y agregado a.! Regimiento de 
Ionfanteria. Burgos núm. &6, debiendo 
ha<lérs.ele por >el Consejú Sup·r>emo ·de 
Justieia. Militar, el ooñ~lamie.nt() del 
haber pl'l,Sivo que le corresponda, pre
via propuesta. reglamentaria. 

Madrid, t de ma.yú de 1963. 

4 de may~ -de 1963 

('D. O. núm. 291)), se ooneeden los tri-e
'l1l<lS acumulabl-es que s-e indi<lan al 
<Qf1(lial y suboficiales que a continua
ción 00 r.elaci<lnan; 

C81pitán topógrafo 1). ¡ovino Bai
zánF.ernánGez, -001 Servieio, Goográ
rico dlel Ejéreito, oohQtri-eni<Qs pm- ll-e
val' veinticuatro 'afiQS de servieio des
de su ·ascenso .a Qficia.!, a percibir 
desde 1 de mayo 4& 1963. 

D. O. núm. 101 

Mo.n~a..ña «Navarra» núm. 62. distinti
vo con una ~arra dorada. 

Teniente auxiliar da. Infantería don 
José Jiménsz Jiménez. del Batallón 
de Cazadores Mo.torizado Barbastro 
número. le, distintivo. con una barra 
dorada. 

MARTi:N ALO:NSO 

Brigada. de Intendencia D. Emilio 
Chacón Marrón, de la. Jefatura de 
Intendencia de la División de Mon
ta.ña «Urge-h núm. 42, 8idición de 
una barra verde a tres doradas que 
con sI distintivo posee .. 

Subjoef-e de Taller (brigada) don 
Gaspal' lLaviña Lázaro: de la Escuela 
Superior d-el Ejército, d<lS trienios 

, por llevar seis afios de servici<l d-esd.e 
~sn ascenso a SM'gento, .a. ]!ereibiT des- 1.& Agrupaci6,n de Cazadores de la 

OFICINAS l\ULITAR.ES 

Bajas 

Según cQmunican las Autoridades 
respectiv.as de. las Regi<lnes Militares 
que se indican, ha ;fMlecidQ dentro 
de sns jurisdiooi<lnes el pers<mal mi
litar que a. continuación se relaci<ma, 
en las fechas y plazas que a eada uno 
se les sefiala.. 

En W; l." Región Mititar 

Capitán de .oficinas Militares (Esca
la actlva~ D. :ruan Hernández Galleg<l, 
del Esta4o. Ma.yor Central, el 18 de 
a..brl1 da 19G5, en la plaza da Madrid. 

, 'lIn A.fria .. 

Capitán da Oficinas Militáras CBsea
la, aetin) D.Francisco Bonnín Bo.n
nin, de la lafatura de Transpo.rtes Mi· 
litares dG! Cauta, el 6 de abr11 dGl 1963. 
en la citada. plaza. 

Madrid, 30 de abril de 1963. 

MAllT1N ALONSO 

Destinos 
p.8D.'a cubri:rl:a:s vacantes d:a con

curs·o anun.ciad..as pOIl' Ordlen 4e. 14 die 
marzo (¡¡e 1963 (1). Q. núm. 66), se 
destinan, con cl}.lráctel' volunta.rio, a 
la. Inspección General de Movi1iza~ 
ción y Reclutamiento (nueV1a Cl'ea
elón). 'a los tenientes .eLe Oficinas Mi· 
l1taI'le.S (,E." A.) d<ln Manuel Castillo 
Diaz 'r D. Ma.nuea. Blanoo Martín, del. 
Estaoo. Ma:yo'r ·eLe la capitanía Gen,a
l"a,l d:a la 1.'" Región Militar yd'e. la 
Zona ,de Rec1utami'en1io y Moviliz'a,. 
clón núm. 1, rJ.'¡e~p·ectivamen1íe. 

M'Ml'id, BOde a.bril de 1963. 

MARTtN ALONSO 

AGItUPACION OBRERA Y 
TOPOGRAFICA DEL SERVI. 

CIO GEOGRAFICO 

Trienios 
Con Ilil.'l'\eglo ~ lo que determina la 

Ol'dlen de t'2 dJe d~c1,embre de 1900 

I de 1 -de may? d-e 1963. • Divisi6n de Montaña «UrgeZ» mime-
¡ Otro, D. MIguel Va;qu-era Gonzál-ez, 42-
1 &e la Agrupación Obrera. y Topogm- 1 ro 
i fica. del Servi~i(} Geográfico, dos trie~ Teniente coronel de Infanteria don 
! nios. por lle'V'a.r seis añosd-e servicio Miguel Puertas Fernández, aruci'Ón 
d~~e~ su asceUSQ '8. sargento, a per- de dos barras verdes a dos del mis· 
mblr tlesd.e 1 d,? mayo d-e 1963. ino c{):{o.r y una dQrada que con al 

otro, ~. EnrIque ~a:.ed.'es Tudela. 1 distintivo posee. 
de. la :msma, do~ ~l'lemos por lleva:r Comandante- de Infantería D. José 
seIS an'OS de SerV!ClO d>esdesu asc,en~ CidROdrÍ!ruez 8idición de cinco. ba
so a sarg~mro, a perCibir desde 1 d.e 1'ra5 verd:s a' dos del mismo.' co.lor 
mayo d-e 1963. " y" una d>orada que con el distintivú 

Un trienio por lZevaT tres años de ser
vicio desde su ascenso a sargento, a 

percibir desde 1 de mayo de 1963 

Maestro de Taller de primera. (sal'
g-ento) ,D. Juan José Martín Garcfa, 
de la Agrupación Obrera. y Topográ
fica del Servicio Geogr¡ífico. 

Otro, D. Mariano Go.nzaJ.o Luque. 
doe la mis.ma. " 

Otro, D. Juan Guillén Mlguel,de: la 
misma:. 

Otro, D. ).ylanu.el Sánoo-ez Ms,rtín 
,d.e la. misma. • 

OtI'o, D. F.ern.ando llravo Paredes, 
4e ,la misma. 

Otro, D. Santiago Amador Valero, 
de la misma. 

Otro, D. 'F.elipe Largú Pavón, de la 
misma. 

Madrid, 30 de abrll d,e 1963. 

MARTíN ALo:NSO 

• VARIAS ARMAS 

Distintivos 
PO!' haUfl.l'Re ilOmprendid<Q-s en la 

ürélen ,de 16 ,de julio de· 1948 (D. O. nü· 
mero 104), se conceden los distintivo·g 
de perll1aneIlClia en Unidade-sde. Mon-
100'I1Jt "Y ·de lJ:squi llJdol'-a.sr,alaQ,or Y' ad1-
oJlm dn barras a los mismo,s ti, ios je
!oK,oficl ales, snboificis,les y personal 
del '(;uorpo· Auxilillr ,Subalterno ,del 
EJél'eito qno ll. c,ontlnuac16n 5& re
ll\cl'OIlfL: 

Coronol de- lntrmterío. D. Víctor Za
l'll.níhl1l' llttz¡'m, jefo del nClglmirmto 
t{(j Juftmterio. ,Bail(\n mtQ:l. 00, ndl.ci()n. 
do tr{\K h¡U'l'líH V(lrUeA Il,. ,dos rIel ml¡;
Ino (lO)Cn' y d·08 ,¡lO·l'lldo.ll que c,an 01 
fU~tiHtlvn 110508-. Dol'Jiando Rustltutr 
las vorde.s por 'una dot'adn., 

'l'ílnlent", C\OT<CHflJ ,ele In1'antot'lo. %n 
Pahlo Boudct ,Avl1o', de la Uut,dad 
(le Alltomovlllsmo ele la ,D'ivlsión de , .. 

posee, debiendo sustitnir cinco. ver
des por una dorada. 

Teniente de Infantería D. An1ioni{) 
JiménezCuevas. adición de dos ba
rras verdÉls a dos del mismo 00101' l' 
una dorada que con el distintivo 
posee. ' 

Tenienta auxiliar de Infa.ntería don 
JOSé González Lag, a<iición de tres 
barras ve-rdes a una ,del mismo color 
r rlos doradas que '!o.n el distintivo 
posee. 

CUI1:rtet GeneraL de ta Div(.sión de 
Montaña «Nav(t'l"f'(t» núm. 62 

Teniente de Infantería D. Félix Arri
bas Palacios, distintivo con una barra 
do.rada. 

Teniente auxiliar de Infanteria don 
Agustín Arenales Encinas, adl<lión de 
tres barras verdes a una d<J·rada que 
con &1 ,distintivo. p·osee. 

Praoticante de segunda. de Sa,nid&d 
M1l1tar D. Constanc1,0' Herranz Gutié· 
rrez, IJ¡dición de siete .barras verdes 
a tl'es ,del mismo co1.or que· co.n el 
distlntiYo posee, debiendo sustituirlas 
por ,dos b.a.rl'as doradas. 

Sargento· pl'1me.ro de 'Infantería, ,don 
Agustin ISáenz 'Sáenz, 8;<:l.iclón deo tres 
barras verdes a tres del mismo' Color 
y una. dOl'a.da. 'qu60con el distintiVO 
p·o·see, ,debiendo sustituir cinco verdes 
por una do·rada.. 

/5stado Mayor de La División de Mon' 
tfu1a «Navarra. núm. 62 

'fe.niante e·o-ronal de Artillada. ae
ó
l 

S. R.M. don José Marfil, IBo.nrgón L " 
pez-nól'iga, distintivo ,de ESquiadO!'
eMnladot' con una harta. do·!'nda, i 

C!l:pltl'Lu de Infauteria ,del !servl~ ~ 
t\(1. ]'¡stA.do Mnyo01' ,J).il,uls. MU;t'iOZ, ~ 
ba!', adición ,de (los barl'as v&I"des da 
a,o,s ,del mIsmo· ·(jolor 'Y uno. d,o,ra' 
qUe (Jon el tUst:1ntivtl, p·O,SOl}. 

'Gl1ptM,n ,dr¡· ArtllltJrÍn d(llS(lrvid'C!'~ 
d()¡ l~~to.·do· Mo.'Yol' .n. Podro Fornán .. 
níaz, distIntivo non tras hll/!'l'M V(lorde6: 

Hl'igMia ,de Intanter1a 1). EmiliO' ~1?11 '! 
mm,: nuoda, arl1(ll>ón ,de una be. dD-'¡: 
(lora·da a. ·d·os barras verdes y una . .~ 
rada que ,c·on el dlstintivopo·se.e. .¡ 



O. O. nüm. 100. 

t.' .4.gru.pación de Cazador~s d~ la 
División d~ Montarla .Na'l..larra» nú

mero 62 

Teniente coronel de Infantería don 
Luis Palaci<ls ;Be.ltl'án, adiciún de una 
barra verde a Qtra. del mismo <lolor 
y tres dO'lCadas que con el distintivo 
posee. 

Comandante ·de Infant&ría D. Jesüs 
Ramos González, a-dición de dos ba
rras verdes a tres asl mismo color 

debiendo sustituir cinco verdes por 
una dora,da. . 

Sargento de Infantería D. EduaIdo 
Benito González, dtstintivo de Mon
tail.a. y cuatro. barras ver1ies. 

Otr'Ü', D. Elisoo Silvosa Trebo,ue, 
distintivo de Montail.a y cuatro barras 
verdes. 

"Otro, D. Antonio .casado Fernández, 
distintivo de Montaña y cuatro barras 
verdes. 
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d<lrada que con el distintiv<l de, Es
quiador-escalador posee. 

Sargento de. Sauida-d Militar D. Emi
li<l Sánchez Herrero, distintivo de Es
quiador-escalOOQ·r y cuatro barras. 
verdes. 

Maestro herrador del C. A. S. E. don 
Isidoro Miranda Hernández, OOicMn 
de una. barra verde a tres del mismo 
color y tres doradas que. con: el dis
tintivo pooee. 

y dQsdoradas que eon e.l distintivo Regimiento de Artillería de Montaña 
posee, debienda" sustituir las verdes I Escuela Militar de, Montaña número 1M 
por nna dorOOa.. l' 

capitán d~ Infa:r:-t~ría D. Jesús La- Te~iente cor?nel de Artj;li~r~:; d-on Capitán de Artillería D. Eloy '\Lag-os 
rrondG !,"alcon,. adiCIón 4lfli una _barra Andr-es Marellon Arteta, ad~clOn de Herrería, adición de una barra verde. 
dorada a una ver.de y una doralla que una. barra. verde a dos del IDlsmo co- a otra del misma coloOr y una. dotada 
ilOn el distintivo de Esquiador-escala- l?r y una dorada que con el distinti- que con el -distintivo posee. 
dor posee. . _ vo PD:s~e., . .' Otro, D. J-osé Serrano López, adición 
<:t~o, D. Jesus ,Alvarez Martmez, ,capltan d~ lnfan~e~:a D. MananQ liBo doOsbarras verdes a dos .del mismo 

adICIón ,de una barra dorada y una A.onso TOmillo, amcwn ~e tres ba- c-olor v una ,dorada que con el distin
verde a dos .d~ra~as y una .verde ITas ve:¡;des a una del IDlS~Q .<:0:101' tivo p·osee. 
qU? con el dIstmtIvo de EsqUIador- y dos d?radas que c<Jn el dIstintlVo Otro, D. Enrique Parellada. Larraz, 

~ 
e.scalador posee. de, EsqUIador-escalador posee. adición de una. barra verde a cua.tro 

Capitán auxiliar de Infantería. don /?apitán de Arti~le~ía. 'D. Jesús ~o- del mismo color que coOn el distintivo 
Julián Martín Hernández, adición de dn?ue~ Reyero, dlstmtlvo- de Esqma- posee, debiendo sustituirlas por una 
dos barras verdes y una dorada a dor-escala-dor oon tres barras ·doradas dorada. 
dos doradas que con el distintiv<J y Tuna: vetrdde. 1 f t • J)'" M Otro, D. Mariano Martínez SaraMa, 
posee. . emen e .e n I!-n.er~a . "oOSé a- adición de. dos barras vel'des a tres 

Teniente auxiliar de Infantería don celras Tercmro, distmhv-o de Esquia- doradas que con el distintivo PQsee • 
. \ntonio Martínez Garmilla. adición dar-escalador con dos barras verd~s. .otro, D. Manuel Santamarina AYÚ. 
ds una Barra dorada a cuatro. ver- . O~l'o. D. Manuel Bueno IUvero, dlS- car, distintivo da. Montail.a. con una. 
des y dos doradas que con el dIs- tmtrvode Esquiad<lN.~scalador con barra dorada. y una. vsrde. 
tintivo de Esquiador-escalador posee. una barra dorada y una verde. 'Capitán médica D. Angel Encina.s 

Otro, D. José Pérez Ferrero, adición .otro, D. Santi~go. Basvos Norefia, Rubio, distintivo de. M{lntail.a y tres 
de dos barras verdes y una dorada a. dIstintivo ,de Esquiadol'-esoalad<ll" y barras verdes. . 
una verde y doS dOradas que· con el cuatro,barras verdes. . Capitán veterinario D. José Lavea.ga 
dIstintivo posee. 'Teniente auxiliar de Infa,ntería don Arbúes, a·dición de- una .barra verde. a 

otro. D. Vicente López !tluidobro, Manuel Mateo Andrés, adiclón de una cuatro del mismo color que con el 
adición de una barra verde- Y' una. do- barra verde a dos del mismo -colo;\" distintivo posee., .debiendo sustituirlas 
rada a una verde y dos doradas que Y tres doradas que con. el distintivo po:r una dora.da. . 
COn el distintivo. posee. posee. . Te.niente de Artillería D. Eusebio 

Otro, ·D. Angel Go-il.lDomínguez, Otr·o, D. Eusebio Lloro Lera, adlci6n DQ.minguez .Alarcón, adición de una 
a.dlc1ón de una barra verde y una do- de cuatr.o· barras verdes acuat¡;o del barra verde. a tres -del mlsm<r color 
rada a tres v&r.des y d.os dora,das que mismo .color y dos doradas que co·n que can el distintiv.o.' posee. 
con el distintivo posee. • el 'distintivo posee, debiendo sustituir Teniente- auxiliar de .Artiil.lllrí4 d'P1l 

Alférez de complemento de lnfan- cinco, verdes por una dorada. Jesús Larrea ·Oca, adición de una bao 
tería n.Mariano Bistuer Espluga, :Otro,.D. Jul¡.o Serrano zapatel, a:di- r1'a verde- a o·tra del mismo color y 
distintivo can una barra d<rrada. clón de siete< barras verdes a cuatro tres .doil'adas ,que' con el distintivo 

Sargento de Infantería D. Francis- del mismo c?lor y una .dorada que posse. ' 
el) Gambaríe Fel'l'eiro, distintivo. con c:on. el distintlvo posee, -debiendo· sus- Otro,D. !Félix .cameno Conde, adi-
tras barras verdes. tltulr diez. Verdes pO·l' ios ,doil'adas. clón de una barra verde a do-s del 

Sargento especialista D.Basilio Mar~ Teniente ode Arti:J.lerfa D. VictOl'ino mismo oo10·r y tres doradas que. con 
tlnez Borras, adición ,de una barra Martinez 8anjuambenito, distintivo de el distinti~o· posee. 
dorada a ·otra del mismo· color que Montail.a y tres barras verdes. .otro, D. ~A..ngel Villar Blasco·, a-dición 
COn el .distintivo posee. Teniente auxiliar de Inge.nleros don de una barra ve.rde a otra del. :dúsmo 

Rafael Dios Cintavelde,adición de color y tres do·ra,das que, c(j·n el dis

2.- A.grupación de Cazadores de La 
llivfsión ele l!onta'fl,a «Navarra» n'IJ.

mero 62 

Cap1tán ·de lnfanter:ía :D. Alberto 
SQ·!chaga $agües, adición de dos ba.
rras verdes a tres del mismo <l,o,lor y 
una dorada qUe< (loon el distintivo, po
see, ,debiendo sustitnir :las :\terdes pOI' 
una ~ada. 
A. Capitán veterinario D. José Truj1i1.10 
<1 rr1~ • .a.dilli,ón.de' cuatro barras ver
r etJ a"J6¡os del mismo c010r y un.a dO
ada ',;qtue ·(l·on el .d,1stinti'V'O pOSelSo, d~e· 
~~~~l!uetitUi.l'CinCO vc¡.rdes p·or una 
t el dO ln!nntet'itl, \D. José I'I(1-

tamlt'llno" dtSltintivo y tres 
s·rdes. 

de [ntante.ria. D. J95'(t5 G6 .. 
a'dición de cinco, barras 

dos ,del mislno ,00101' y dos 
que co·n el 'distIntivo, posee, 

dos barras verdes a ·cuatro· del mis- tint1~o· posse. 
mo colo·!' que con '&1 distintivo· posee., Brigada ·de Ar:tiJ.lería D. Angel L1-
.debiendo sustituir cinco· verodes por mlf).. Paradela, adición de. nueve< ba
una dorada. rr·as verdes a ,otra del mismo color 

Ayudante. ,de Oficinas Militares don y una .dora,da que con el d.istintivo 
Isic1oro Sánche.z .Garc1a, adición de posee, debiend·o. sustituir d.iez. verdes 
tres bah'as verdes a dos del 'mismo por .do,s 'd:oradas. • , 
co10·r y ·dos {LO'rlldas que con el.distin·" .otro, [l. Je.sús· Viguera Peil.a, OOi-· 
ti~o posee', debi'endo· sustituir las ver- clón ,de tres barras ve·rodes a cuatro 
des por una dorado.. del mism<r CO:]:O·r y una ,do,ra.da que 

,Sargento, primero de lnf,antería do·n cO.n el cdistinti~o· po·see, debiendo· sus
Jull.oSánchez de· la cruz, adición de tituir cinco< verdes por una dorada. 
tl'e¡.; barras ve·rdes a. una del mismo ,Otr,o., D; José 'Cascutlo Reg,o,ad1ción 
color y una dot"Bida qua c,on el dis- de cuatro barras vG-l"des a dos .do-radas 
tintivo, de :msquiad·ol'-¡;scalad,o,r pos~e. que. ·con el dillt1nti~o· pose.e. 

Sargento de Al."tllla.ría n. Antonio Brlgll·cht (lilpecialiflta guarne,cedo,r 
1",ornlo1es Ftn'l1,ández, distintiv,o ·rlo E..~. don Antonio Ayensa Baraa.. adición 
quill;dor-osco,lador y ;oull.tro a'lIl.rras de uno. bnrra ver·de,o. auMro·del mis
vrT.tltls. mo, ·co·lor y dos ·dOradas que· con, e[ 

~1U'gcrrta. de [ngen.1(}l'OS D. J·osé Al. <lhltintiV'o· posee, c1e.biendo- sus:tituir 
magr·!) nnrCl:!o., distintivo· de Mo·ntafia las ver,de.s por una dorada.. 
Y' tres barras ve.rdc¡;. - Sargento, ,dé> ArtlQLer:ía ID, Jo·sé Mu-

Otro, n. Justo Hernández Garofa, 1'1110 ·Espinosa., adiCión de una llarra 
adtcioón 0.13 dos' barras verdes a una vellde·a ·cuatr·o· del mismo color que 



.. ' 

) 

-c<)n el >distintivo p{)see, debiendo sus
tituirlas por una dorada. 

otro, D. José Jlménez Manzanedo, 
a-dición da una barra verde a una do
rada que con el distintivo posea. 

'Maestro ajusta>dor del C. A. S. E. 
.. don Julián Mateo Ramirez, adición de 
1ína barra verde- a tres del mismo eo-
101' y tres doradas que oon el distin-
tivo po.see. . 

Qtro, D. Pedro Reinares Fernández, 
distintivo 'Y tres, barras >do-radas y una 
ve:r.de. 

4 >de mayo de 1963 . D. O. núm. t01 

mismo <>olor que con el >distintivo EXpirado el plazo >de admisión de 
posee. . . instancias, en el >de di&z odias se. efee. 

Brigada de la Guardia Civil D, Al~ tuará por la Aut'OTidad ju>di-c!al el exll,. 
fonso. Gómez RcJtlríguez. Mición de men preveni>do en el Reglamento apro
d<lS barra¡:¡ verdes a tres del mismo bMo. por lo!), Real orden de 11 de jUliQ 
color que con el distintivo posee. de- de 1919 ( .. C. L.:. núm. 232). verificado 
biendo sustituirlas por una dorada. el cual se remitirá a este MinisteriQ 

Sargento primero >de. la ,Guardia Ci- (Dirección General '!le Reclutamiento 
vil D. Manuel Sáez Nieto,disii.ntiv<l Y Personal) la ,correspo.ndiente p~ 
y tres barras ve:r.des. puesta en unión de las dócumentaciQ. 

otro, D. Santos Mayo Diez, distin- nes 'de todos los cou{Jursantes :r acta. 
tivo y tres barras verdes. >de examen. 

Madrid, 27 de abril de 1963. 
'Maestro herrador d.el ·C. )\.. S. E. - 22 Tercio de Fronteras de la 

MARTíN ALoNso , don Raimundo Lapeña Pérez, adición Guardia Civil, 
de una barra verde o!), otra del mismo 
cólor y tres d.oradas que· con ~ dis· 

. tintivo posee. 
OtrQ, D. Félix Mangooo Preciado, 

adición de una 'barra. ver>de a {J:uatro 
del nllsmo co1'01' y dos doradas que 
oon el distintivo posee, ·debiendo- sus
tituí'!.' las' verdes por otra d{)ra-da. 

Sargento primero de la Guaroia Ci
vil D. Jesús Muñoz Alonso, distintivo 
y tres. barras. verdes; 

~ 

23 Tercio de Fronteras de la. 
Guardia (Jlvil, 

otro, D. José Salcedo Sesma, ad1- Teniente ooronel>da Infantena don 
aión de una barra. verde a dos del Jacinto Ruiz' Martín, adición de una 
mismo- 'Color y tres d<lradas que {Jo·n barra verde a otra del mismo color 
el distintivo posee. • y tres dor8..das que- con el distintiv{) 

posee. 
GTUpO de Sanidad. de la División de Tenienta de la Guar,dia Civil D. José 
\ Monta1ta. «Navarra» mí.1f1,. 62 Alzuria Pueyo, adición ·dE> tres barras 

vames a otra >del mismo color 'Y una 
dorada que con el >distintivo posee. Ooomandante médico D. Luis 'Madri. 

gal Tapioles, a..diclón >de una. barra 
verde a otra del mismo color y dos 
dnradas que- con. el distintivo posee. 

Brigada. de- Sanf.dad lVlilitar D. En
rique Alfambra. Martínez, distintivo 
con una barra .do.rada y cuatro. verdes. 

Grupo de Intendencia ele la División 
d~ Monta1!.a «Urge¿»núrn. 42 

<Capitán 'de Intendencia. D. José 
Arriola !Martín, a,dlción da una barra 
verde a tres doradas que. con e-1 dis
tintivo posee. 

Briga.da de Intendencia D. Antonio 
Castelló Aguilera, adtción d€l una bao 
rra verde a tres "del mismo, co10.r y 
una do,rada qua. ,con el distintivo 
poses. 

21 . 7'ercio ele Fronteras eLe ~a 
Guarelia Of,vi~ 

'Capitán >de la Guardia Civil D. Di6· 
genes Ja1'á1z Br,o,nca.no, adición ,de 
una barra >dora.da a -otra 'del·mismo 
color qU(Jj con el distintivo posee. 

o.tro-, D. Diego Guillén Alcaraz,a.di· 
c1-6n de una ,barra vel"de a tr9s del 
mismo ,0-010,1' ,qllB- ,ca,n el distintivo 
posee. 

'renle.ntede la ·Guardia. <Civil D: Te6-
fHo Mo,reno, Sim6n, adloi-6n de una 
barra verde a -d'OS del mismo, co10'r 
y una ,dora.da que. co'n e:t distintivcO 
posee. 

otro. D. José COl"de:ro, Vlgario, dis
tintlv,o y una barra dorMa y cuatro 
ver,des. 

Otro, •. )J. J·o·s~ Valiente MeUve,o,. dis
ti!ltivo, y tres barras V&oooo. 

Ot!íO, D. J'uan ntlcl.gnllO> Mal'tf:nez, Il.>d.i. 
ción da nna bnrl'll. VGOOG Il tros del 
mismo cr>10t' Y' tros .(t,o):'tlclo.s «110 co,n 
el ,rUstlnt.iVe) P050(4. ' 

,sllhtoniexl'&& do 10, ('tl1!l.rd1a 'Clvl1 don 
Benjamín AcMo. Ba:fias, ,dtstlnt1vo, y 
trGs barras ve:rde~. 

Otro,. D. Angel Ramos Gonzá,le'z, 
adioi'ón ,de una. barra verde a tres ,del 

Practicante de 1." de Sanidad M1li* 
tal' D. Angel· Gimeno. Blasoo. a.<liclón 
de ·dos barras verdes a. cuatro del mis
mo. color y una. do.ra.<la que con el dis~ 
tintivo posee, >debiendo sustituir cinco 
verdes por otra >dorada. 

24 Tercio de Fronteras de la 
Guarelia Civtt 

Teniente de> la Gúardia Civil D. Fe· 
llpe Velasco Martínez, adición ·de- dos 
banas verdes a cuatr.a.del mismo co
lor que' con el distintivo- posee, de
blendo- sustituir -cinco ·de <ellas por 
una ,dorMa.. 

Brigada de la Guar,dia Civil D. Ju
Uá.n Pefia Pérez, adición de· una barra. 
ver,de, a. tres del mismo- color y tres 
doradas que con el ,distintivo p-osee. 

Otro. D. José Ocón Carabantes, adi
ción de tres barras velldes a. tres del 
mismo. col-o,r que con el distintivo- po
see, debiend-o, sustituir .cinco de etllas 
por una do,rada. 

,Madrid, 26 de abril ,de< 1963, 
. , 

MAllTtN ALONSO 

Concnrsos 
Una vacante de subteniente o· briga

oéI.a do. ,cualquier Arma, para se,creta
rio;de cansas del Juzgado Militar Per
manente do; <C&uta, 
Do()umento~ a enviar: Instanoia Y' 

Ficha-resumon ajustado. al mo,dslo 
pUblic,Mlo !lo):' Ordeu (1& 25 de, marzo 
d,(j HltJ~l (D. O. nllM. 7a). 

Lo¡¡ ,()itudOH do (lUmantos, ,cursados 
pOl' 'comluoto l'oglamentarl0,del1e1'I1n 
tena!!' a.ntra.¡la GIl la Jetntul'a de.l Ejór· 
cito' del Norte, el,o Afrioa detltl'o, del 
pla'zo, do ,diez di as hábiles,co,ntado.s a 
partir de la fecha ,dt> la publica,ción 
·de la ,presente Q,r;den. 

----------.. ~---------
Intervención General· 

del ~jército 

CASA MILITAllt DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

6ENERALISIMO. DE 
LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 

Oona.rreglo ,a. lo dispuesto en la 
norma. VII da. la. Orden de 19 dos- f-e
br8ro >d-e 1953 (D. O núm. 44), se 
co.nfirma la. e®.e.esi6n ,d<81 premio de 
constancia que 1,e ha sido. ,a¡probado 
por -el 'Oe.ne1'a1 subinspector de la 
,Casa. MUtar, al :personal que a con
tinuación se 1'e-laciona a partir ,de la. 
fec11a. que a cada uno se.le sefiala. 

TeTcer premio ele constancia, a partir 
' .. ele 1 de mayo eLe 1969 

Gual"dia .segunda Antonio 'Lucana 
Jiménoez. 

otro, lJllidislao Cham-o,WQ, iPiz8.11l'O. 
Otro, P.e.dro LlQrente LlOJ:lsnte. 
Otro, Lo,rOOlZlO F,ernánd-ez fl)lÍaz. 

Ouarto premio ele constancia, (J, partir 
ele 1 ele mayo de 1969 

Guardia. segunda iD. Antonio Amorós 
Pwd:o. \ 

Corneta 'D.' Gregario Fal'nández Ji· 
ménez. 

Quinto premio de constancia, (J, partir 
de 1 de mayo de, 1988 

Gun:rdia. segunda. :Q. Francisco Ben 
lRaga:h Ben Mohan. 

SeDJto prem~o (le eonstanéta, ,(1, pa/rtif 
de 1 (te mayo do 1963, 

Guardlll. a(lgnr~ao. n. Pc}>dro AntoniO 
Jiméne? 'SállCítH~Z. : 

otro, D, Jerónimo Co:rrlonet,o :BUlt, 
'Otro, iD. Jacinto {lo la Mata Fet· 

,nández, 
otro. iD, lAüs¡' 3,en Yilali ;Buselalll, 
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otro, D. Francisco Gómez Dia:r.. 
otro, D.Filimón MedinaLinares. 
.otro, D. José Serrano González. 
Otro,.D. !Manuel Vicente Cañadas. 

Séptimo p'1'emio de constancia, a par
tir de 1 de mayo de 1l}63 

Guardia sl¡lgunda D. ,Jesús Sanz .ae 
Agueda. 

>Caño pr'imero iD. Juan Ceballos Mar
tinez. 

Guardia segunda ':D. Gumersindo 
Pugas. Muiños. 

otro, D. Abrahán Persona.Pemna. 

Octavo premio de constancia, .fL par
tir de 1 de mayo de 1963 

cabo D. Mariano García Andrés. 
Guardia primera D. Angel Barrios 

Cttspo. . 
Cabo D. Agustín Jiménez Muñoz. 
Guardia segunda D. Casimiro Her-

nández Pérez. 
otro, D. Aureliano Pérez López. 
Cabo D. Juan Gómez ~G6mez. 
Guardia. primera D. Alejandrq Tri-

goLoriénte. 
Otro, D. Hipólito Luengo Vicente. 
Otro, D. Valeriano 'Gordón Ma.queda. 
Guardia segunda. D. Faustino iBa-

rraco ,Basilio. 
Otro, D. Saturnino Gutiérrez MO

reno. 
Otro, D. Faustino Bravo Martin. 
Col\neta D. JOsé Orellana Párraga. 

Noveno premio de constancia, a par-
- ttr • de ,1 de mayo de 1963 

Sarg-entoD. José Sorta Terrones. 
Otro, D. Domingo Vallela Fuentes. 
Guardia segunda D. Antonio Fer-

Mndez Anal. 
-Cabo D. Demetrio Yebes de la 1,.10-

~~~~I1dia primera D. José Luis Ctla-
dra.do Gareía. ' 

(:íuardia. segunda íD. 'Gregorio Rojas 
Gómez. 

Otro, D. Juan Marbán de la lFue-nte. 

Décimo premio ae constancia, a partir 
de 1 de mayo de' 196~ 

Guardia segunda ID; José María Za
balza. Imaz. 

Madt'1>(l. 29 ,de abril (ka 1963. 

MAR:cfN ALONSO 

VARIAS ARMAS 

'SeiÍalamieldo de sueldos 
y haberes 

tin'llMiónse relaciona, oon los efee- roes <1:e la DiVisión de Montaña «Hues
tos eConómicos que se indiean.. ca» num. 5~; sueld'O de 5.200 pesetas 

Infantería 
anuales a partir eLe 1 l1e mayo'de 1963 . 

Otro, Is1d'1'o Gatón Gamía, de la 
misma; sueld'O de 4.700 pesetas anua-

sarge:nto músico D. Sehastián Be- l.es a partir. de 1 ,doemayo ,de 1963. 
nitez Fornell. ,del Regimiento. de In- Oliro. MigUel Bueno Calvo; doel Re: 
f¡¡.ntería 80ria UlÍDl. 9; sueldo de bri- giniiento do(! Infantería Melilla illúm..e
gada a partir del1 de abril de '1963. ro 52.; sueldo de 4.700 pesetas annalfls 

Otro, D. Antonio Fernández Blaya. a partir de 1 >d-e ag{)sto doe 1962. 
del Hegimiehtode Infantería San Otro, Ramón Díaz Ruiz, del mismo; 
F-ernando núm. 11; sueldo d-e briga.da suel(lo de '4.700 pesetas anuales a par-
a partir d-e 1 doe mayo de 1963. ttr .f1e 1 de foebrel'O de 1963: 

Cabo ÍUúsico .Marcelino Garc:la13:ar- Otro, A:rcadio Martín Pamiagua, del . 
cía, del mismQ; sueldo d-e 5.200 pese- Regimiento de Infante-ría Ultonia nú
tasanlla1es a partir ',de 1 de mayo :m,ero 59; sueldQ ·de 5.200 pesetas anua-
de 1963. ,lesa partir de 1 d.e mayo <1:e 1963. 

Cabo de banda Carlos Luengo Bau- Caño -de banda Antonio QUirós P<l',l'-
tista<Le.1 Regim!-ent{) de Infantería tillo, de la Subinspoección d.e La Le
Zaragoza núm. 12; sueldo de 4.700 gión y Fuerzas Paracaidistas del Ejér
p-esetas a.nu.ales a partir de 1 doe ma-j >cito d-e Tierra; Sl,leldQ de 5.200 pese
yo de 1963. .' tas anuales a partir de 1 <le -enero 

·Cabo músic-o Manuel Puerto Rovi
Ta, del Regimiento de InfanPeria Ara
gón núm.. 17; ílueldodoe 5.200 pese
tas 'anuales a partir de 1 >doe, abril 
de 1963. . 

Sargento másico D. Amadeo Matéu 
Nadal, del Regimiento de Infautería 
Guadalajara núm.. 20; sueld<ld.e bri· 
gad.a a partí'!' de 1 -00 abril de 1963. 

Otl'o,D. J<laquin Matéu Vic.ent, del 
mismo; sueldo de brigada. a pa.rtir 

doe 1963. • 
,Cabo músico Gabriel Bauza SanCho, 

de la Academia General Militar; suel
do de 4.200 pesetas Il;nuales a partir 
de 1 'doe junio de 1963. 

otro, M.iguel B-erzal Ramírez, .aoe 1a. 
msima.; sueldo dé 3.700 pesetasanua-' 
l-es a p;art,V ,doe 1 d-e juílio de 1963. 

de 1 de abril de 1900 Cabo de banda José Nicolás Gra.cia, 
Cabo músico Eusebio Giménez Fer- doel Regimiento de Artillería. Anti. 

nán.dez, del mismo; sueldo de .UOO aérea núm. 75'; sueldo de sarg.anto a 
p,~setas anuales a partir de 1 de abril partir d-e 1 4s mayo d.a 1963. 
00 1963. , Cabo músico Natalio Esteban 09.1'. 

'o.tro. Manuel Bas 'Bla&oo, del mis-,' cía, doe la Academia de Artille:rfa.; 
mo, sueldo de 3.700 peseta.sa.nuales a sue140 ,da 4.700 pesetas anuales a par-
!partir de lde may<r de 1963. tir de 1 de mayo doe 1963. 

Sarg>ento músico D. Juan Bautista 'Madrid, 29 de abril de 1963. 
Guarnel' Albert, del Regimiento de 
Infanteria Jaén núm. 25; sueldo de 
brigada a partir doe 1 d.a mayod.a 1963. 

Cabo músico José Centelles Sán
chiz, d:e1 mismo;, sueldo de 3.700 p-ese. 
tas anualoes a partir dos 1 <1:& ,dic:l:embre 
de 1962. 

Otro, Al~onso Rodriguez F,ernández, 
del R¡egimJ..ento de In.f.anteria La Vico 
toria núm.·~; sueld<l ¡te 4.200 pese. ' 
tas anuales a partir de 1 de f.ebr.ero 
<Le 1963. 

Otro, Jua.n -José Apartcio Huerta, 
del Regimi,ento ,eL'!:) Infante-ria Inde
p-e,ndtente San Quintín núm. $; habe· 
!'es ,de cabo primero a partir <Le 1 de 
o,ctubre de 1961. 

MAl\TtN ALONSO 

----------... ~.~ ... ----------
(ensejo Supr&~o 
de Justicia 'M¡ktar , 

PEIRSONAL CIVIL 

Pensiones 
,O-tro, Emilio Ga1l:en Cueno, ,('{¡ei Re

gimi!e,nto <Le Infantería Burg-os núme
.ro 36; sueldo -de 5.200 pesetas anuales 
a partir de 1 eLe may;o de 1003. En virtud de. 10 dispuesto'en <71 al'-

Cabo eLe banda José Antonio 11' abe- ticulo' 42 del Reglamento para, la apU
lo Belló, d'el R,eginlte.nto de Infante- caclón del v1ga.nt& Estatuto de Clases 
ría. T,eneri:lie núm. 49; sueldo de 4.700 Pasivas ,del Es,tado, se pubUca ,a con. 
p,esetas anuales ta, partir dE) 1 ,eLe ma- tinuaclón relación de p&nsiones ord1. 
Y'o de 1963. • narias actualizadas, que. empieza con 

,Ca..bo mú.sico Félix ,Martinez Tomé; 'd'c>tl.a EVa Nútl.ez Iglesias y termina 
eLe la 1.11 Agrupacióncie C,az8Jdc>l'sa. de con dMa Taresa Pons Pala, ,de co,u. 
la J)lvisión ,de M.c>nta:fia «Tarue.llI mi· formida,d con las facultadas qllA le 
xM;ro 51; l'Iue[d-O,de. 4.700 pesetas anuo.· corrC1oit'en las, Leyes de- 18 ,de< Cfler,o 

iPor lOOun!:r laos o,ood~o10!lles que lie- les o, parti,r ,do;, 1 de m¡¡,;yo, ,(l~ 1003 d(; líJ04 y 5 ,de septiembre de 11)39 
'te;rmi'na. la. Or.d-en roe 29 ,d,s ootubl'9 Slal'senbo mú~loo D Manuel B,el~ OD. O. nútn. 1, aneílto), El, fin do que 

:<L$ 1942 (D. O, n'l1m. 244), l'etol'ml:1Jaa. monte 'Bn.roos, die la 2,& Agrupación po,r las Autoridades ,competen'ball se 
P'C)/l' la de 14 d.'e mo.rzode 1949 (D'. O, ' de Ca.zado,res de la, División de M-on· d,á ,cumplimiento a 101 dlspuestoÓ en 

, IJ.11me.ro \l1) y :11 ,de 00131'0' de iíJ'50 tafia, «T,eruel» núm51¡sueldQt ,d,e bri· el articulo 43 del re,feri,d<l Reglame.nto. 
,{l¡). ,O'; núm. 9), se, ,c'on~e,de 19'1 sue1d!o gada a patrtir de ldte abrii1de .1963. Madrid, 5 'dS, abril ,de 1963 . ..-El Oon
.() ll&D-elle-s qu'ea ,cMIa. un.o :Ste le soefila-Cab'o músico FI.ortunato Fa..jarnes so.'] tralmiranta :Secretarl0, Manue~ A.ntón 

,lJa.1QJ, pl9<l'sonal del Ejél'tcittO que a. O>On- ro,de 1,a 1.'" Ag::rupaJCióndie GaZlado- Rozas. 

i 
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Parentesco 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los 

causantes 

Doña Eva Nllñez Iglesias ... ... '0' 
"0 ¡ Viuda. ... 

1 
Doña. Mercedes M-ínguez Hernández ••. ¡ :.Huérfana 
Doña ,Carmen Mínguez Hernández ... , Huérifana 

¡ 

1----
"0 I H~lérfana Doña Aurelia Martínez Ca[>ont 

i • 
--------~_.------_\ ~ 

~ ~ 
]ooña Coneepción Ferr-eil'oR,odrfguez .. ~ Huérfana 

I 
I 

RELACIO~ 
-

Arma, Cuerpo 
<"'LASES y NOMBRES DE ¡,oS ' o Unidad a que 

pertenecfan los 
CAUSANTES 

causantes 

,,~ 

. .. Armada o" ••• "0 'H 

¡ 
Almirante Excmo. 5'r. D. Pedro Fern ández Martlr 

, 
11 
1" 

ir-
'H 

o •• ! Sanidad Militar 0'0 Médl'Ü(} mayor D. Eduardo Mínguez 
o •• j~ • 

Val ..... , ..... 

~ i - \ . l---~'--
... ¡ Guardia Civil '" ... 1 Capitán D. Enrique Martínez Barci¡>Ia , . 

, Guardia Civil... '" Guardia civil Antonio Ferreir-o 'F.ortes 

.--~-.-' -.! --~---"-"- ,i ' 

. Dolla.Adela González Almooa.r .00 ... ! Huérfana ... ' Caballería \ ... 
. I 

Segundo teniente D. Daniel Gonzúll'z Sanehiz ,,, 

~-.. _~._--~"~' ._~._--- -~·~~,----I-.-~~-----_·_~. -._._~~--~. 
i 
¡ 

Doila Isabel Amparo Ropero Pé:rez 'H ¡Viuda. .., ... Infantl'rín ... '" '00 Capitán D. Víctor Pérez Rodríguez ,.. ... 

,~~ -~.~>~-~~~>~--~-- ~ _. --I-~~--~ ~~,~-- ",--"-"--~ 

1 
Dotla. IMaría d-e los Atlgell's Garaía! 

·Dla?: '" ....... H ......... '" ..... :' Uuérfana .. Aviul:i,in ............ Gabo Jouquín aard:a Centeno 'H ~~~ •• , H' 

1)0l'ia. Isahel Sáoez S-anz ." ... ... ...... Huérfana (iUal'dia Civil 5arge-nto <D. AlonsG Sáez Ferná.n,dez . ., ." .H ... ,"' 

Doil'a Antonia. Morales Fontán Huérfana ... .\rl\lalllt... ........ Cabo fog.onero Pe·dro- Morales Jimónpz ." .. ' ..... , 

__ ,_o -~~--~».,",.~-.~- -"''"'-~~'~' -~' --,~, I ,. 
1)otia Victoriana Prieto' Elías ... ...... Ma·di'e ... o ... lllfnntc'l'ín ... ... . .. ! SOlda~o Ma.nue-l Fernán.dez Prieto ." ........... , ." 
Dofia Juana Garoía Gutiél'l'ez ... ... ••. Madt'(' d. Saldado Miguel González Garc:La '" .. : ... ... .. ... , 

Don Manuel castel{) Jaspe ... ... ... •.• P 1 
D,al1a. Joa,quina Pedreira García ... ... ' s,{ ren ... 

Do.:f1a. Cristina &010rzano Gurr! 'H ... iHllél'lfana 
Do:t1:a. .Maria Is,abe.l Baselga Sá,enz d,e 

Miera ,,, ... 'H ... ' ......... '" ... ••• Viuda .. .. 
Dofia. ,Concepción Boises Al·varez ..... : Huérfana. 
D,Ofia. Juana García Ba.nesta '" ... ... ¡'Iuér,fana 

Do:t1:a. rCarmoen Aranda. Múrquez ... ... Viuda. '" 
Don Jua.n Quesa.d.a Manda ... ... ...... Huérfano 
Dotl:a. Encarnación Quesada Aranda ... ¡ iHuér·to.na 
Dofia 'Carmen Quesada Aranda ... ... 1-Iné.,l".fnna 
Dofia. Manuela Quesa.da Arauda. ... ",Hu(;r>fana 
1)o:tlo. Angela Queso.df1. A1'I1nda ... .., :Hnérfans, 
Do:tlv. lMaría Joseta QUHsIl:da Cuosto. ... juu{lrfanA. 

¡[)oila Teod<lra Santam~ría neoaSé-ns,,¡1 oHm~l'fflna 
Dol1a PUar Balbas Moz.Q .. , .. , '" ... Villdn .... 

.00119, IMa.rfa Manuela I,alUtíS ...... '''1 ViUda. lO. 
Dof1.a rMaría. Mercedes- T~alltll.s Ca.ucela. 'Huf~l'rnna. 

Dotin ,Eitn11ía. L6ptlz IB'Jt'i'ltns ~ ........ 1 Vllltln .... 
JJ.oti,!I. IMía,ria Co,naudo DuJti.n I,óIH1:¿ ... 'JHn~l'fnnl'l. 
Don Carlos Buján 1,,6pl'7, ... ... ... ... iUn(''l'frlTIo 
Do:t1:a 11~mTlla Margarita Hujttn t,61'1.ez HlIi"l'rltlH~ 
Don J()Só Vlcent~ Bn~ñ.n U1P¡¡Z ... ,.. Hu(':rfrUlO 
D(ln U(lsenCto MIguol BuJlll1 I.Ó11'(!Z,... UU(\rfallo 

::: I 

Artillería ." ... 
Tnfanterfa ..... , 
Carnhinero!'\ 

Soldado Manuel castel0 Pe.dreira. ...... , ........ ,' 

..·1 Teniente coronel D. Sa.lvador SOl!'!l'l(;fl.UO Costa ." . 

capitán D. Juan Santalies-tra. ·B,aJlac ...... H' ,,' .' 

CapitánD. Jacinto, Bo'¡ses Díaz .......... ' ..... ' ... " 
Alférez 'D. José 'García Pére,z .H .: ......... ' ..... , .. ' " 

.. ' IlI,ttI'llifll'05 '" ... ... Brigada D. Manuel Quesada. Cuesta ." .. ' 

tllfalltf'l'íll. '" 
... Artlllnrfa ,,, ... 

... t'nl1r.fItAl'mIlAia 

,fiu,bOfkíal'D: J'o'¡;.(J Sa.ntll.marla. de Antollio ." 
'H i ~ftrg'(into· D. Gn!Hf:lt'ffio Alonso' ViC(!llte 

P' ." 

¡ .0' ." 
H' : &!arg¡m1lo D. Manuel Llunuo L<l·sada ,,, ". ", ," 

fin! !r'fa Al~mnr('!·ft ... ' Finl'g'N1to :no lloHonrlo 'lluj ñn J',6pe.z ....... " ." ": ,,, 
I . 
\ ., ~ I ' 



D. Q. núm, 101 4 de mayo de, 1963 

B SE CITA 

¡Pensión q u e 1 1 1 o 2! les eorrespon- F E e H A Delegación de R,ESIDENCIA DE LOS INTERESADOS lt ¡::. 
de por aplica, en que debe empe- Hacienda de l!J a 
clón de la Ley Leyes zar el abono ,de la la provincia I ;S t1> 

12-61, a par- que se les apllca '1 'consigna el g.~ , 
tir de 1-1-62 Dia Mes Añ~ pago Pueblo Provincia il ~ Po 

Pesetas (1) I '" <lI 

n.· 82 de 23-\ o Reglamento,s pensión en que se les 1-

i ~y de 24 de di- ¡loo ------ -- -----\--
• 3.333,331 ciembre 1962, ~l diciembre 1962 El Ferro! ... El F~r:rol del 'Caudillo .. ' I La. Coruña,.. í!. 

- " 11 , I .-- -------- I;¡ -~-' 
I I I ' . J!L 

1 uu N) I l' Reglamento Mon-, "" J'1lll1'~ 1<"'" M~·dri" M"dr,ri ¡ '"'adrl''' '.¡ 3 
.W'r,V<1 1 tepío Militar y D """ V' ,,,,,,," I W 'u .•• "'1". q. ·,u ,,, ........... , ... l 'l.~ u ... , ... ;:1, • 

,, __ 1,' ¡ I.ey 23-12-19~~ I--,-----II:------I.!I----- , , ______ ' ..... __ 
. I Rcg-l¡J.mento Mon- I . ,,1, :' 

500,001' 008'681 tepío Militar Y::16 mayo 1961'!Madrid ... "'¡",/Madrid .. _ ........... , ... /Madrid ... , .... ~ 
, ~ Leyes 22-12--6t1.( , 

_.-- ¡ I y 23-12-6_1. I i li -- ¡ - ~¡-"-II--

¡ ¡ Reglamento Mon., ' ¡ 11, 
300,00 I 500 59 : tepío Militar y 14 n<lviembrfl' 196(): Lugo ....... _. ji Taboada ... , .. 

, ¡ Leyes 23-12·59, 1 ':' 
.. .... Lug(} ... 5 

500,00 ¡ 
'1 

\ 22·12-60 Y 23-12 i .. 
I de' 1961. ¡ \\ 

-----: ! !,---.. ---.--1I------
1 Real Decreto de! "O "" 1""<) ,- l' 1I ,- 1 . 22.1-1924 Y Ley ¡ u lUUlv ;¡u:', a anCla.. ..... "a. enCla ... • ......... ,. ,! Valencia .. 

23-12·1961. \ II 
~--. ___ .•..• I -_._~ .. _~,- .. ~-_.~ •• -_ •• "~-~-" -_.~, •.••. 

1.030,20 

r 11 
i " ¡l . i 

Estatuto y Leyes ~ ~ 
22-12·(30 Y 22-7 i julio 1001: :\talllld ...... 1 MadrId ... ... [IMadrid ...... . 7 

, t._.·_~ y 23-12 de 1961 I 
~. «-~--~-._.~." I 

, .... ..1 

• 

líO.SO 
150,00 

9!M3 
300,00 

99,43 

500,00 

500,00 
500.00 
500,00 

1.000.00 

500.00 
500,00 . 

1.000,00 

1.000,00 

I ~es Pasivas y, 
,Estatuto de Ola,¡' 1

1
. 

___ :_.6íff_,~ I __ ~_3'!_1~~~~f~,56~ 113 
... OO~~,~~~_~~~_l ~evillI1 ....... ~:V1dla _~~._.~ .......... ~~~~ Sevm~ ...... !¡ .. ~. 

571,52 

~~""'"-"'~~'-'*="=""-"<" 

-~, .... _~=- -._~ 
1.596,13 

884,37 
008,00 
89{),Zi' 

rl69,47 

1¡; diciembre 100>8 Alicante ... n. Alicante ... ... ... ...... AlicantG ...... lí 9 
2 juniO' 196¡; ·Cá.\liz ... ", ... San Fernando Cádiz ...... '''11 lO 

;- jUli:-'-l~ Hu~lv~ ... ... :lj·ar~:e··~. ... ... ... ~~~~:': ..... 111 . 
15 marzo 1900 Badajoz...... Ele-chosa ·de }.os Mo-ntes... Badajoz, .... : 1'1 12 

4 enero· 1%8 ¡La 'Corufia... La Co·rut1a ... ,.. ... ... La .corufía... , 18 

_._~_ .. ---1 . .-I-----~ --_ ....... ¡ .. _~. 
6 mayo 1001 C/idlZ .. , ... "'l i;a.n F'ernando ... ... ... Cádiz ..... ' 'H.¡ 14 ' 

l' 4 o·etubre 1961 zr~r.a.~oza .... , Zarafi'o.za ... '" ......... '''1 Zaragoza. "'1\ 
1 ~!l<ptiem.bl'e 1961 M.ulrJ:cl...... Madnrl... ... ... ,.. ... ." Madrid...... U 

27 marzo lílG1 ,:vrurcia... ... Murcia... ... ... ... ... . .. ,¡Murcín ... 16 

Estatuto y Le-
y~\S 22·12-59, 
17·7-5\l,22-12-60 
Y 23·12-61.-

-"'-"-~--'.<'~=-= ,-

Estatuto Y Le-
yces 17-7-56, 
22·12·60, 23--12 
de 1961 y De--
el reto 16-12-62 
(D. O. 284). 

_= __ T"'-" ______ • ___ ..... """'=-""" 

I ! 18 
r 1<1st.l.ltuto de Ola· 

$el! Pasiva 1 yo 
lwes 23·12-60 

· l· 1'" i\ 
1~ ValE'ncia .... ,' Vo.1el1r,ia: ... '" ........ , ... 1 ValE'ncia ..... ¡¡\ ti 

I 1 

y 23·12·(1l. 
:17 diciembrn 1001 'nn.rnetona.... BllJ'(!elontl. .. , 
7 :t'Gbrp.ro i9fl3 Bllr.go,~ H' ,.,' BU1'S'OS '" ... 

0.1))'11 ' 

1 \1¡¡!l¡ Lrt c:orntíl'l.... Lo. C:ofnfin ." ... ". . .. 
I 
! 

1 I 

, .. 1

1 

Barcelona ." '111H 
... Burgos .H . 
... 1 La. ICorm1!t. "1 1 (~ 

'1 ' 



• 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Dofia. Antonia Ga.rcía Lara. o" .... ••• • .. 

Dofia. Apolonia. Gil Casa.do ••• ... ... , ... 
Doña María Mortal-ena. 0Tquin. .:. o" 

Dofia Isabel Ramos Se-rrano .•. '" ••• 
,Doña Adelaida Sanz Lama~ ..• "_ .•• 
Doña Isabel Tova! Lermos ........... . 
Dofia. María Dolores Castillo Flores .. . 
Dofia. Juana. Hernández Fernánd-ez .,. 
Dofia. Sofía Meca. Moreno ... .,. . •.•... 
Dofia. Maria. González OrtÍZ •.. ,.. .,. 
Dofia Ana. Ohaveg, M1j.teos ........... . 

. D(lña. J(lsefa. . Cortés Jimén-ez .,. . .. 
Daña. CarmenCasano.va Arregui... ." 
Dofia (¡nasa. Vista Rodríguez ... ... .,. 
DoÍía Aurea Palafox Garrido .:. '" ... 
Do:ñ:& Remedios Gallego Castro ... . .. 
Doña Brígfda Garrido Bonilla ... '" .. ' 
Dofia Consuelo iRivas Rivas '" .. , ... 

Dofia. Josefa. Ayuso Mar.i.n .........•.• 
Dofia Angeles Ayuso Marín ... .., ... 

4 de- mayo d~ 1963 

Parentesco \, Arma, Ouerpo 
con los o Unidad a que 

'\!ausalltes "1 pertenecían los 
\1 causantes,. 

------1-----,---
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. .. 
'Viuda. 
Viuda. '" 
Viuda ... . 
Viuda .. .. 

... I Guardia Civil ..... . 

. .. j Guardia Civil ... . .. 

... 1 Guardia Civil '" '" 

... I Guardia Civil... '" 
... , Guardia Civil... . .. 
. I Guar{lia Civil '" ... 

~:: ¡ Guardia Civil .... '" 
... ¡ Guardia Civil ... '" Viuda. 

Vimla, 
Viuda. 
Viuda 
Viuda. 
Viuda.. 
Viudét. 
Viuda. 
Viuda 
Viuda. 
Viuda. 

"'l' Guard~a C~~l '" ... 
... . .. ' GuardIa ClVIl ... . .. 

. .. ¡ Guardia Civil... . .. 

.:., Guard~a. ~~l ..... . 
• ... 1 GuardIa CIVIl ..... . 
... ! Guardia Civ-n '" '" 
... ¡ Guardia Civil ...... . 
. .. \i Guardia Civil ..... . 
... 1 Guard~a qY~1 ... . .. 
... :' GuardIa CIVIl ... '" 

~~~i:~ ::: I Gúardia Civil oo •• ~. 

D. O. núm. lO! 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Cabo 1.° D. Diego León Donda ... oo. '" 'H ... . 

Guardia civil Faustino Cosín Nájera ............ . 
Guardia civil 'Guillermo 'Gar{}ía Rodríguez 'h Oh • 

Guardia civil Diego Polo Durán ... o.. ... '" ... . 
Guaroia civil AntoniQ Martín Pinto ... ... .. .... . 
Gnardia {}ivil Esteban Marugán .mibas ... ... . .. . 
Guardia civil Manuel Pazos Santamaría ....... ". 
Guardia civil Bo-nifacio MocenoEncinas ... . .. . 
Guardia civil Millán Serrano Sánchez ... ." .... " 
Guarola -civil Angel Márquez SeiIles ... ... . ..... . 
Guardia {}ivil Manuel López ViUanueva ... ... .. . 
Guardia civil Magfn Vilaró ·Leocadia ........... . 
Guardia civil Jacinto Pascua! Aliaga .. , ........ . 
Guardia {}ivil looé Po-rras Granero- .... oo. ... ". , 

Guardia civil Angel Andrés Sánchez ............ . 
Guardia. civil Francisco Morales Navarro '" . __ . 
Guardia civil José Galisteo Pérez ............... ". 
Guardia civil José Hernández He-rnández ...... . 

COi'llet~ Matías Ayuso López ; ...... , .......... 1 
Dofia iDolores González R-eal ... .... ... Huél'fana Guardia Civil ..... Gua.rdia civil Antonio González León .......... " , 
Dofia. Sara López RanCaflo ". ... ...... Viuda. . .. 

bofia. .Carmen 105&1a Llompart Que-
sa.da. ... ... ... '" ... ... '" 'H ... ... HuéI\fana. 

])ofia. lMaría 1esús Llompa.rt Quesada. Hllé-l'fana 

Dotia. Trinidad Molinero Mora ... • .. 
Dofia. ;Manuela Ares Rabufia! ... ... .. . 
Dofia. Julia. Tarritio Salas .. , ... ... .. . 
-Dofia. 1ust1na Tap'!a González ... ... 'H 

Do11& Dionisia Solera Ruiz ... ... • .. 
:Dofia María Lliteras Femen:.t9.s o" ... 

Dofia. iFelicitas calvo Sáez ... no w. • .. 

Vtuda. 
Viudo. 
Viuda. 
'linda 
VIuda. 
Viuda. 
Viuda. 

Guardia Civil ...... Guardia civi! José .Alvarez Losada Rancal10 .. , . 

fiuardia Civil ...... Guardia civil Martín' Llompal't Ferragut ,.. .. .. 

Guttl'dill. Civil .... .. 
Guardia. Civil .... .. 
Gwu'cUIl. Civil .... .. 
Policía Arm'l1.da .. . 
Gua.rdia Civil ..... . 

... Poli-cia Armada ... 

... ! Aviación ... ... • .. 
I 

Guardia civil Franciscc> Al()nso Nicolás .: ....... ' 
Ihllu'dla civil José Abad Vidal .. , ..... , .. , ...... . 
GlHl.l"dia civil Cesáreo FoUarat Pifiero ......... ,. 
(illal'dia .iusto- Fernández Prieto ... ... ... .. .. " " 
(luardia civil César Martinez Serrano ..... , ... " 
Guardia. Lorenzo Massanet Feme-n!a.s ............ . 
Cabo 1,0 mutilado Juan D1az Gutiérrez .... H ", • 

Don Antonio Ortiz Roldán ... 'H ... .. . 

DofiaEmilia Rodríguez Roca. .. , .... .. 
Do:f'J.a. Victoria L!bcal Martínez .•• • .. 
Dofia. Angela Miguel F.erra.dal ... '" ... 
Dofia, Enrlqueta O a·1' m·e n C'Ilav-einte 

Padres ... ..,\, Artillería: ... ... • .. 

Huél'fana ... A:rma.da ... ... .., ... 
Viuda. . .. I Infa.nteria ." '" .. ; 

CalJ.o. Antonio Ortiz ,R<ldl'iguez ... ... ... ... .. ... , .' 

Icogonero José Lacal !=t<>mero '" ... ... ... ", ", ." . 
Soldado Felicito CUber,o· Garc:(a ............ ", ", " , 

F·ernández ... ... ... ... ... ... •.• • .. Solda.do Felipe Ca,rbo·de. Gracia ...... " ... , ", ." .' Viuda .... '''1 IllVáUd.os ...... 

Dofie. Luc1a Cortina Bar.di 'H ... ...... Huér.fana 
Dan Manuel Cortina. Bardi ....... ... l-Iuór!ano 
Dofia. El·(ma Cortina Bar.di ... ." ... ... Huél'fan a 

lI1otia. Fr-anciOO8¡ Esteva ,Garau 
Do,tia. <Aurora Gali Abellá ... ... 

DQfia. Manuela Dáa.z He:rnánctez ... 

:mafia. Angelin:a J;l:o,dríguez Otalma.u .H 

Dotia María del Carmen Torres Gar· 
,Cl& t •• t •• off f~. t •• { ••••••••• _. 1ft. _ •• 

Doti,a Mari;a. .del ROSM'io Torres Gar-
cía ...... , .......... , .............. . 

Do:f'J.a manca Campos Sancho ... .. ... .. 
Dotla. P'az Rosales Cadete ... ... ... . .. 
l.Jrotle. Esperanz,a Garcia Ru1z del Bus.. 

11110 f'¡- '¡JiI ,.~ 1'" f ••• ,. ••• ..,0 .. a.l ti .. 

Doitie. Maria. de la: Luz Geped,!). Picón 
.Do:t'ia. Ma.nuela Caban1l1ea, Bereterra ... 
Do:t'ia Marfa. ·Cruz Lamana l?rades 

Viuda. ". 
Viuda, ... 

Hll<Íl'.fana 

Viuda ... 

Huérfana. 

Huérfauo. 
Viuda.. 
Viuda. 

Vinda.. 
Viuda. 
Vtuda. 
Villda. 

Tercio .H· ... 

Infantería ". 'H 

Artillería ... .., .. , 

Armada ...... '",''' 
,,_~ _t ___ _ 

Soldado Manuel Co·rUna Cabra.figa ............ ", " 
. , 

Ge.ne-ral de Brigada Ex,cmo, Sr. D. Andrés R~al' ~ 
General ·de- Brigada Excmo·. Sr. D. Antomo 

(:o~~~!ú~úr~n~ E;'cmo: sr:'D:"J~á~";rosé';Dia:i"Ji; 
banO' .H .. , ............ " ............. ' ... "; ", "rúi 

Intendente de Ejérclto'!Excmo. Sir. D. R,ogellO En " 
Ma:chuca ... " ........ " ............... ", ", ." , 

Estado May.or ...... Co'r<lnel D. José T,o·rres Martiner. ". ". 
.,, .. ' 

~.' , .. 

Infanterfa ...... Coronel D. Rical'iCJ,o .Campos Garc1a .......... ". ,,' ::: 
ArtHI-c;rla ...... Cor,onel D. Go,nzalo (Ro,drígue?de AUs,trlo ... , ." 

IngenierOS ... ...... Coronel D. Anto·nfo· Via~a1ón Gordmo" ", " ... , ::: 
Inta·rv9nción ... ." C':Oronel 'D. Manuel G()mal'. Garc1e. ", ." ... ".'" . 
San1dM Milital' ... ,Co,ronel.médic-o.D. Manuel IGonzález EA'ClI1:fiO ", .. 
GUl1.rd1a. CiVil 'H ... COronel D. Germ6.n Moren BarbedAs ." ". ". " .. " 

Dofia. Ano. Torrente Slán·chez ..... , 
Do:t!a. 'EínUia. Torrente Só.M'I1.e~ ... 
»otla Ampa:ro, Pastor Ello111,nosa ...... 
Do:t!a. Maria. d(il Co.rme,n Fernándiez 

I~~~~~~~~~" r~Fitll,cto, MIJiYOl." ."." Te.n1en'te (}oro'MI n. Alt,ons,o. T,orl'cmt(l NEtVll.l'!."O ,,' 

Huérlano. In:fo,nter1:a ... " ... , T'enlexltG' ,coronEll .D. Ratael Pasto'l' Can'o ". ", , ... " 

nalgada ... 'H ................... .. 

Dofia. 'Enriqueta Amo,res \Rentero ... . .. . 
HuéI'tana 
VMla .... 

lMtia. 'Margarita Gofi1 Olagüe ... \..... Vit.'l!d,a ". 

Intanter!'a ... ... '" 
"', Sanidad Militar .. , 

Oil'i-cinaS' Militares. 

Teniente ooronel 'D. Dar~o' Fernánder, varel~iiús.o~ 
Teniente coronel médi,co, D. Ju11-o Ortiz de . ." 

MúlIer ..................... '" ........... ' ", ." 
Te:nie-ntecoróne-l D. Guille,rmo Urías Gra.cia. 



D. O. núm. 101 4. de mayo da. 1963· 
Pensión q u e I 
les correspon
de por aplica.. 

FECHA 
en que debe empe
Zl' - el. abono ue la 

pensl..ón, 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

RESIDENCIA DE LOS lN'l'ERESApOS 

500.00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,69 
500,00 
500,00 
500,00 
500.00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 

500,00 

500,00 
500,00 

500,00 

500,00 
500,00 
500,00 
500.00 
500,00 
500.00 
500.00 

500.00 

500,00 
500,00 

500,00 

1500,00 

lMS,26 

1.299,63 
" 

'.299.63 

2.348.26 

1.776,04 
1,1J.26,04 

t.oo,.¡,,51 i .6'i7,ot 
¡¡~tS4 
~m7,1113 

~tl0 
.,'( 

cl.ón de la Ley Leyes 
n' 82 de 23- o Reglamentos 
12.61, 'a par- que se les aplica 
tir de 1-1-62 

Pesetas 

I 
I ¡ ¡ 

I 
sre,~1 

DI'a Mes Año pago 
(1) 

Pueblo 

27 diciembre 1962 Barcelona ... ¡Barcelona ..... , .... :. ". 
30 noviembre 1962, l\:Iadrid...... Madrid '" ... ". ... '" ". 
15 noviembre 1962 Guipúzcoa ... Ergoibar.................. 

1 
~~ dicle:ffiJ:>re 1962 Madrid... ... Madl'id ... ... ' 
"'" diciembr!, 1!)6g 'Bal:celona '" Badal(}na ... ... ' .. 

1

7 nmriembre 1962 Madrid... ,.. ,Madrid ... ... ... .... '" 
'} novi.embre 1962 Sevilla. ...... Sevilla ........... . 

' 25 enero 1963 Madrid .... ,. iVladrid... .,. ... ... ... . .. 

1

231 juUo 1962 .lVradrid... . .. h :Madrid ... ... ... ... .... .. . 
junio- 1962 Huelva ....... ! San Silvestre ........... . 

4 octubre 1962 Málaga ... "'11 Málaga '" ... ... ....... . .. 
118 enero 1963 Tarragona... Reus..................... 
123 ·diciembre 1962 Barcelona... Barcelona ... ... ... '" «. 

.:15 diciembre 1962 !Barcelona "'1 Sitg;es ..... '. ' ............ .. 
20 diciembre 1961 Almeria... ... Almeria...... ... ... '" .. . 
24 septiembre 1962 Madrid... ..• Madrid '" ... ... ... ... .. . 
S diciembre 1962. lCÓrdoba .... "'j Carcabuey ... ...... '" .. . 
j diciembre 1962 Barcelona ,.. Barcelona ... .:. ... ... . .. 

17 diciembm, 1961 ICádiz ..... ,... PuertO' .de Santa Maria ... 

525.00 . 13 noviembre 1961 Sevilla ...... Dos Hermanas ... ...'... .,. 
Estatuto de Ola- 26 junio 1962 Oviedo ... ". Va.Uin~llo-Avilés '" " ... , ses Pasivas y 

Leyes 22.12..(10 
11 23-12-60. 

---,---~ .~--

23 marzo 1962

1 
Zl¡.ragoza..... Zaragoza ... ... ... ... . .. 

17 enero 1963 ·Guadala.jara Guadala.jara. ... ... ... . .. 
15 enero 1963 rJa. ·Corua.'la.... La Coru1ia ... ... ... '" ... 
21 {){ltubre 1962 ¡Madra ...... S. Sebastián ·de los Reyes 
1 enero 19ü3 Madrid...... :\1:adrid ... ." ... ... '" ". 

21 diciembre 1962Cllenca... Cuenca. '" ... .•• .., '" ... 
26dlclembre . 1962 Baleares.. ...\ Palma de MaUor~o. ... 
3 diciembre 196c¿ Madrid...... Madrid ... ... ... ... '" 

mayo 1962 Barcelona.... Rubí ... ... ... ... ... '" 

2 no:viembre 1962 ,Carta.gena ,.. Ca.rtagena 
19 noviembre 1962 Segovia..:. .., Bernardos 

27 enero 1962 Ma·dr1d... ..• Madrid ... 

111 marzo 1961 ·Barcelona.... BarceLona,.. . .. 

211 diciembre 1962 1]3a1eare6 .. Palma dEl< Ma.J.lOl'ca ... 

15 noviembre 1962 !Barcelona... Barce.J..ona .. , ... ... . .. 

abril 19&2 Huelva .... H Carta.ya H' H. 'H ... 

2S diciembl'e 1962 Madrid ... ... Madrid '" 

90 ,diciembre 19&2 MadrM.... ... Madrid ... 

23 oQctubre, 1962 Z/lragoza.... Zarag,oza ... ... ... .. . 
25dicie.mbl"e . 1962 lCór,(1oba...... Córdoba ............. .. 

Estatuto de Cla
sell Pasivas y 
LC'lY 23 de di· 
oiembre 19 (J 1 
(KB. O. E.» nu-
mero 3,10). :ro ,o·ctubre 

diciembre 
diciembre 

,ener'q 

1962 Madrid .... .. Madrid 
Matlrid ... 
Madrid ... 
Gerona ... 

00 
16 
10 

22 febrero 

abril 

1962 Madrid .... H 

1962 Madrid ..... . 
19t1S 'Gerona.... .. . 

10,62 Valencia.. o,, Valencia. ,.. ... ....t ... lHl n. 

1962 ¡Cteares... ... Plasenc18, 'H ... ... ... 

00 noviembra 1\]'62 Ponteye·dl'a.. ViiJ.lagarcía deo Aro·s,a, 

ju1i~ 
ene,ro 

1962 Ma'drid r,>..... Madrid ... . .. 
1963 Navarra .. ,... Pamplona ... 

Provincia 

Barcelona... ~1 
Madrid ... '" 
Guipúzcoa .... 
:Madrid ... ". 
Barcelona. .. . 
Madrid ..... . 
Sevilla ... : .. 
¡Madrid ... : .. 
Madrid ...... I 
Hnelva. ... '" i 
lMálaga ., .... ¡-
Tarra;gona... .-. 
,Barcelona ... ! 2Z 
:l:' 1 . I ""arce ,ona oo. I -
Almena... . .. ,-
~~ad:cid ... ...1 23 

-Cardoba ... "'1 -!Barcelona. ... 

'Cádiz ......... 1 1M 

Sevilla ... '" ¡ 25 
Oviedo ...:" -26 

Zaragoza.... 27 

IGua:dalajara. 2,S 
lJ'..a .col'utia... 29 
.Ma.drid ... ... 00 
Madrid .... .. 
Cuenea ... '" 
!Baleares ... .. 
Madrid .... .. 

Barcelona ... 3<1 

!Murcia ...... ·st 
Segovia ... '" 

'Madrid ... '" 

Barcelona... 33 

Baleares ..... 

Barcelona ... 

Huelya ...... M 

Madrid ..... . 

Madrid ...... 

Za..l.'agoza ... . 
'Có~dOtba" ... . 

Madri,d ..... . 
oMadrí,d .... .. 
Madrid H' ... 

'Gerona ...... 

Valencia .. 

:CAoeres ... 

,Ponteyedra.., SS 

IMadrtd .. , .. . 
Navarra ..... : 



NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
parentesco 

con los 
causantes 

Arma, Cuerpr' 
o Unidad a que 
pertenecían 10-' 

causante" 

----- ¡ _._------

D:O. núm. tOl 

CLASES Y NOMBRES DE LOS C.,\.USANTES 

fioña Pilar Ló,l}eZ Quintana o" ••• .,. Viuda. .., ... ; Infantería Comandante D. Angel Lueng.o iRooriguez .. . 
Doña. Nioolasa. Maria Zancada Criad.o Viuda. ... .., ¡ Infante~a '" Gomandan-re D. Franeisco'Canales Mirón ........ . 
Doña Carmen de OIañeta C1airac ... Viuda. ... . .. , Infa.nterla ... 'Oa.mandante D. Angel Díaz Ramírez ... .., ...... _ 
D.oña. lM-eJ.'cedes Cañabate Rivera ... ... Vi.uda. .,0 t Infantería ... G.omandante D. Francisco. Hurta.do Hurtado ., .. 
Doña. Irene Villalaz Herrero .0. oo'... Viuda. ... . .. f Infantería ... ülmandante- D. José Farias Laso ... . ........... . 
Doña. Julia García Tagarro ., .•...•. ~Viuda ...... , ¡ Infantería ... . .. Comandante honorífico D. Maximianll Peranl! 
Doña María Julia AYuso ROdríguez... Viuda ... i C b II . I e cord~ro t" j)' Aif'" .. , s'i:' 'Co;ié ....... " ...... -
DoñalMaría Julia Silio Vicente .: .... IHuérfana::: I a a :ena ... ... oman an e· . - onro 1lO' s ............ -

Doña. María Araceli García Alvarez... Viuda. ... .., ¡ Artillería ... 'Comandante D. Vicente Torán BUj '00 o .......... . 

Doña. üora;¡ Zabaleta Caula' ... ,'0 ••• '" Huérfana Artillería ... -Comandante D. Gllnzalo Zabaleta Galván ... . .. _ 
D{Jña Rosario SaJgueró carrera .. o ••• Huérf,'ina Arf1llería ... 'Camanda'llte eD: José Salgueró castro ........... . 
Doña. Maria de la Piedad López Que· ~. l' . 

'Sarda. Bombón ..• ... •.• o.. '00 •• , ••• Viuda. Artillería ." '" Comandante D. Carlos afuentes iRodríguez .. , . 
Doña. lMaría Josefa Casq.nova y Gar- I 

cfa. iRodríg.o ... ... ... .., ... ... ...... Viuda. .., . Artillería ... Comandante hon{):rífico D. Enríque Verde Martínl 
Doña. Mercedes Iñiguez Galind.:ez ... Vi.uda ." , Ingenier.os .... ,. ... .Comandante D. Manuel Báreena de. Castro ..... . 
D.oña. María Teresa Lóp.ez Lariañeta Viuda. ." ir Sanidad Militar ... ¡ Comandante médico- D. Jorge Larrea Ugarte .. 
Dofia Adela ¡González Amil Espaíla ... Viuda. "'1 Armada ... , ........ ,\ c.apitán de fra. gata D. L.uiS ~darso Fern. án. de4 
Doña. 'María del carmen Zubiaurre 

UbilIos '" ... ... o.. ... .., ... ... ... ... Viuda. . .. , Armada ." ... '" "', J¡¡.fe de serviCIOS maritim()<) n. j.osé GOltisolo M~ 

Do11a. !Remedios -Gómez Almeida •.. .., 
Doña. Pilar Matres 'García. 'H ••• ••• • •• 

1)(}11a. E.m11ia. del Ho.yo Adl'over ... ... 
[)a11a. Antonia. del Heyo Adl'over o.' 

Do11a. Ang.eles Barrueco Vicente ... ". 
Do1I-a. Leono.r Hernán,d-l'z Espinosa .. . 
Dot1a Aguada Gil88.llZ Alvaro ....... .. 
!I)o11a Carmen 'SánChez Bolallo ... .. . 
Dot1a. Elena. Ol'teg.a. .Corenera ... .,. '" 
Dotia. :ruana loseta Moral Morales ... 
~Do11a. C.ansuelo Draz Asensio ... .:. . .• 
Dotl:a. María. del Carmen Ordoño Pas-

cual. ••. , .. " ... * •••••••••• , ••••• " ." •• ". 
Dot1a. 'María. de la. O .Sarmiento Ra-
mí~ez ............ '" oo' ........... . 

,Doñe. Venanc1a. Pérez Gal'cía. ... ... . .. 
Dotia. Ma.ría del Carmen S'anz Briones 
Doña Yaría. del Pilar Huerta Trava.l 
Do11a. Ana V:lIl'al' Fernández ... .., .. . 
Doña. IEsmeral·da. Garrido González .. . 
Do<1ia. Isabel Cortés Testillano ... .,. .. . 
DG'tÍa 'B-asUia Sánichez Garc1a ... ... .. . 
1><>11a. IO'olores "DelgadO Lnd·etia ... .. . 
Don Fel1p·e Delgado Ludeila ... ... .. . 
DO,ña. Carmen Montev-erodeEstrade.l'a .. 
DotLa. Ana Coca. Benítf\z ... ... '" ... • .. 
Do:fl.D, !Petra Blanco lDurán ... o ...... .. 

Dort1& Encarnaoión López Mora '.. '" 
Dc>ña. María Rosa Solares Mu:fl.oz ' .. 
Do.1ia Bosario Vázquez Morales ." ... 
Do11a. Mar.f.a Ma.nuela Hernánctez Gar. 

'cí-a ..................... : .......... . 
Do:fl.a. Balbina Ol'du:tla. Manz'lmO ... 'H 

Do:fl.a. Pel1sa Ma-rtin·(1z del E¡;pl.lonced!t 
La Cruz ...... , ........... '" ... 

D011a flerminia. Rodero Arro.y,o ... 
Dotia Rosa. Gallego. CorbU!cho ... . .. 
D'ofia JuBa. SánCJlhoz B·er.ninl ... ... . .. 
Dofta. Luisa BO'Yl'ro Catl1'11rÍli 1l5e ... • .. 
D011& Prim1t1'V'a. P111e1 COl'l'Il1 ... ... ... 
Dofia. María del Cllrrtlt'tl Ch~IlC1!1 Sán. 

ctl1ez ... ¡" • •• ~ '"' .~, •••• t. '" •• , ~.t 
nofra Joaqulna ArIas Snntn ........ . 
Dalia. Ildaf·onsa. ,GiWl·X't''t'n Lnl'll'lla ..... . 
Dotla. lO-ole·res MaI'bín }'.¡(tl1GIW3 ........ . 
Do·na Ana MotA, Homf'1'o ... n. • .. 
Doi1o. Jnana Timn¡,ro JtmhHlz ." ..... : 
Dotia. 1>11&1' Cas-es Garaia ... n. . .. 
Oo11a Sofía. :fIuald·~ MOl'lonC'-5 .... .. 
·Dofla. Ra.imunda Ma.to Antón· .... .. 
Do11a. Oonsuelo Javer Puyal 'H .. . 

Vt~laa. 
Viuda. 
Huér!ana 
Hué.'.tana. 
H11erlana 
Viuda .... 
Hué;rl'ana. 
Viuda. 
Viuda 
Viuda. 
Viuda 

V!llIia. 

VitHla. 
Viuda. 
Huér:tana 
Viuda. 
Viuc{o.. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
lHu&l'Jana 
Huérfana 
. Huérfana 
Viuda. 
Viu.da. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

Viuda. 
V1uda, 

Viuda. 
Viudo.. 
Vinda. 
Huérfana 
Viuda ... 
HUlH'ftLua 

Víu!tlfl. 
Vit/llla 
Vln~üL 
Viuda 
V:lnla¡~ 
Viuda 
Vll11¡la 
V1u,da. 
Viuda. 
Viuda 

, zábal ......... , o ••••• '" •• , o.' ••••••••• , '" ........ . 

. ,. I Oficinas Militares. Comandante D. Sebastián D,faz ReOOíllo '" ...... -

. .. 1 Guardia Civil ... '" Comandan-re D. César Gumén LaJuerza. .,. .. .... -
I ::.1 Infantería ... .,. Capit¡l.l1 D. José iliel Hoyo Ma.rtinez ... ..... .... . 

Infantería ... ,.. ...1 -Cttpitñn D. Inocencio· Barrueco- Baje ... .. ....... . 
Ca,ballel.'í!\ ...... Capitán D. Manuel lB.odríguez Martín..Romo ... . 
ArUHsria. ...... CapitñnD. Alberto- Gllsanz Alonso ... ... ... .., . 
ArtIllería ... .,. Capitán D. Francisco Ferez Gutiérrez ...... oo' ... . 

Armam. y Contl'tw. c,apittín auxil1ar D. Adolf.a, Saldana López ...... . 
Ingenieros '" 'H ... C:'lpHán n. Jul1án Ruiz RUiz ............. , ....... . 

... Armada ..... : ...... capitán farma.céutico :D, Alfredo Olatieta. Veril . 

¡ -. I . . 
., Sanida,d Militar ... I ~:aPitán D. Luis López de 'Castro IOareia .... " .H • 

... ¡ Mutilad.os ... ... ... Capitán D. ·Franc1~oo de P.aula Durán Lavela .. 
.. Oficinas Militarf's. Ofi.cia.l 1.0 iD. Félix Gil Barreda. '" .. , '" ., ..... " . 

•. ,,- ~d'iCin~~ lYtl~itares. {:Il.p!tán ,no Felipe Sanz Miguel ... '" ............ . 
.. , Guax:dIa ,CIVIl .. , ... CapItán D·. Venanc10 Mira. -Rull ........... , ...... . 
oo' 1 Guardia Civil ...... C~¡pitán D. Angel ,del Yelmo· Gamino, ............ . 
...\- Guardia CiVil ...... Capíí¡ln D. Regino Vallejo y ·Gu.tiérrez .... , .. " .-
." Guardia Civil .... " Capitán D. Apolonio .Aneilla. Hormig-os ....... " .-
... Infantería ... ... ... 'l'plI:ente D. :Santiago Delgado Garoía ......... t 
::: /lurantería Segundo teniente- D. T·omás Del'gado GÓme.z .. ' .... 

..' I In.fanteria '!'¡l¡lÍente D. J.o-sé Monte-ve-rde Mann ". ..' .... " .. 
In.fantetia 'l'1'lliente 'D. Eleutedo· Aguirre ICabfl1lIero ... ", " 
rnfanter1¡t Tl'lIie.nte D. Florencio -cervera Fernández .H ... " 

CabaUetia .. , ... Teniente D. Segundo Tercero· Carrefí.O ......... .. 
Aviación ...... 'I'(l-ltiente D. Mari.a Orteg.o Go·rdo .... , .. " .. , á' " 
Anuada ." '" ... ... '!'c-ulente- :de sanidad D. ~osé Mar:í.a Qrtus Gai11 n" 

Guardia Civil oo.... T('l1iante D. \LuisCasteftlano-g R-o.driguez ." oo- ..... 

Guardia CiVil ... .. T¡'1I1ente ID. Francisco Pérez Juy ... o" oo •• " .. ' ,,' .. -

Carabiner·os ... 
In-vlí1l rLo s .. . oo • 

Infantería ... . .. 
Al'tHler,ía '" ." 
Guardia -el·vil 
nnarcllttClvll oo. oo' 

'r"l1iente- D, Manuel :Santio.~o· T·oriz.o. ... " .... '''n~ 
Subteniente D. Bue.naventura Domíng'twz ¡,atlla 
Alférez D. Juan Bautista Piara .Re.us ........ , n' ," 

Alf(ü'ez D. Esteban Sánchez Palaci·os ... ..' ." :" 
AHól'GZ D. (:ó.ndM.o DuránGómez ...... " ..... " oO' 

J\UYn'(\z 1), Juan Plílel Moranie lO. 'H " ••• , ,,1 .0' ." 

> '. dO él!).! .", ~ ~"'. _. ~~ ., - . AvtI(lant& do (l,hras muttnre-s n. Valcmtín (101' 
... '/\'t'I!l!\{la oo .... oo, ", !\ff.(w,(tI11tlO tnllyOl' du V, n. JOS(1 Cn·lomu Vl,ln t:ál~; 

Iní. Mar!na .... ,.. AYI1{!turC(l !l.uxiliar 2.0 ,no Juan 'MllrtílJott,Q< (Ion ... 
e. A.S. R , ... "oo. MM~1.1·(J njustllodo'l' ,l). Hafae,l 'l'el'IH!t'tl' Gavll'U,.;" e2 
C. A. SI. E. ... ...... MUíl¡;l1'o Itjust!l.(lo't' d()2.1\ n. Ant,cllli-Q Láztll'()' Gotll 
C:. A. S. lt .. , ".... Mnmitl'O() herl'tHlor l). :ToRlla, (l·onzlÍ,!olt. Ho¡>ilu. ... '::_ 
Infantería SubQLl(\ial D'. Hn.ltasn.r 'Carn1eel's"'arsa ." .. , "Óó'~z8 
CaballC'r1u, Sllh{Jfl~l1al máestro. banda. (l). Indal~cio Díuz I ,.' 

Infantería oo. Brlgadn. D. Francisco· -Sánc!b:ez Go:rc:La .. ' .. ' oo' .. ' 

lnfanteria Brigada D. Fl'ancis'Co B'arraclli.na Argente .oo oo' 
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1 Pensión q u e 
PeDSión I les correspon
IItllsual ! de por aplica_ 

ción de la Ley 
\ n.· 82, de 23-
'12-61, a par

?l!9cltas ! tir de 1-1-62 
Pesetas --- -------

1.259.317 1 
1.400,,3* I 1.288,88 
1.497,56 
U73,26! 

! 

13m.9al 1.42i,u5 

1.473,26 ! 
1.51S,40,! 
1.rt3,2U \ 

1.m7,OO I 
1.0'73.95 1 
1.f)-21,18, 

.1.259.37 
~1,59Ú31 

1.167,00 
t.ll8.MI 
1.37U,05 

1.2G3,54 
!l.'i7.2n 

l.Wi',P4 
932,98 

1.33Il,40 
1.214.90 

976.73 , 

1.239,20 ¡ 
1.'19M8 
1.'287,00 
1.26$,50 
1.118,40 
1.263.50 
L2I'1o'tlíO 1 
1.008,~(¡ 

'. 9518.33 
oo..1,f14 

844.4& I 1.000,94 
1.147,91 

890,27 
2.$4,l~ 
1.220.83 

9GS,AA 
1.104:,16 

911S,SB 

, . 

Leyes 
o Reglamento!! 

que se tes aplica 

Estatuto de Ola-
9P.S Pasiva'3 y 
Lf!y 28 de di
ciembre 1 9 6 1 
(.:B. O. E.» nú
mero 810). 
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FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión 

Delegación de 
Hacienda de 
la prOVincia 
en que se les 
consigna el 

ol? 
RESIDfflNCIA DE LOS INTERESADOS :ir ¡::. 

~a 
~ .. 

Día Año 'Pa~o 
(1) 

Pueblo 
('>'1 . 10'0 

provincia 1,\ ¡¡¡, Po 

-----------~ -~~ 
1
, il 

19 enero 1963 Santander ... 
15 enero 

S noviembre 
15 diciembre 

1963 Madriú ..... . 
1962 Valencia ... .. 

Santander ... .-, Santander "'1' 
Madrid ... ... ... ... .,. '" I ,Madrid" ...... ,1 -
valen, cia ............... "'11 Val~ncia ..... ¡! ,-
Jerez de. la Frontera ... Cádl21 ......... ti -
San Sebastián ............ 1 Gnip¡úzcoa . '1" -

1962 Cádiz ....... .. 
24 enero 1963 lGuipúzooa .. . 

I # I '1 
4 diciembre 1962. Madrid... ... 

26 agosto 1962 Va.lladolid '. 
d -d 'M el 'd I¡ Mil. no... .......... .. ¡ ,a rl ..... , l. -

Valladolid ... .., ... ,.. "', Valladolid .. 1\ 39 . , 
1 ffici.embre 1962 Valencia.. . .. 
8. sept.iembre. 1962 Madrid...... 

2fl febrer-o 1962Córdooa.... .. 

; ~ 

Valencia. .. , ............... ¡Valencia ..... !¡ -
M,adrid ... ... ... ... ... ..-1 ~{.adrid ...... 1\ -
Oórdoba ... ... ... ... ... ... I Cordoba ...... 11 -

19&2. Madrid...... Madrid... ..: ... ... ". ...1 ;vfadrid ...... 11 'Ú,ctubre 

17 diciembre 
3 noviembre 
" enero 

27 diciembre 

19&2 
1962 
1963 
1962 

I .i 11 
'Madrid ... ... Madrid ... , Madrid ...... 11 
Madrid ...... Madrid ... ¡ iMadr~{l '" ... J 
¡Madrid ....... Madrid ... ; 'MadrId ..... _ ¡¡ 
Madrid ...... Madrid ... ' Madrid '" ... 11 

12 octubre 1962 IMadrid... •.. Madrid ... 
18 mayo 1962 Madrid...... Ma<lrid ... 
al) -diciembre 1962 'Madrid ...... , Madrid ... 

I' 
!Madrid ...... tl 
Madr~d '" ... 1 
Madrld '" .. . 

14 mayo 1962 Baleares..... Inca '.. ... ... ... Baleares..... 1,1) 

24 ms¡y.o 119696~ SaLamanca... Salamanca............... SAIl¡lamanca .. . 
3 diciembre.. ALbacete...... Albacete............ ... ... ~ .. bacete ..... . 
8 -octubre 1962 Segc¡.V1a... ... Segovia... ... ... ... .•. ... Segovia... • .. 

18 ener<J. 1963 Cádiz......... Medina Sidonia ... .,. ... Cádiz......... 
31 enero 1963 IGuipúzcoa ... Sa.n Sebastlá.n ... ... ... ... Gllipúzcoa. ... 
19 enero 1963 Sevilla. n' Sevilla'H Sevilla. ... 
15 octubre 1962 Madrid...... Madrid... Madrid '" ... 

3 diciembre. 1962 1 iMad~ld ... '... Madrid ... Madrid '" ... 

2 Th!>viembre 1962 Zaragoza.... Zaragoza .................. I Zaragoza ... . 
217 n<J.V!embre 1962 ValladOlid .. Vallado-lid ....... ... ... ... Valla.g.olkl .. 
3 ,noviembre 1962 Burgo,> '" Burgos ... ." ... ... ... ... ;Surgos .... .. 

12 eaero· 1003 Albacete...... Almansa .... :, ... ... ... ... Alibacete ..... . 
18 enera 1963 ·CMiz... ...... Sanlúcar de. Barrameúa Cádiz ..... / .. . 
5 diciembre 1962 Teruel ... .., Teroel ... ... ... ... ... ... Temel ... 

13 no<vlembre ,1962 IMadr1<1...... Madrid... ... .., ... ... ... ¡Madrid '" ... 
8 noviembre 1962 'Madrid... .,. Madrid o.. ... ... ... ... .. 'j Madrid ... . ... 

7 junio 1962 Toledo ... ... Nombela.................. TOledo '" ... 

22 
14 
28 
11 
16, 
20 

aS'Ost.o 
enero 
e-nero 
3.g'Osto 
ago,sto 
enero 

1962 'B " 1963 al'ce:.:ona .. . 
1963 Cádiz .. , .... H 

Badajazo .... . 
196~ Madrid .... .. 
1962 Ma,drid... '" 
196,2 'Cádiz... ... . .. 

Barcelona ... ... Barcelona ... 
.Alcalá. de- los Gazules ... Gádiz ........ . 
Badajo(J·z .................. 'Ba,<lajoz ... 
Mcalá -de He-nares ....... Mac1rM .... .. 
Madrid ... ...'... ... ... ... \Madri:d .... .. 
San Fernando ... ... ... ... ICádiz, ....... . 

4 enero· 1963 Salamanca... Salamanca.......... .. ,s!l.Iamanca ... 
IM!1dri,d ...... 24 diciembre 1962 ll\l1ádri,~l ...... Madrid ... ... ... ... '" 

9 enero· 1963 Alicante .... .. 
1 septiembre 1962 Vizoaya .. . 

í2'3 .octubre 196,2 Ceuta........ .. 
14 septiembre 1962 'Mad:rid .... .. 
20 noviembre 19~2 l}arcelorm .. . 
20 no·viembrG 1001 Mlldrid .... .. 

:l enero, 
1.7 GMrO 
10 Junio, 
J7 nov!c:)fuhre 
3 agosto, 

21 noviomJ:rre 
18 enero 
8 oc~ubl'e 

00 no,vlembre 
24 agosto 

191m 
lQ¡¡13 
1002 
1.96~ 
1002 
19li2 
1\}63 
1002-
19fJ.2 
1002 

VaJlln<lo]J el .. 
G¡¡,rt¡t~r(lno. ... 
M'(t(irkt .. , oo. 

SCWUl!L ... 'H 

13alcmrtis .. 
Palem:io. ..... 
Zara,g(IZo.. 
Madrla .... .. 
Do,rcelonu. ' .. . 
Lérida. ..... . 

Alicante ...... '" ... o .. 
l3Ubao, .................... . 
Ceuta ........... , ........ . 
Madrl-rl 
Baroelona ... 
Madrid , .. 

V!1,lla,clol!rl 
(il1rtagoll a 
Mnd:rl.cl ... 
SGvl<lln ...... 
San Luis '" ..... . 
PalElncl¡¡, P' '" .. , ....... .. 

7,arag,o,z,a ... '" ... '" ..... . 
l\([adrid. 'H .............. . 

Bar,celo·na . ., ... ... ... . .. 
Lér1da ... '" ........ , .... .. 

All{\ante ..... . 
Vlzr,aya .. . 
Cádir...centtt. 
·Madrid ..... , 
Hnrcelona .. . 
fMl1drllfi '" ... 

VIl.l1lld.,Ud .. 
.Mlll'oln. .. . 
Mll.drltt .... .. 
:l'\(lv1lln .... .. 
nn:!<'n.r(!!\ .. 
iPlJ,len oin.. . .. 
7,lt1'9.p:oza. "'. 
'Ma,dri,d... ' 
Barcelona ... 
Lérida '" , .. 

, 4'1 

43 

44 

Mi 
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NOM.BRES DE LOS INTEaESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes 

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecian los 

causantes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

• Doña ~Iaria. Manter{) Trujillo ". ... • .. 
Doña. Juana Lóp.ez San Vicente •.. . .. 
Doña ¡María d.el Pilar Blanco Garcia: 
Doña ,Gregaria Pozo González¡ .• , . ,. 
Doña. Maria Sol.er Blasc{) ... ... . .. 

Doña. Francisca Benjumea Galleg{) 
Doña Luisa Benjumea Gallego .,. 
Doña Vale,ntina Benjumea Gallego 

Doña. Regina Rodríguez Palmero ..... . 
Doña. Encarnación Abargues López .. . 

Viuda .. , 
Viuda .. , 
Huérfana 
Viuda .. , 
Viuda .. , 

Huérfana 
Huérfana 
Huérfana 

Viuda ... 
Vluda ... 

Doña 'María de Aguila Alvarez Nava- • 
rras ........... , .... " .. ~ ..... , ' .. Viuda." .. . 

Doña. Eusebia Ola-eohea, Lahayen .. ' ... Viuda. 
Doña Luisa Blaneo Sánchez ... ... Viuda.. .. 
Doña Antonia Lorentle Moreno ... ... Viuua. .,. 

Infantería ... 

Artillería 
"·I.'·\rtillería ... 
.., Artillería ... 

... ! 

... ¡ Carabineros 

... 1 

Brigada maestr{). banda D. ·Greg{)rio Verdú Booqu 
Brigada músic0.D_ Juliáll Morales Azaña. ,., , .. . 
Brigada D. Fernando Blanco Pérez ... '" '" ... .. 

, .. 1 Bríga..da D. Melitón Jiménez Pastor ....... , ....... . 
Suboficial 'D. Juan s\}ler Gatalá ." '" '" .. , ...... . 

Suboficial D. Manuel Benjumea San Juan '" ..... 

¡ 

1

- - - - - - Briga:da especilllista D. Pedro Ruiz Lópe.z ...... .. 
::: c. A. S. E. ..... , ... 'Brigada especialista D. l\tIanuel cabeJlo López ... . 

..... - -'-4 - - ...., - Brigada' especialista. D. Enríque,Estévez Mallén .. 
Guardia Civil ...... Brigada n. José 'EGhevarriaGalparsoro ... '" ... .. 
Guardia Civil ... '" Brigada D. Francisco Durán iHernández ... : ..... .. 

Doña.Josefa Mirepe Paredes ... '" ... Vi:udiL .. . 
. Doña Mercedes Vera Diez ... ... .. .•. , ,Viuda: ... ., 

~u.ard~a ~V~l ". "'1 Br~gada D. Anton~o Martín V8ille. ... ... ... .. .... .. 
Guard~a C~V!! ...... Br~gada. D. FranCISCO Martinez Sánchaz ......... . 
GuardIa G1Vl! ...... Br~gada D. Manuel Esteban Santamaria ...... .. .. 

Doña 'Manuela Morán Prado ... ... •.. Viuda. ". 
Doña María Amparo Quintanilla Gala Huérfana 
Doña María de la Mata A1{)nso ." ... Viuda. 
Doña. Pilar Ubriz Requena ... ... ...... Vinda 
Dofi8,. Maria Soledad Fernández Rt)-

dríguez ... :.. •.• ... .;. o .. ' .. , 

Doña. Felicitas Juez Pino ... ... 
.Doña Petra Vizose. Butrague110 ... ... 

Viuda. 
Vluda . 
Viuda. 

Doña .A¡frica. Seij{) Gareía ... ... ... ...Huérfana 
Doña. Maria. del Carmen Seijo Garaia Huél'fana 
Doña Alida sefjo García. ... ....., ,Huérfana. 

.00118. Catalina Ferragut Fontanet 
Doña Ana R<lmero Ocatla ... ... .,. 
1I)o11'a. Ana. PadUla Milla ...... '" ." 
Doña Cres<>enela B'oyero Ordu11a , .. '" 

.Dotia Filomena Verdú Bal'l'IlChina .. , 
Dofia. Maria del Ca:r.m-en Matilde Ba. 

rahona Hernández ... ... ... ... ... : .. 
Doña. Emilia .l\.gull-era P,etia ... ... . .. 
1D0tia. 'Luciana Calderón Rodríguez ... 
IDoña Francisca Pa2'í Sánchez ." ... , .. 
Doña Carmen Diaz Gar-cí'8. ... ... ... . .. 
Doña iMaria Escribano Carnicero '" '" 
¡))oüa Francisca Solsona. Boncomte ... 
Doña Ana María. Fernández Galiana .. 
Doña MargaritaRoj as Garc.fa ... ... 
poüa. 'Gala Rubio GJ;'anado ... ... ... . .. 
D'Oüa. ,Damlana. Sancho Rubio ....... .. 

, Dotia Juana Segura Pérez ... , ... .. 
Dofia lsab-el Carce11e CastalIa ... ... ... 
Dofia. Aguada Barroso J·o,rge ...... '" 

Viuda. 
Viuda. 
Viuda, .. 
ViudfJ" 
Viuda. 

Viuda. 
Vinda, 
Viuda. 
Viuda, 
Viuda. 
Vtuda " 
Viuda. 
Viuda ... . 
Viuda.' .. . 
Viuda 
Vlnda 
Viuda. 
Vinda .. ,. 
Viuda 

Doíl:a. Alicia ¡Draz, No'Vo .......... :. ... Huérfana 
Dotia Maria Baldomera Díaz Novo ... 'H'uél'i!ana 

·boüa. JuUa Pital"ch Ol'enga ... ' ..... , fIuér'fana 
tDoña Rosa Pitarch Orengo,a .... " ,..... Huérfana. 
[Don Virgil10 Alva,r;ez :Mirantes ... • .. 
Dotia J,osefa T·orres nraz •. ; , .. '" ... 
il)o:lía MOdesta. Pérez Vivar .. ' ....... .. 
Doila Angel'es O:rellana Alberdín ..... , 
¡)loila Cá.ndida Galparsoro Galveiíe .. . 
Do:il.a. nafMla Anaya. J'1mé.n:Sz .. , .... .. 
Dofia Antonia Rodriguez F·ernández .. , 
Doña T'ore'sa L6pez Yenes ... ... ... ... 
:J:)lo:fia 13U1S'o, Mar!.a. ,de la Paz Jus,te 

Martínez ... U~' fJl Ul U •• u u, TU S'lI 

l)o:fia. Blasa Iriarte IbáfillZ ... ... ... ... 
Dofia ~olil,e:fa. Glla,bert PolvO,J:letl-tl. ... 
[Dloñ,a EUsa Alonso Falla ... ... • .. 
1D0:il.a c;.atal1na V'ega. C,a.1za.da ... ... 
Dotia. Julia. F-élix de, la. Fuente ... 
íDofia. M-a.rLa. Jos'eia Franco, Bla.noo 

:Pa,dre ,,, 
Viuda ... . 
Viuda .. .. 
Viuda .. 
V1Ulia., ". 
Huérfana. 
Huérfana 
Viuda. 

Viud.a.. 
ViUda.. 
Viuda. 
,Villda. 
V1uda. 
Viuda. 
Viuda.. 

Polieía Armada ... ¡-Brigada D. José Maria Gareía Payo ... '" ... ." .. 
Infantería ......... Sargento D. Joaquín¡Quintanilla Martine.z .... " .. 
Infantería ... ... ... Sargento de banda D. José Gatcia García oo .... .. 

Caballería ." ... ,.. Sargento remontista. D. Antonio Ruiz. Ortega ..... . 

Gua.rdia ·CiVil ...... gargentó D. Rafael ,Galán Cepas ... ... ... ... .., ,.. 
Gaardia Civil ..... , Siargento D, Justo Valasoo Palacios •• , ... ... n' OH 

Guardia Civil ." .•. Sargento -no .Auralia. ,Castro. 'Día.z ... ... ... ... ... .. .... 

Guardia. Civil ,,,... l:i>argento D. Francisco Seljo. Estévez ... : ..... ," ,,, 

.';\viaciÓn ... " .. .. 
Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil ... .. . 
Guardia Civil ... .. . 
Guardia Civil ,,, ... 

Guardia Civil ... ... 
GuardiaCivll '" ... 
Guardia Civil ...... 
Guardia Civil '" '" 
Guardia C1v11 ..... . 
Guardia Civil ..... . 
(iual'dia Civil .... .. 

.. Guardia.. Civil ..... . 
(}uardia Civil ... . .. 
Ciuardia Civil ... ... 
Guardia Civil ... '" 
Guardia.. Civil ..... . 
Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil ... '" 

Sargento especialista. D. P&dro, COillado Ya.J.ls .. , .. , 
Cabo 1,0 Manuel Truji1lÜ' .5ooorro .......... H ... ," 

Cabo tro-mpetas Juan Marcos Reinado ... .. ..... H ." 

Guar,dia -civil Fran:cisoo Gal'Cia Martín ... 'H .. , .. 

Guardia civl~ Luci<l Gareía González ... .. ......... . 

Guardia civil Luis Garcia. :Fraile- ... ... ." ... . .... . 
Guardia -civil Juan. 'Román Sánehe.z ... '" '" ..... ' 
Guardia civil Juan Velasco González ... ... ... .., .. . 
Guardia civil Manuel Fábragas Pére,z .... " ..... ' ." 
Guardia civil .Anto.nio Maduet1<l Sánchez ... .., ." 
Guardia civil Alejandro Ortiz Ma.rtine.z , ....... , .. ' 
Guardia .civil: Miguel Matéu Fenosa .. , '" ... .., t'" 
Guardia civil Ramón Martinez SeUe¡;. ........ , ." , 
Guardia -civil J'Illián Sánchez Hernández ...... , 
Gua.rdia .ci'Vil Vlcto.r!()' Méndez Alcoba ... ... ." .. ' 
Guardta. eivil Máximo Monje- M<mje. ......... ", .. ' 
Guardia civil 'Gabriel !Rodríguez AmO' H' ... .H .. , 

Gual'ldia. civil ¡'osé Ar<lca Sánchez ..... , H ••••• " .. . 

Guardia ,civil ¡·oSé Mar·cos Holg!Ulo .............. , 

nual'dia Civil ...... Guardia civil ,J:osé maz Luacas ...... " ..... " .. , ... 

Guardia Civil f.o... Guardia.. civil Pas-cua.l iPitaroh IRlolOa o, ••• > ..... ' ,,- • 

Guar.diacivl:l Amar.o Alvare·z Arias ............ ,,' .. 
Gual.'dia.eivll Vicente Lera Montáflez ........... ' ", " 
'Guardia.. é1v11' Francisco La.calle AndréS ... .. ... ' ", .. 
Gual'dia ,civil Juan Navarro Izquierdo' ........... ' ", . 
·Guardia civil Fermín Eclheval'1':l.aOteiza , ....... ' ." . 
Guardia civil Emilio, Ana.ya TO'l'1'es .............. ' ." . 
Guardia civil Vilc.e.nte Rodrigue.z Fernó,n4ez ...... . 
Guardia civil Anton~o n!ez S·an Jo'Sé , .......... ' ,,, . 

Guardia Civil .... .. 
Guardia Civil ... .. . 
Guardia Civil '" ... 
Guardia. Civil .... .. 
Guardia Civil ..... . 
Guardia: Civil ..... . 
Guardia Civil ..... . 
Gua/rdia Civil ... ,:. 

Guardia civil Nicolás Veia Diaz ............... p' ." :: 

Guardia civil Vi,otor GQ'nzá.lez Tapiz ............ H' .. 

Guardia civil Francisco, Pére-z iRam1r,o oo ....... ,H , 

Guardia ,civil TO'l'lbi,o González Alvare·z oo. n' , ••• ;. :. 

GuardiaciVl1 Alejandro·, Blanco Gemzá,lez .l ... , .. ' .' 
Guardjacivil,Claudi,o, Gutiérrez Alo'ns,o ....... : .... ;; 
Gua.l.'dia ,civil 'Casimir,o Ferro· Garaia ... ... ..' .. ' ." 

1 
OUal'dia Civil ..... . 
nuardla.. CiVil ..... . 
Gunl'd1a Civil .. , ... 
Guardia. Civil ... 'H 

Guardia Civil ... . .. 
Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil ... .. . 
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ón 

663,71 
748,09 
663,'i'l 
688,0l 
615,17 

712,32 

858,15 
688,0l -
858,1'5 
736,63 
663,71 
003,71 
688,01 
70093 I ~ 100:63 
5'i5,17 
566,49 
522,91 

MS,OlJ 
711,28 
644,44 

620,13 

1.339,58 
Ui64.44 

680,00 
631,94 
525.00 

559,02 
559,02 
583,33 
5M,'l$ 
500,00 

1.011,11 
500.69 

.559.02 
500,00 
5114,72 
~,72 
583,33 
52'5,00 
007,63-

559,02 

559,02 

U18,Otí 
500,02 
5>59,02 
!)()(),GO 
583,33 
534,~ 
534,72 
584,72 

Pensión que 
les correspon-
de por apli<'3.· 
cíón de lo. Ley n.o 82 de 23-
12·61, a par-
tir de 1-1-62 

Pesetal> 

. 

1.4158,33 

1 
i 

4 de, may-o de 1963 

FlllCHA Delegación de RF..sIDENCIA DE LOS INTERESADOS 
Leyes en que debe empe- Hacienda de 

o Reglamentos zar el abono de la la provincia 
que se les a¡:.lica 

Estatuto de Cla
ses Pasivas y 
L~y 23 de di· 
ciembre 19 6 1 
(<<:8. O. E.» nl1· 
mero 310). , 

pensión 

Dia Mes 

6 enero 
25 enero 
2 octubre 

29 ener.o 
i 30 octubre 

I 
5 marzo 

11~ 
julio 

octubre. 

euero I 

17 diclembre 
29 diciembre 
4 febrero 

21 noviembre 
15 diciembre 
2:7 noviembre 
5!O agosto 
22 dieiembre 
11 diciembre 

21 diciembre 
21 di{liembre. 

112 diciembre 

I 4 

IJ 
2:8 
11 
28 

4: 
14 

4-

abril 

febrero 
septiembre 
-diciembre 

enero 
diciembre 

" 2Z 
29 
27 
29 

enero 
diciembre

&ne.ro 
diciembre 
;o.oviembre 

octubre 
n.(wien1bre 

, e-ner<l 
no·viembre 

e:nero 
di'oiembre 

marzo, 
dioi,embl'e 

agosto 

S 
27 
30 
26 
14 
26 
3 

5 juni·o 

en que ~e les 

1 consigna el 
Año pago Pueblo Provincia (1) I 

--~-- .. -- I 
; 

1963 Melilla. ... ... Melilla . .. ... . , . ... ... ... !1&Lga.-Melillll. 
1963 Toledo ... ... Toledo ... ... " -~- ... ... ... Toledo ...... 
1963- Vigo ... ... ... Pardavila . .. ... ... ... ." ¡ Ponte\Cedra .. 
1963 V'l.lIadolid .. Mooina del Campo ... . .. ! Vallaüotid .. 
1962 Valencia .. __ " Valencia ... ... . .. ... . .. ... ! Yalencia ..... 

1962 ¡Málaga ... ...1 Málaga ... . .. 

! ¡ 
... ... -( .. ... ¡:.vl:.ilaga • • .<' ., • 

1 ~ ~ I 

19621 e~ut~: ...... ··1 GeuTIl: ... ... ... ... ... 
1962 I M~~nd ... "'1 Ma~nd ... . .. 

! . 
... ... i Caúiz-Ceuta. 

. "',,:Madrid ...... 
t{ 
'1 f; 

... ... ... 

1963 1 SlO'vlIla ...... Ssvrlla ... ... ... ... 
1962 rGUiPÚZCOa ... Falda-Ulia '" 

... "'1 Sevilla ...... 11 
f ~ 
H 
~ ~ 

... ... ... '''1 Guipúzeoa ... 
1962 Badajoz ... '" Azuaga· ... 

'" ... ... ... .. .. J3adajoz ... .. . 
1963 E\.fálaga ... '" Málaga .... " 
1962 !Murcia. ..•. ... 
1962 :3{adrid ... ... 
1962 'Madrid ... '" 
1962 Yalencia .. ". 
1962 'Bo.reelona .. . 
1962 1 Granada ..... . 

~ . 
1962·),1011110. ... '" 
1962 Burgo!';... n. 
1962 Vizca.va ..... , 

... ... ... ... ¡ Málal?a ... ... 
Murcia .................. ... ¡ MurCIa , .. ... 
Madrid ... ... ... .. . ... ... ' Madrid ... .., 
l\ilarlrid ... ... ... ... ... '" ~fadrid ...... ¡¡ 
Valencia .. : ... ... ... ... Valencia ..... 11 48 
Barcelona ... ... ... ... Barcelona .. l' I -
Gra.nada ... '" ... ... ... ... Granada ... '" l' -

, 1 
Melilla .. , ... ... ... '" ... ·Mál.-'MeliIla. ',' 
Burgos ... ... ... ... Burgo;:;... . .. 
Bilbao ... '" ... Vizca:ya... ... 

1962 P01l!l'v(1dl'8... La Estrada '" ... ... P01'ltevedra.. 4\} 

1962 Bo.le:ll'¡>¡:;. ... Palma de MaJ.lorca 
1962 Ma(ll'i!1 ... '" ~Madrid ................. . 

Baleares ... .. 

1962 Jaén... ...... o.én................. ... . 
1963 Vtzc8.~·a... '" BilbaJo..................... Jaén .... : .. .. Madrid ... "'1 
1962 VaJeml'ia .. '" Valencia,.., .............. . 

Vizcaya .... .. 
Valencia ... .. 

1963 SalnmllJ1('fl. .. 
1962 Valllnr:ia .. 'H 

1963 Vallll(tolid .. 
1002 El Ffll'l'ol 
1962 (;ó1'<1 oba... . .. 
1962 Va..lm10ia .. '" 
1962 Lérida ... '" 
l00a C::trtagena ... 
1002 ¡Madrid .... .. 
19&1 Tarragona .. . 
1962 ¡Gu1púzcoa .. . 
1962 Almería .•.... 
1002 'fal'l'llgona ... 
1962 ICá(~eres ... 

1962 Lul,\'o ...... 

Salamanca '" ... ... ... Rll.lamanca .. . 
Valencia. ... ... ... ... .., Valencia.. ... I _ 
Valla,do11d ............... Va11aodolid .. ! ,_ 
El FerroI. del Caudillo '/' 1 La Corul1a ... l' -
C(;r.doba ... '" ... ... .., ... C¡)r.doba...... _ 
Tremp ... ... ... ... ... ... ... Valencia..... 1 -
Almacellas '" '" ... ... ... Lérida '" ... , _ 
Cartagena ." '" ... ... .., IMurcia .. , '''1 -
Madrid ... ... ... ... ... ... Madrid...... _ 
Tarragona .. , ... ... Tapt'aq-ona ... ! _ 
Pasajes ,de San Pe.dro ... GuipÚ~coa ... 1

1 

_ 

Almeda ... ." ... ...... Almerla... "'1 -
San -Carlos de la Rápita Tarraogona... I _ 

Ce-di!l1<l' ... ... ... ... ... Cáceres... ' .. I 
Vnialba , .......... . 1,111$0 ... ... 1 51 

13' septi&mbre 1962 Ca¡:;MJ.tín. ... Oaste<llón ............... . CaMellón. 1 lí2 

17 mayO' 
19 diciembre 
5 enero 

25 septiembre 
27 diciembre-
9 jUUo' 

10 'octub1.'e-
18 -enero, 

!1.3 n.o'vlenHn'c 
'Hl dicJ.elnhro 

4: 
14 
:lO 
1.0 
24 

ene-l'O' 
Xf1<b ¡'e 1'(J 

·dlCliembl'o 
dlclllmbre 

.()ctl1bre 

1961 
1002 
1003 
1002 
1002 
19o(l2 
1{)(l2 
190;! 

Le¡'lll ... 
Madrid '" '" 
OVif1(lo .... .. 
JP,1'{1~ l~ ..... IO 

::-1aVl1l'rfi .... .. 
VI1111l1f\!U, .. '" 
B!idrt.·joz ...... 
Gllipt'l7.COn ." 

La.g:Q de 'Omaxia ... .. . 
Aranjl1ez .................. . 
PiedrlÍ:.s Bla.ncas ..... . 
Jerez de. la Fl'Ontel'fl 
Alsasúa '" '" ... ,,, .. , ... 
Valen,cl.tL ,,, '" ..... , ... 
(lmnretl.a ". ". ... ... .., 
Irún ... 

1(lofl2 Mndl'l.I...... Mflfll'l.d 
1\H12 Nflvrll'í'I1...... Ta.:tll.l1a 
j.!Hl:1 Al ¡"filltr ... '" ;Javea ...... " .... 
·jJ¡.¡J2 IMlull'id """ Madrid ,,, '" .. . 
lJ}02 Mil.lda ". d. Mndrf.d ........ . 
lOO'! 7.l1l'ltg'(w;a, Ta:raoona 
100,2T,u.:.:o... ... ... Vivero... ... . .. 

León .... .. 
Madrid .. . 
¡\1lturias .... .. 
lCádiz ........ . 
Navarra ..... . 
Valc11tlln.. . .. 
Badn.,Joz ... 
Guipt\zcoa .. . 

IMn·r'lri<l .. : .. . 
Nnvluru ..... . 
"llol1nt(\ ..... . 
Mad.rl,¡¡ .. , .. . 
Madrid ... .. 
Zaragoza. 
Lllg'O ....... .. 
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4 de mayo de 1963 D. O. núm. '1M 

NOMBR!JlS DE LOS, INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes 

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña Eulalia Pegalajar Vargas ••. .,. Viuda. 0'0 

" Doña. Nico1a.sa Consolación León Ri~ 
Polic~a Armada .. , Cabo Vicente Serrano Mozas .. , ...... ..... ,..... ~~.. .... ..' 

vera. : .......... , ... " ....... , ....... Viuda .. , .... P{)licía Arniada ... Guardia !-4illdón Sánchs:z; Redondo .... , .......... .. 
Doña. 1\'!ercoo€s Perea .Fernández... ... Viuda. ... ... P{)liciá. Armada... Guardia José Leiva Quintana ... ... ... ... ... ... .. 
Doña. Teresa P<lUS Pala ....... ,. \ •••. _ Viuda. ... ... P{)licía Armada ... Guardiá. VicenteMQiano López ............. , .... .. 

Al haoor .a. cada "intel"8sado la noti~ 1 y a paIiir de esta fecha y por aJ;Í1i- per~birá en la cua.ntía que se ex:p:r~ 
ficaeión de su señalamieuto, la. Au~ 1 cación . de ila Ley qu'8 se cita, la. sa. en la. r.elación, todo .ello con ar~ 
toridad que 10 practique con!Ql"me I percibirá. .en la cUantía que se '8xp~ glo a las LeJl'8s qu-e se citan en la. 
previene el artíeulG 42 d'81 Reglamen-¡ sa en la relación. misma. 
to para .la aplicación del vigente Es- 5. Sé le tr8.l"lSmite la pensión va.- lO. lSe le "hace el presentesefíala
tatuto de. Clases Pasivas doSl Estado, cante po.r f8Jiwimiento de do:ña C{)n- miento qu'8 p:ereibirá. mientras con~ 
deberá al ~ropio tiempo advertirle oopción Rodtiguez Al{)nso, a quien le serve la aptitud leg.a:l desde la fecha. 
que si se considera. perjudicadO en su fueooncedida por '8ste Consej{) Su- que se indica, día siguiente al del fa~ 
se:ñalamiento, puede interponer co. premo el 14 de -enero d'8 1953. La per- llacimiento ·del causante. hasta el 31 
arreglo a 10 dispuesto en la Ley de 'C7 eibirá. mi-entra.s conserve la. aptitu:l diciembre de 1959 y a. partir de esta 
de diciembrade 1956 -("B, O. E.,. nú- legal y -estado de pobr-eza. desde la fooha, la pa:ooibirá. en la. cuantía de 
mero 363) ;recurso conteneiO:SQ-admi- fecha que se indica.. en la. relación. 300 pesetas mensuales, "hasta el lU di
nistrativo, previO el de reposición, día siguiente al del fallecimiento. de ciambre de 1900, y a paxtir de esta 
que, !lQmo trámite inexcusable -debe su eSpooo, que n.o Ía legó -deTeMO a. fecha. la. pe:ooibirá en la. cuantía. de 
formular ante este Consejo Supremo pensión, !hasta. el 31 de diciembre 500 .pesétas .con arreglo a las Leyes 
de Justicia Militar <dentro del !plazo de 1960 y ·a partir de esta fecha y por I que se citan. La aplicación 01118 la Ley 

• d-e un mes a contar desde "el día si- 'aplicación de la Ley citada, la per- ¡ de Actualización no modifica la. cuan
guiente al de a.quell¿ notificación y clblrá. -en la cuantía de 500 pesetas tía ,concedida, por tanro continuará 
por condu~to de la Autoridad qua lo mensuales. hasta. .el 31 de diciembre ; p.ercibiendo la misma. 
haya practicado,cuya Autoridad de- de 1961, y a partir de .esta fecha, la I 11. Se le transmite la pensión va
boel'á informarlo oonsigna.ndo la fe<lha percibirá. ·en la cuantía de 500.59 p.e- I cante por ihaber cumplido. los 2S .a.:ños 
de la l'epetlda notificación y la de se las mensuales. I de -edad D. Francisco Fernández Vá.z.. 
la presentaCión del recurs(). 6. Se le illooe ea presente set1ala"1 quez, a qui-en le :fue concedida por 

miento que 'P'erciblrá. mientras con- este ConsejQ Supremo .el 4) de may() 
OBSERVACJ:O!NES serve ·180 aptitud legal y -estado de ,de 1955, en ooneep!o de huérfano del 

pobreza. deede la fecha que se indi- causante. La percibirá mie.n.tras con· 
1. Todas las pensl<lnes a pel:(libir ca en la l'eilación día siguiente al del 'serve la aptitud l-egal y ,¡¡Sl;ad() de 

p()!!' -esta .capital (Madrid) serán abo- ,rallecimiento de su esposo, .que no le pobreza <deséLe la techa que se <lita 
nadas ;por la Dirección Ganara1 del leSIÓ ,derecho a pensión. día siguiente .al que cumplió la edad 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa· 7, Se le hace el presente setiala.- reglamentaria el anteriol' beneficiario 
sivas. miento que per.cibirá mientras con- y -en la actual cuantía, hasta a.1 81 de 

2. Se le alMe >el preSIente sefiala- serv·e la aptitud legal des'lle la f-eciha diciembre.(Le 1960. y ,a partir de ésa 
miento, pensión extraordinaria, que que se indIca que >eS la -entrada en f.echa la .perc1b~rá. -en la cUEl,ntf.a de 
percibirá mientras conserve la apti- vigor de la 'Ley de 'J-7 julio de 1961 500 pese'tas mensuales, limite mínim<l 
tuod llegal, -desde la fecha que se indio 'hasta. ·el Sl diciembre de 19&1, y .a establecido. 
ca. ,en la l'elación, que 'es la feeha lie partir oCl .. e ,esta fecha y por aplicación 12. -Se le transmite la p-ensión ex
publ1cac1ónde la Ley por la cual M lie tIa I;ey de 'ootual1zación la p-erc1- íraordinaria 'Vooante por haber <lum
le e-once de dicha pensión. Siendo com~ birá eh :la cuantía -que se >expl'esa >SIl. pUdo los 2S at1<lS de edad D. Lice
patible con la -oT-dinaria conce-dida en la. l'e1ación. 1'10 Gonzá.lez T-ejel'O, a quie.n. le fue 
11 de 'enero de"1003 (D. O. núm. 20) >8. Se !le transmite la p-ensión ex- concedida por este Consejo Supremo 
y según lo dis.puesto ·en ,el aparta.- tr8Jordinarla vacante? por \haber con- el 30 de v-Ctubr.9 lie 1947 (iD. O. núme
do 2.° del ,articuLo 6.0 del Estatuto traído matrimonio ,dotia Maria de los ro 25'7) ·en .concepto de huérfano d.el 
deClas.es P,a.siv.!l.S. Angeles D1az del Real ROdríguez ,a, causante. La percibirá mientr.as eon-

3. S-e les transmite la penSión va,. quien le fue ,conce,dida por ·este Con. serve la aptitud legal y estado de 
cante por ,fál1ecimiento ded:ot1a Ro- sej<l Supl'e-mo, el 6 de julio de 1954 poJ:}reza y en la ootual cuantía, des
~-a. lMaria ·Hern~á.ndez T'ejell'o, ,a, qu~en (,D. O~,;núm. 1:59), en conce¡pto de. '\Fiu-de la f.ec.ha que se indica que eS' .en 
le :fue coneedida p-or este lConse.jo Su. da del causante. La p-el'cibirá. desde la que cum¡plió la e,dad· reglam>enta
premo en Sl de juIto- de 1962. La p·er- la. . fe,clJl8J que se. indica día s1gu1en'&e ria >el ante.rltlr beneficiario, hasta el 
olbirán por p,artes iguales rrnientras al que ,oontraj'o matrimonio su cita· g,l diciembre de 1960 y a <partir de 
,conserv-en la a.ptitud legal, desd>e lá ,da madre, hasta ,el 31 diciemb¡r,e de ~sta. fecha y poraplica-clón de. loa Ley 
feC'ha que g.e 1.ndica en la ¡r.elación, 19'61, y ,a !p,art1r de ,esta techa y por que S'e cita la p-el'cibirá en la cuan-
4ia siguienj,8 'al del fallec1m1,ento de ap,ltca.c~ón de -la Ley que- 'S>e cita la tí.a <le 500 pesetas mensuales. No pro. 
eucitada m8Jr1J.'1e. La p.arte d'e la huér~ percibirá -en la cuantfa 'que se e:x¡pre •. cede la. aplic.s,ción d>e la Ley de ACg 

tana que pierda. [a ,aptitud legal, Ml'B· sa. -en la misma. Esta p-ensión la. per- tualizac1ón toda ve~ que. la p-e.nslón 
cerá la de la copartícipe ,que la con- ci-birá por mano de su roa-dre.. que le co;r,erSipond,eri,a, no sup'ar>a. la 
g.erve sin n-€!'cesidad ,de nueva decla,. g, Se le :hace el presente se:t'1rua.· mlíntmaco,nced1da. 
r,llCi6n. mi'anto, que percibirá mi,entl:las co-n- 13. Se les transmita la l'Hmslón v:a-

4. Se 14\ tr:ansmite la p,~ns16n va,. serve la Olptitud legal ,desde la, fecha. cante p.or [laber cumpUdo los 2S ,l:1.t1os 
cante po-r faUs,cimiento· de doita. Au·, qUG so indica. dia. siguiente -al del fa¡. de ad-ad -D. ManU'Gl Ca,stelo Díez" a, 
raHa CaJ,'lont Garl'ig.a, a qUien le fue lbc1miento de su m.ad-rG en que lit:¡ CIu1an. le tu-e ,COMedida por Gste Con
<úol'lJoedl-da ¡por ,esta C,onsejo S.upvemo nOlCD -el dora ella ,a la. pensión, llaGta s~jO Su<pvamo ·el >5 da 0,OtUb1'8 de :1.948 
de GU~l'ra y IMarina 'Gn :1:6 ,éLe ,ener~ el 31 ded1a1embr.e de 1969, y a par· (ID. 'o. núm. 214..0) en concepto de 
de¡ 1,93.1. LIl. P()l'o1b1rá. mientra.s con- tü'.do esta toe·cha la. percibirá ·en la huérfano del causante. La pe:001bil'án 

. S-G,l'VEI la aptitud legal, des<Le la f<9,cl1-a cuantía de 800 pes-atas, mens'l'HI.l,es, en ,cop-artioipalo16n mientras cona-er
que s,e lndloa. ,en la l'el!lición, día sl· basta el a.1 dioiembrede 1900 y 'a par. ven.. iaa.ptitud legal y >és,ta<L() de po
Sldel1te -alele1 f-alLec.imtel1tode su th' d'e ,esta fecilla 'en la cuantía ele breza, desde la. fecha que se indica. 
citado. madre y en la 'actual cuan· 500 ¡p6soetas Ihasta le¡l 31 d~cj,.embl'>e yen ilaactual ,cu.antía, has,ta ,el 31 
tía, illiasta el Sl de ,diciembre <le 19t\1, de 1961, y a :p,artil' <le -Gsta fec!h:a 1a diciembre 'd'e .1>959.1 y a pal'tird:B ,esta 
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(<<B, O. E.» nú- 23 julio 1962 Madrid ...... Madrid ... . .. ... Madrid: .. '" ~331 007,63 I mero 310). 5 enero 1963 !Barcelona ... Barcelona ... ... 'Barcelona ... 

feetha. le será aumentada a 300 pese- . viuda, la. pensión d-e ol'fandad será 
tas mensuales, hasta -el 31 diciembre de 77'5;52 pesetas mensuales, total de 
de 1900 y a patrir de esta. fooha.1a la. :pensión legada por el ~usante. 
pereibirá en la cuantía de 500 pe- Si ia perdiese la ftuérfanadoña Ma
setas mensuales, pasando pOI' entero tia Jusefa, d€saparecerá la prulBión 
al ·qne sobreviva sin necesidad de de orfandad y la viuda percibirá la 
nueva declaración. cuantía ·antes mencionada, El huér-

que -pierda la. aptitud legal, oorecerá 
la de los copartícipes qUe laoonsel'
Vedl sin. nooesidad de nneva declara-
ción. _ 

14. Se le transmite la pensión va- ·fano.n. Juan cesará en el percibo de 
cante :por fallecimient<l de d<lña Jua- la pensión en 9 de abril de 1964, f€o 
na Gurri Rodríguez, a qui-en le fue clla -en que cumPlirá los ~ añ<ls de 

i~ 11 concedida por La{'ste cü;nbseJá·(). .el 9
tr

de eddaadla, Laap'Ptl.artetUd UleelgalhU, é~.cfar~erqáuelaPiedre-
., a.bril de 1943. perm ir mien as .... v,", 

21. Se l.e !hace -el llresénte señala
miento, pffilSión t'l3In'[}Oral, qu.e perci
birá mientras conserve la aptitud le
gal, desde- la f-oclha que se indica .en 
ia rela,ción, 'día siguiente al odel fa
ll'l3cimiento del ea.usante, hasta -el 26 
de diciembre 1979, fecha .en que se 
cumplen los a:ños de pensión tempo
ral .q1l'13 se le conceden en armonía 
COiD. los de servicios deleitado ea.u~ 
sante. 

COnserva la aptitud legal y estado de los copartícip-es que la conserven sin 
pobreza, desde la f-echa que se' indl- necesidad de nueva declaración. 
ca, día. siguiente al del fall-ecimien- 18. S-e le transmite la· penSión va
to de su espooo y en la actual cuan- cante por fallecimiento de dofia JO
tfll, hasta el 31 de diciembre de 1981, sefa. 'Recaséns Vend.1'ell, a quien le 
y a partir de esta fec.ha y por ap11· fue conc&d~da por este Consejo Su
caciún de la Ley 'Citada, la percibi- ¡;>:remo en 29 de agosto de 1952. La 
l'á en la cuantía que se expresa en per<libirá. mientras .conserve la apti
la relación. too legal, desde la fecha. que se cita, 

15. Se le transmite la p·ensión va,.. dia. siguiente al del fallecimiento de 
cante por haber contraído matrimo- su citada madre y en la actual cuan
nfo dotía ,Dulce María V-enancla Bol- tía, hasta el g,1 de dici·embre de 1961, 
xes Alval'8z, a quien le fue con'Cedi· y a partir de esta fecha. la percibirá 
da P'Ol' la Direcci6n ,General de la en la cuantía que &e expresa en la 
Deuda 'en 7 de agosto de lilas, en rl?lación. 
concepto de huérfana del causante. 19. Se les hace el presente sailala,.. 
La. perciblrá:mlentras conserve la ap- mlen,to, que perCibirán mientras con
tU.ud l,egal y estado de pobreza,des· serven la aptitud legal, ,ctesCl·e la fe
de la f-e·cha que se indilY!t, dia alguien- cha que se indica en la :r.elación, día 
tea1 'que contrajo matrimonio la an- siguiente al d-el fallooimiento, ,del cau
terlor beneficiaria, y en la actual sante y en la siguiente forma: La 
cua.ntía, hasta el 31 de diciembre de viuda percibirá. la cuantía de 500 pe-
1961, y a pártir de esta f-echa, y por setas mensuales, y la huérfana, la 
aplicación de la 'Ley citada, la perci- misma cuantía de 500 pesetas, límite 
biráen la cuantía ,que Se expresa en mínimo establecid,o. Si alguna ·de las 

1\ la relación. dos interesadas pierde la aptitud le
wJI 16. Se le transmite la pensión va· ga!, la .que la conserve !percibirá la 

cante por fa:llecimiento de ·eloll.a Ma- penSión mensual de 672,39 pesetas, to--
1'fa Ballesta Serran!, a quien 'le!ne tal de la pensión legada por el -cau
concedida por este Consejo Supremo sante, sin neces1-dad de nuevo se:ña
en 26 de octubre de 19215. La. p·erelb!- lamiento. 
l'á mientras conserve la. El.!Ptitud legal, 20. Se 1'es h8(ce el presente sell.a1a· 
desde la. fecha. Ique se indica.,-día si- miento, qu-e percibirán mientras con
guiente al ·ctel fal1ecimiento de. su SeTven la aptitud legal, d·esde la :te
cita,da madre y <en la ootual cuantía, cha que se indica en la re'lacMn,' día 
hasta '61 31 de ·,dici·embre de 19&1, y stgútente al del fallecim'iento elel 
:a. partir ,de esta fec:ha 'Y por apUca- causante y ·e.n la Siguiente :f.orma: La 
clón d.e la LeY'clta,da, la pel.1cibirá. viuda pel'ciblrá la cuantía de 500 pe
en la cuantía que 5'6 ,expresa en la setas mensuales y l{),s ihuér[,an<lS por 
relaci6n. partes iguales la mis>macuantía. de 

17. Se les hace ·131 presoute u:ñala,.. 500 p,esetas mensua1es, los menor.es 
miento, que peJ:lclbirlin mientras ce,n- por mano ·de sus tuto-I'es r.esp,ect1vos. 
serv~n ~o. f1ptitud legal, des'li,e la. fe- Sl la viuda pierde la aptitUd legal, 
Ma. que lile indica en. la r·elac1ón, d!a la. 'Pensión de orfandad será de 721 
61guientc! al elel ;I!-alle·clm1ento «.el :r.H~setas y ,caso d,e I>,."rde,rla. la huér· 
eau!lR.nto y en la siguiente tOl'l1'l:IM la fans. ct.otía Ma,ril1 Consuelo, 'desap!\'
viuda pt'l'Gibh'a la cuantia. minima. c1e racilI lo. v,ens.f6n >d·e -orfando.d y la viu
líOO 'IJ.l'\lwtaíl IlHll1Sun1es y las itltlGr!a.n,as da. l),Sl'olblrá ~:ntouces la, cantida·d c1-
por pa,rt(J¡¡J.gu:aI~a la. mIsma, cuantí,a tarlu. a.rtttll'iormente. f"o!! hUérfanos 
de ,500 p,!lsetas .mensuales, a: ,(¡xcap- cesarán pnvl ,!Wl'Clbo' de la penSión 
elón de la 'hija natural doll.a. MarLa. don Carlos nosGnc.1,o el lQ de junio 
J-osefa. qU¡l percibirá la. mitad <l:e la 1.!l64 i 'J). J,O¡;Ó Vicente, er 16 deo d1ciem
porCión que corr~s,po.ncle ,a ,cada uno bl'l.! d,!:! -1971 Y D. Rosendo MigÜ6'l 
de los l'estant,es lluél':Ilanoa y 'P0'l' ma- el lQ ,de ,en01'0 ,d.e ll}'M, fech,a;s en que 

. no de sus tutores 'los m€nores. Caso res.pectlva m '8 n t e cumpiJ.irán 10.8 23 
d!i que piérda: la aptitud legal, la años 'C1e ,edad. La parte ,del huérfano 

22. Se le 'haee el presente setíala.
mi.ento, pensión temporal, que perci
birá mientras conserie la .aptitud le
gal, desde la fecha que se indica en 
la. relación. día. siguiente al del falle
cimiento del .causante, hasta -el ~ d'8 
diciembre de 1979, l'ecíha en {lueo se 
cumplen los a:ños de pensión tempo-
ra! que se le conee·den en al'monta. 
con los de sel'vi<lio del citado cau· 
sante. 

23. Se 1.e hace el pr.esente setíalt.
miento, pensión temporal, que p-eroi
birá mientras conserve la .aptitud le· 
gal, desde la feélla que se indica .en 
la relaeión, día siguiente al tiel fa.
ll:ecimientodel ilil.USante, hasta el 23 
de se:Ptiembre 1979, fecha. ·en que se 
cumplen lOS 'atías de pensión temo ~ 
pora,¡ que se Le conceden en .a:rmonia 
con Los ,de servicio del citado cau
s-ante. 

1M, Se les hace. ,el presente s·eñala· 
miento, que percibirán p{\r partes 
igua.les mientras conserven la. aptitud 
legal, <C1:esde la :!lecha que se indica 
en ,la relación, día siguiente al <te1 
fallecimiento del causante hasta. el 31 
cte dwie.mbr.e -de 1961, techa en que se 
aumentará -8. la cuantía que se .exp;r.e. 
sa .en 1a.re1ac16n. La. parte >de la 
huérfana que 'Pierda 1a aptitud l<egal, 
acre·cerá. la. de la cOlparti,cip.e qu.e. la 
consevve sin ne.ceslda,d de nueva de
claración. 

2!5. SIl le hace 'el pres.ente &eña1a
mtento, que percibirá mie·ntras con· 
serv,e la aptitud legal y estado, de po. 
bl'e2la, des,de la fecha. ,que 1S<e. indica. 
en la relación, odia Siguiente ,al del 
fMLecim1ento ,ctel caus.ante, hasta el 
~1 de ,dl:eioembre 1961, y a partir d:e 
esta telClha. y 1,')0,1" a,pUcación d·e la Ley 
que Sil ,c!ta" la, IP,al1cibil'{t en la cuan
tía q'.lt\ &e 'expr.e!ío, en la oitada re-
tación. , 

~6. S,e lB ~lace 'El,1 pl'esente s,ell.ala.. 
miento, p,enslón temporal, que. perei
birá mientras conserve la a,ptitud :Le
gal, desde la fecll:l:a que se indica, en 
1'80 ~relad:ó,n, día siguiente al d-el fa,.. 
llecitni,en'to ,delcaus.a.nte, ha.s,ta, el 25 
d·e junio de 19&7, f,oolha .en que se' 



cumplen los años ,ele pensión tempo
ra.l que se le conceden en armonía 
con los servicios del causante. 

27. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de doiiaCa
sUda. Quesada Barbadillo. a quien le 
fue eoncedida por este COonsejo Su
premo en 17 de julio de 1962. La per
cibirán pOol' partes iguales mientras 
conserV>6n la aptitud legal ;desde la 
f,mha que se indica, día. sigui-ente al 
del fallecimiento de su citada. madre 
y en la actual cuantía. limUe min.imo 
establecido. La partB de la :huérfana 
qu.e pierda la aptitud legal, acrooerá 
la de· tla coparticipe que la conserve 
sin necesidad de nue.va declaración. 

28, Se 1e hac.a e± presente señala.
miento, penSión tempOoral, que perci
birá mi-entrasconserv.a la. aptitud le
gal, desde la fecha que se indica 00 
la. r.elación, día sigu:tente aJ. del fa.
llecimiento del, causante, hasta ,el 16 
de' enero de i983, f-eolla en que' se 
cumplen los añ'os de penSión tempo
ral que 'Se le conceden en a.rmonía 
con los de servicio del citado cau
sante. 

29. Se le 1haoo ·e1 'presente sefiala
miento, pensión temporal; que perci
birá. mientras conserve la aptitud le
gal, d.esde la foolla que se indica en 
la relación, día siguiente .al del fa.
llecimiento del causante, hasta el U 
de enero de 1982, fecha en que se 
cumplen los a:.fios ·de penSión tempo
ral 'que se le conceden en armonia 
con los de servicio del c1t!lido <¡au-
sa.nta. , 

SO. Se le ha.ce -el presente sefiala· 
miento, penSión ,temporal, que perci
birá mientras conserve la. aptitud le
gal, desde la feoha que se indica. en 
la l'81a,ción, día siguiente al del fa
llecimiento del causante, hasta -el 20 
de octubre .de 1982, fecha en qu-e se 
cumplen los afias de pensión tempo
ral 'que se le co.nced-en ·en armonía 
con los de servicio del citado, cau
s,ante. 

31. Se les hace el :presente s.eti,a.
lamtento, llensión ·extraordinaria, que 
1>ercibirán en qOiparticipación mien
tras conserven la aptitud legal y es
tado d-e pobreza, d-esde la fe,cilla que 
se indica .en la relación,di-a. sigu~en· 
te al de! fallecimiento ,del causante, 
pasando por -enter,o al que sobl'8viva 
sin nsceesidad doe nueva. dectal'slCión. 

32. SR le transmite la. pensión, va
cante por fallecimiento ,(:113 dotla. J'o
sefa Mart1nez Lardin, ,a quien 113 fue 
Clonou¡{Uda por este Consejo Su:premo 
el 22 de marzo ,d-e 1962 (D. O. ntlme
ro 83). La percibirá mientras conser· 
vo la aptitud legal, desde 1.a fecha. 

. ([tw ¡lO ind1ca, día s.iguiente al del 
:L'nUec1miento de ;su cita.da madre y 
(1tl. lll.llctlial cuantia. 

33. S-e les !hace el presente a:efta· 
lrum1('llro. que l'wt"c1hirán -en coiPartt· 
dpnción y por 'partes igualQs :rrüen. 
tl'a!'l 'COl1serV,en la, a.ptitud legal, dssde 
la i'tlflha que so incite!!., :día siguiente 
al dl!l faUl'tll1Ull'ftto dat ottl1So.ntc y 
Ní ln. actual cuantía. Ln pll.li,e d,el 
1111ód,nnoque p1{\l'íla la aptitud legal, 
atlt't1(lf\l't;1. la. ,de los ,copartfc1p (lS qlle la 
Clo'nsorv,en sin ne,cesidad de nueva de
()ll1.rnción. El lmér!a.no ,D. Manuel ce· 
sa"rlÍ. 'en el percibo -de la. l,'ensión ,en 
24 de septiembre de 1%3, f,echa -en que 

cumple los 22 alios de edad y la huér
fana. dol1a Elena, el 16 de octubre de 
1991, febha en que -contrajo matri-
monio. _ 

34. Se]e transmite la pensión va
oante por fallecimiento de dofia Inés 
Hernández Yázquez, a quien le fue 
ooncedida por -este CQnsejo Supremo 
el 15 de septiembre ode 1951. La perci
birá mientrascouserve la. aptitud le. 
gal y .estado de pobreza, desde la. 
fecha @e se indica, día. siguiente al 
del. fallécinliento de súesposo, que 
no la legó derecho a pensión, y en la 
actual cuantía, 

35. Ss les transmite la. pensión va
cante por .fallecimiento dedofia Ania
lia García González, a @ien le fué 
concedida por este C<msejo Supr-emo 
en 9 .ae marzo de 1962. La percibirán 
por partes iguales mientras -conser
ven la aptitud legal, desde la. fecha 
que se indica en la relación, día. si
guiente a.l del fallecimiento de su ci
tada. ma~re. La parte de la hnérfa
na que pierda la .aptitUd legal, acre
cerá la de la coplll'tícipe que la. con
serve sin necesidad de nueva decla
ración. ' 

36. Se le transmite la pensión va
cante :por fallecimiento de doita Blan~ 
ca. SafiM.o Val, a quien le fue conoo
dida por este Conse30 Supremo en 14. 
de abril de 1943. La pel"cib:l.rá mien
tras conserve la .aptitud legal, des-de 
la. fecha que 'Se indiea y en la. ac
tual cuantia po.r aplica"<lión de la Ley 
nÚlllero 82 de 1001. 

37. Se rectifica la :pensión que le!'; 
fue conoodida por este Consejo Supre
mo en 28 de noviembre de 1002 
(D. O. n'ÚDl. 285) y Ga 1as hace -el 
presente seitalamiento, 'que percibirán 
mientras conserve la aptitUd legal. 
desde la feciha que se irlidica y .en la 
actual cuantía y :por partes iguales, 
previa liquidación y deducción d-e las 
cautl:dades percibidas por cuenta. del 
anterior' Sefiltlamiento, qu.e queda nu
lo. La parte ode la ihutrfana que 
pie!lda la aptitUd legal, acrecerá la 
de la ,copartfci1>e que la cons,erve: sin 
necesidad de nueva d'eclaración. 

s.s, Se le hace el presente setlala
miento,que percibirá mlentrascon
serve la aptitud legal, ,des,de. la feclha 
que se indiea ,en la l'81ación, que es 
cuando le naM ,eldel'echo a. la pen
sión l(or haber fallecido su madl"-& 
que no la disfrutó por estar iPercj.. 
biendo otra p€nsión como ma,dr-e del 
teniente de Infanter·d.ía D. iDari-o Fer
nández Ralgada y en la ,actual cuan
tf.a. por aplicación de la Ley de ac
tuali~at:ión núm. 82 d-e 19131. 

Sil, Se les hacee el pres,eJite setl8,la.
miento, que percibirán mtentrf1S con· 
Serven la aptitud legal, desd-e la ta
che. ,que s,a indica y en la siguiente 
formo.: lIa viuda, :percibirIÍ la mita4, 
o Sea 712,3-2 pes atas mensuales y la 
]m~rfane. la, misma cuantía. C,as'o d,e 
(1110 Eli1Q'Ul'l9. da las interesadas. pierda 
laftl/&I.tud lQgal, acre,ce,rli la. (l'G la. 
o,tro. que la cons'llrve sin ne'ces1dad de 
nU<1ve. denlaro,cllón, 

4G. Se les transmUe la pensión va
eMIte porfo.llecim1ento dEl! DOil.a Ma,· 
rill. Adrorver Fullana, ,a quien le fu,e 
concedida 'por este Consajo Supremo 
el 24 ,de a:g·osto· de 19&'2. La percibirán 
por partas iguales nüentras con~er-

D. O. ntlm. 101 

ven la aptitud legal, desde la fecha 
que se indica en la relación, d1a si
guiente al ,del falIecimento de su ci
tada madre. La. 'parte de la. huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la . de la <lopartícipe que la conserve 
sin necesidad de nueva declaración. 

41. Se rectifica la penSión que le fué 
concedida por e!?te· -Consejo Supremo 
en 21 de diciembre de 1962 (D. O. nú
mero 5) y se :le (hace el presente se
ña.lamiento· ,que 'percibirá mientras, 
conserve la. aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las' cantida
{tes percibidas por cuenta delantem 
'sefialamiento, @e 'queda nulo, 

42. Se le transmite la. pensión va
cante 'Por 'faJIecimiento de Doña Pe
tra ... :Uvaro -Marugán, a quien le fue 
concedida 'Por este Consejo Supremo 
el Ji, de agosto de 1962 (D. 'O. ntlm. 185). 
La. ;per<libirá mientras conserve la ap:
titud legal y estado dep&breza, des
de la feo.ha que se indica., día siguien
te" al del falle cimento de su oitada 
madre y en la actual cuantía. por 
aplicación de la ley de actualizacion. 

43. Ss les transmite la. pensión va
caute ·por fallecimiento de Dofia Lu
(lia.na. Ludel1a Díaz..Recio, a quien le 
fue concedida. por este Consejo Su
prsmo en 5 de junio de 1962. La per
oi.bll'án por parte¡; iguales mientras 
conserven la aptitud legal y estado 
de pobreZa y el huél'fano se halle- 1m
po-sibiUtado para. ganarse el sustento. 
desde la feclha ·que se indica en la 
relación, día siguiente al dél falleci
miento de su citada. madre. La parte 
de la huérfana que pierda la aptitud 
legal, acrec.eré. la de los copartícipes 
<IUS le. conserven, sin necesidad de 
llueva declaración. 

44,Sa le transmite la ;penSión va.
cante por fallecimiento de .oofia Car
men Estradera ;Gomara, a -quien le 
fue concedida por este Conséjo ,su. 
premo e15 de octubre de 1962 (D'. Q. 
número 234). La percibirá: mientras 
conserve la aptitud legal, desde la 
fecha. que se indica sn la relación y 
en la aotual cuantía (1)00:' aplicSición 
de la Ley ntlm. 82 de 1961. 

45. ISa rectifica la :pensi.ón que le 
fue ,conee,dida por este Consejo Su
premo en .. 8 de noviembre de 19&2 
(D. O. núm. 277) y se le !hace el :pre
senta setlalamiento que percibirá 
mientras conserve la. aptitud legal. 
desde la feciha. ,que se indica, dia. si
guiente al -del fallecimiento delcau
sante, previa liquidación y ,deducción 
de las oantidades percibidas por cuen
ta -elel anterior setlalamlento, 'que que
da. nulo. 

4(1. Sí) le transmite la :pensión va
cnnte por haber contraído nuevo ma
tt'imonio D:O,fla 'J),e1fina Garcia. S1enes, 
a. ,quien le fue ,concedida por ,l3ste Con
sajo Supremo el 6cta octubre de 1961. 
I.!l. pl:lrcibira. mientras couserve. 10. 
ILl1titUd. legal, ,(iaatie la. fecha que /lB 
in dIc!!. ".! en lfl. rwt_tl!l.l clllantía, ¡lo'r 
IJ.pHcu,uMn ,¡j,o la !Lay do ll.eLulJ.Uza-
0!6n, 

41. So les transmite la lléIlSi(J!l va
flante P01' falleoimiento <le IDalia MIl,-, 
r1a 011va 'G¡¡¡llogo ¡.,,(¡pez, a quien le 
:1'11(1 ClOllOO-cUdo, ,por este ,Cous,ejo, su
!memo el 8 ,de ma,yo de 195~. La per
cibiránpor partes iguales mientras 
oonserven la aptitud le'gal, desde la 

-
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fedha. ,que se indica, día. siguiente al 50. ISe, rectifica la pensión extra.or- conserve sin necesida·d de nueva de
del ;fallecImiento ,de su citada madre dinariaque, le fue concedida. por este claración: 
yen la actualcuantla, por apl1ca- Consej() Suprémo el 22. de. marzo< de 53. Se le hace el presente señala
ción ·de la Ley, de actualización. La 1962. (D. O. núm. 83) y se le hace el mient(}. pensión extraordinaria, qne 
part.e de la !huérfana que pierda la presente señalamient{j que percibirá percibirá mientras conserve la apti
aptitud legál, acrecerá la de las co- mientras conserve la aptitud legal tud legal y estadO' de pobreza, des-de 
partícipes .que. la conserven, sin ne- ¡ desde la fecha .que se. indica en la la fecha que. se indica en la re-lación, 
cesidad de nueva declaración. I relación, preVia liqui·dación y deduc- día siguiente al del fallecimiento del 

43. Be le transmite la pensión va-¡ ción de las cantidades percibidas por causante, hasta el 31 de diciembre. de 
cante por fallecimiento ,de Doña Plá- cu.enta del anterior señalamient(}. que 1961, y' a partir de esta 'fecha la perci
cida. ¡Gala López, a quien le fue con- queda nulo.' birá en la 'cuantía que se expresa en 
cedida por este Consejo Supremo el 51. Be les hace el presente señala- la relación con arreglo -a la Le.y nú-
11 de mayo de 1962. La percibirá miento que percibirán pGr partes igua- mer(} 82 de 1961. , 
mientras conserve la aptitud legal, les mientras conserven la aptitud le- 54. Se le hace el presente señala
desde la fecha 'que se indica en la. gal, .desde la fecha que" se indica en 
relación y en la actual cuantía, por la relación, día siguiente al del falle- miento, que percibirá mientras con-

d t ,. , serve la ,aptitud legal, desde la fe{)'ha 
aplicagión de la !Ley e ac U8.'.uzacion cimiento del causante. La parte· de la qUe s.e indica en la relación: día si-
número 8'J de 1961. huérfana que pierda la aptitud legal, guiente al que cesó de pe.rcibir la 

49. Se "les transmite la pensión va- acrecerá la de la copartícipe que la pensión temporal 'lie Viudedad que ve
cante por fallecimirmto- de doña Lau- conserve sin necesidad de. nueva de- nía disfrutand.o, inoomnaÍible mm la 
ra García Alsaslla, a quien le fue co-n- claración. 'le' 

cedida .por ed. -Consejo Supremo de 52.. Se les transmite la :pensión va- de .orfandad que ahora se le concede. 
Guerra y Marina el 14 de agooto de cante po-r fallecimiento de doña Julia 55. Se le transmite la Ilensión va-
1926. La percibirán pGr partes iguales Orengs Enrich, a quien le fua oonce- cante pGr fallecimie-nto de doña Luisa 
mientras conserven la aptitud legal, dida por este Consejo Supremo el 12 Fernández Sánchez, a quien _le fue 
desde la fecha que se indica en la re- de abril de 1957. La percibirán por concedida por este Co-nse.jo Supremo 
],ación. día siguiente al del fallecí- partes iguales' mientras oonserven la el 24, de, julio de 1962. La percibirá 
miento de su citada madre y en l!¡. aptitud legal, desde la. fecha que se mientras conserve la al?titud legal, 
:actual cuantía. pGr aplicación de la indica en la:relación día siguiente al desde- la fee;ha que se mdlea. en la:re
Ley de actualización. La parte de la del fallecimiento de 'su citada madre lación, día. siguiente al del falleci~ 
huérfana que. pierda la aptitud legal, y en la actual cuantía por aplicación I mienro de. su cita.da. madre. 
a.oreeerá. la de las oopartíclpes que la de. la Ley que se- cita.. La parte de la Madrid, 5 .de. abril de 1963.-El Con
oonserVen sin necesidad de nueva de- huérfana. que. pieroa la aptitUd legal. tralmirante Sooretari<l, ManueL Antón 
elaración. a.cre.cerá la de la oopartíclpe que la. Bozas. 

ORDENES 

MINISTERIO DEL AIRE 
Orden det Mérito Aeronáutico 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Recompensas del Ejér~ 
_ cito del Aire en Tiempo de ,paz, apro
bad-opor iDecret(} de 30 de noviembre 
de 1945 (<<B. O. del ,Ministerio del 
Aire» núm. 2, ,de 1946), y, en consi
deración a los distinguidos servicios 

DE OTROS "MINISTERIOS 

prestados por ~l distinto personal, 
que a continuación se relaci<ma, se 
.les concede la Cruz de la Orden del 
'Mérito Aeronáutico con distintivo 
blanco, de las .claSes .que en cada, 
caso se espeCifican. , 

De segunda otase 

Teniente coronel de Ingenie;ros del 

'" 

Ejérc1to de Tierra D. José Luis Aram
buru Topete . 

Comandante ,de ATtlllería del Ejér. 
cito ,de Tierra D. Antonio Galbls J.,o~ 
riga. 

Madriod, 30 de abril de 1063>. 

(Del B. O. del Aire núm. 53, d81963.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y . ENAJJ3NACIONES 
.JlJNTA CENTRAL DE ADQUISICIONlllS 
y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO 

Anuncio 

Un aparato. .de rayos x, portátil. al estipula en el pliego de .condiciones 
precio límite Ide 45.000 pesetas. legales. ,El pliego, ·de condiciones téc-

Un aparato de rayos X, dental, al nicas es el que a. c-ontinuación se pu-
precio límite ¡(le 50.000 pesetas. bUca.; el pliego- .de- condic10:nes lega.-

les so encuentra. a. disposición del púo 
Este concurs-o se celebrará en Ma.- bUoo en la. Secreta.ría de la Junta., 

La. Junta Central anuncia la cele· ,dr1·d, en el local de la Junta, sito en 
bracMn ,de. unconcnrso, para la ad- la avenida ,de la Ciu·dad de Barcelona, :M:ODIDI;O DE J?ltOil?OSWION 
.qulsieión de' los aparatos 'quC? a c.ort- núme.ro S6, !I. las nueve. horas de.1 día. 
tinuación se indican, correspondiente 30 de mayo de 1968. Don ....... (nombre y apelltd,o.s) ...... . 
aJ. ~eorvie10 ,de< Sanidad. Durante media hora e·l Tr1bunal.a.d- Domlc11i<l' ... , ... ·Calle· ....... Núm ....... . 

mitirá cua.ntas ,ofertas ae presenten y Tellna,no, ...... Con Do·eumento ,de Irln'!1. 
Un aparato d.a. rad:l.,odlagnóst1c,a~ ti- podrá exigir to-das las garantías que ti-ciad ...... (resetlándOllG este docuuH'u-

p'o medto, de. 250-800 Ma., al precio, ,estime. preclsas para. acre,dita.r la. per- to u ·otro, deo ldenti-dad) ...... , en nom
límite. .rle 850.000 pesetas. so-nalid:a.d ,de l·os ·ofer&ntes. 111'13 ...... (propi.oO como> .apodeTado 

Un aparato, ,de radioterapia profun- Las proposiciones para tomar parte. legal Ide) ...... (consignese 10cal1da,d, 
da, al preCiO-limite· ,de- 650.000< pe- en el c,oncurso se redactarán de Muer- dom1ciUo Y' teléf{j:r¡,o) haca. p.resent&: 
setas. do> con el modelo, ,de. propOSición que. 1.0 Que enterado· ·del anuncio, inse.r

~. Un aparato,ray·os X, l00mA.looKw., a continuación Se inserta, -debiendoto en el DXARIO OFICIAL del Ministerio 
¡i, ,al pre,cio limite d,e 160.000 pesetas. re-inte.grarse d& acuer·d!o,co,n 1:0 que- se del Ejército y «lB. O. del Estad-o,. y de 



• 
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los pliegos de condiciones 'qUl1 han de mente: L?- parrilla anti.difuoora per- porte de tipo plegable y con dos ma-. 
regir para este concurs(} para la ad- mitiru. utilizar técnicas radiográficas letas para su transpo'l'te. Protección 
qUisición de •. :::., y en su virtud se nmmales y de supervoltaJe. Seriador total. ' 
compromete y obliga, con sujeci{ín a montado en la mesa y que, com{), mí- Aparatos rayos dental.-Con re.ndi
las cláusulas de los citados pliegos, a nimo, permita la toma de radiogra- miento mínimo de, 12 Ma. 55. I\:v. y 
su más exacto cumplimiento. fías seria:das utilizando los distintos proteCCión total, estará equipado de 

2.<> Que ofrece .: .... (en número y tamafios de chasis;' este seri&dor dis- un autotransformador que permita 
letra) ...... de las características técni· pondrá de parrUla antidlfus(}ra extra- adaptar el aparato a los diferentes 
cas figuradas en, el pliego. de condi- fina de movimiento continuo, accio- voltajes normales de la re-d de corrien-
ci{)nes, al precio de ...... (número y nada. por motor eléctrico, tubo de ra- te alterna, de un conmutador que 
Iet-ra) pesetas cada ......... yos X de ánodo giratorio. de doble. regUle las tensiones de- entrada. un 

3.° Que al pliego ·de ofertas se unen foco, con manchas focales de 1 por 1 voltímetro que indique la tensión de 
un resguaroo o carta de pago que i~ y 2 por 2, equipado con sistema de la red, un cDnmutad.¡:¡.r especial para 
porta ...... (en letra) ...... pesetas (se- refrigeración forzada. Pantalla lluo- el cambio de radi<Jgrafía a raruosco
gún la cuantía de la oferta), que justi- roscópica .superluminosa. pia y viceversa, y un interruptol' ge
fi~a el depósit~ ~echo wn a:reg1o al Aparato radioterapia pTOfunda . .-con neral que conecte y corte la corriente 
pliego de conrumones legale~. rendimiento de 220 Kv. y 12 Ma. Dis- de línea. El total de aparato quedará. 

4.° DetaJ.le ?-e los dooumentos qu: pon.drá de protección integral, gen(l- integrad<J por una ,columna, brazo. 
se u!len al P~H:gO de ofe, rta, fecha :i I radQ;r" de alta tensión encsrrad(} den- caja de mandos y ~uba: pintados al 
rúbrre¡¡, del licitador o persona que trD de un tanque hermético, sin comu- duco, en color a el~r. , 
legal!l1ente lo repre58'nte.. . nicación con el exterior, con transfor- Tercera.-Las .dasas ofertantes diri-
. ~l Importe de los anuncIOS seran ?a- I mado!' de alta tensión; tubo de ra- girán escrito al Excmo. Sr. General 
tl:*,ech~s a prDuateo _entre los a4Ju- y.os X, dispositivos de amortiguamien- Presidente {fe la Junta General ds Ad
dlCata~lOs. . tos, cuyos elementos irán sumergidos quisieiones y Enajenaciones con una. 

Al pIS: Excmo. Sr. General Pr~s~- en aceite.; el ánodo del tubo bloquea- anticipación mínima de. ooho dias- a. 
d.ente. de. la J~ta :Central de :J\~qUl~I- do y el foco encerrado en una cámara la fecha de celebración del acto de
clOne~ y '!Sna]enaCIOnes del MimsterIO metálü::a que suprima los efectos se- adquisición, indicando local, días y 
del EJérCito: cundal"ios de los electronos sobre las horas en que PUJmen ser examinadas 

paredes inte-rnas, y 18, refrige-raaión las instalaciones que- piensen ofeliar 
PLIEGO DE CONDICIONES 'J.'ECNICAS del tubo se garantizará por circula- para que puedan se.r examinadas. 

. 
Primera.-Sellán obleto- .df} adquisi

ción los aparatos que- figuran en el 
anuncio, ~ 

Segunda.-EI material objeto ,d~ esta 
adquisici6n se ajustará a. las siguIen
tes caracter~st1cas: 

A.parato r(l)d:¿odiagnóstico de 25(}.S()() 
Ma.-Será ,de protecci6n total, de- cua,. 
tro válvulas .de tilamento tc>riado con 
re'ndimie-nto ,de 25() a. 300 Ma. 100 l{w. y 
con tubo de. ánodo gll'atoOC'io' de. doble 
f.()co de importación. ,Qontrol 11e manM 

d{)s de ,doble. regulación. tanto. de ten'" 
51ón como de intensidad y equipad,o 
con relo~ de l'earrne .aut{)mático" que 
permita el paso instantáneo de. radios
copia a. ra,d1ograffa Y' viceversa, tanto 
desde el contr{)i como, a distancia. Dis
pondrá ,de regulaQión automática y re
gUlación libre" para ,cada uno de. los 
focos del tubo dE)! 10's ray{)·s X, en lo 
que a. inte,nsldad se, re.fiere, quedando 
libre el mando regulad.or ,d&l ldlovo.l
taje. Estará equipado, 'con dispositivo 
de pr.oteccJ..óu, que actuará en :función 
de la intensida.d, tensi6n y tiempo de 
exposici6n, que impe,dlrá electrizar 'e.1 
tubo de rayos, X cuan,cJ¡o sobrepasen 
cualquIera de- 10s tres facto·res citados, 
bLoqueando, el aparato. Dispondrá ·de 
'estabiliza4o,r automático, para la ca
'¡,riente. de filamento de,ltubo, ,de, ra
yos X, Y' auto.compensad!ore-s automá
tLco-s en el circuito de caldeo de las 
válvulas. Llevará reloJ slncrónl'co, de 
rea.rltl(;l. automático que permita utili
zar tiempos ,de ,e.xpo,sicJ¡ón ,desde. :rns
,dla déc1:rna hasta ,cinco segUt~tlo,s. 

Mella ratltoló(Jio(1,. blJ.Scmlante, Mci,a
nada a mo,tor EI,16utrico,. con frl:!lWIl 
elactl-,oma.gnétluQs, que, aduM'áu eH 
tO.¡101l1o,l'l mo,v1míe1tto~ ,u,(¡l '(jarro y 
panttlJ11a tlllo,rol>Clópl()l1, con mando t11-
:reato para.10'il trabaj,Q,g normo,lt>s yau
tomátloo ·cuand,o, se utiliza '(lo1 sal'ia'dor. 
Dispondrá de- anttdH'usor Potter-!Bucll:y 
incorporadQ,. ,deslizable, a. lo largo del 
tablero de· la mesa, ~1 IXlo'Vimiento ,de 
la parriUa. será acci,o'na,do eléctrica-

ción de aceite. El control de mandos Cuarta.-Las casas concursantes ha
dispondrá de voltímetro, miliamperí- rán constar en sus ofertas la garant-ia. 
metro, minutero, regulador para ajus- que ofrecen de cada instalación, que 
tal' el equipo a la tensión de la red. como mínimo .erá. de un al'io,. cont
pilotoo de. iluminación que indiquen prometiéndose, a reparar P(}l' su cuen· 
los filtros que se usen. Estará provis- ta. las averías que se produzcan du
to de dispositivo de seguridad para Tante. el plazo que dure. dlc¡.ha ga1'8.n
saber; si la tensión ha sido regulada tia. En cuanto a los tubos, las casas. 
So su valor. si el tntro no ha sido colo- adjudicatarias se obligarán a su re~ 
cado &n su sitio. si el moto~ que as~ posicMn encaso de inutUizac16n, por 
gura la ,circulaci<lll del .aceite no está un costo p'roporclonal al tiempo, que
en marcha, si la temperatura del acel- hayan tunr.ionad(}, siempre que la. 
te se ele-va demasiado, etc. CQ.mo acce- causa no. sea debida a un mal uoo. 
sor10s 'llevará: Un dosímetro, un jue- Qu1nta.-iLas casas adjudicatarias de 
go com'.Pleto de filtros y localizada- los aparatos ,de radi{)'diagnóstico, de 
res y una mesa-cama para trata· 250-300, ,radioterapia profunda y ra· 
mientos. yos X de- 100 Ma. 100 Kv. se- compro-

A.parato radiodiagnóstico de 100 Ma. meterán, de.ntro de.l precio de adjUdi-
100 ¡(v.-Tendrá una potsncia mínima cac16n, al transports y m{)ntaje con 
de 100 Ma . .con 100 Kv., transf-o-rmador personal técnico de la misma, en los 
e.quipad{), con dos tranSf.ormadores de Hospitales Militares que la Superlo
filamento de- tubo, para poder en cual- l'idad .designe. 
quier ,momento alimental' tubo, de da- Sexta.-EI plazo ,de-entrega será ,de 
hIe :foco" pupitre de man,dos co'n 106 r10-ve-Ilta días, contMios a partir de la 
órganos de contrOl y me,didas; regu- recha en que- oficialmente se conm
lación .de. la. tensión >de la re,d, do,bIe nique la adjUdicación. 
regulación de miliampe:do8 y kilo'Vol. Séptima.-La entrega ,del material 
tios l)ara radioscopia y radiografía, se efectuará en 1.0,8 Almacenes del Par
con paso instantáneo, de un servicio que Central (paseo de las Delicias. nú
al otro, tanto. ,desde el pupitre de man- mer,o 44), do,nda quedará a disposición 

..¡lo-:; como desde el serL6graf.o,¡ rel-oj de la Junta. 'Central ,de .l\:dquls1ciones 
de rearme automático, dispo.sitivo,de- y Enajenaciones del Ejército" que< re
pr,ote,()uióp. de so,br,e.carga que no, per- chazará el que no se ajuste a las con
mita electrizar el tubo hasta que ca- dlcl-ones técnicas exig1cl:as y muesttas 
rr1j a la causa; miliamper1metro y ki· presenta,das, o manifieste alguna de
lo'voltímetro. Mesa vasculante a. roa- ficiencla en las pruebas a que sea. so
tOl' con antidi'fus<or Poter--Bucl{y in- metido, debiendo en este ,caso, lier sus-
COl'POl'lI¡(10'i soporte de- ,columna late- tituíd:o p0.1' la CM catal'ia por 
l'a1 pa,ra el tub-o, tubo de ánoc1,o fijo otro, aparato que plenaman-
de dOble foco,de. protc.H.lci6n total de te-, y con to,cJ¡os 101:1 gastos a su .cargo. 
S / 10 Kw., de rf3i!rlgeracióu t,orzatlu.¡ :'\1 las ,circunstancias 10 a.xlg1eran este 
pautalla flUOJ:lOllc(¡plcla de 30 por 40 (1 .. aparato, !l'o,drl1 qUedl\t' en depósito 011 
ai':;.» pOl' l¡li,O, de v1d,r1,0, empl-o,mnd,o', l'o,l'! Almacenes d& la caso, ,adjudicatn
Vl'otecc1(m do faM.oMs anti-X; serió· 1'10., convenientemente- embl11aiclo', "'1 
grMo ptil'tl. ouatro exposiciones (le la después de. haber sido, re<lono,c~d!o' 'Y 
miAron polícula; parriUa, visor de 30 pl'Obfl¡d!o" hasta 'que la ,l;luperlori.(la'd 
por 4,0 pa.ra el sel'1ógrafo 'Y un par de. in,dique. el Hospital (l,o,nde- ha, de,seT 
g\lantes ant1-X, montadO, mediante la. entrega al par~ 

Aparatos portátiles de rayos x ...... aon q1.16 por la. casa adju.di'catal'ia de un 
un!j., potencia ,de 80 Kv. 25 Ma., c.on, df>cume:nto 'escrito. en gue .declare te
pantlitlla fluorescente ,de; 24 por 30. s.o- ne1' ,la mstala,ción el~ ,depósito. Y' c,o.m-
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pr-ometiéndosa en todo moment{)· a te~ 
nerl8.s a. disposición del .Parque. 
~Iadrid, 26 de abril .¡le 1003. 

~Úm. 326 p, 1--1 

(mBIERNO AIILITAR DE CEUTA 

Necesitando adquirir un Organismo 
.¡le esta. plaza, p<Jr el sistema de ges
tión directa, artículoo. de- difícil con
servación, se admiten -ofertas hasta las 
dOGe h-oras del día 2~ <del próxiwo mes 
de. mayo. 

Los informes necesarioo podrán ob
tenerse en este Gobierno Militar. 

Csuta, 1M, de abril de- 1963. 

Núm. 355 P.1-1 

PARQUE Y TALLERES DE AUTOMOVI· 
LISMO. BASE DE LA 1.· REGION MILI. 

. TAR (VILLAVERDE) 

;aasta las doce flGras del día 7 de 
mayo próximo se admitirá:n. {l:fertas. 
por duplieado, en robre .ce-l'rado y Qa~ 

4 de may<l de 191):: 

o1'a40, para la adqulsición, por con
-cierto dit'acoo, de ma.teriales ·de pin
tura y obras, y cuya relación se ll¡;tlla 
expuesta en los tabl{lnes de anuncios 
del Gobierno :Milltar (paseo Reina 
Cristina, ¡», Pagaduría de Parques y 
Talleres (Valderrivas, 42) y Base de 
la: 1.& Región (ldlómetr{) lO de la ca
rretera de' Andalucía}. 

E1 anuncio será pór cuenta de los 
adjudicatarios . 

Villaverde, 3Q de abril de 1963. ' 

Núm,352 P.1-1 

PARQUE DE SANIDAD DE LA 8." RE
GIOS MILITAR (LA CORURA). 

Durante e.1 plaz{) de diez días, co:q.
tados a partir de- ;Ia pub'li-cación del 
presente. anuncio, se- reciben ofertas, 
bajo sobrecerradQ yo :.lacrado dirigi'do 
al Sr. Director de este l?arque, para 
la reparación ode diverso material sa
nitario lmesas de ,reconooimien.tós, 
meSas auxiliares, vitrinas, -cubos a 
pedal, pulverizadores 4Iolder», est~ 
rilizadores eléctricos, llornil1{) eléctrl-
00, pinzas, bisturíes, tijeras y blusas).' 

,1\11 

Pliegos de condiciones técnicas y le
gales en este Parque, durante lloras 
de oficina. 

Lo. Qoruña, 30 de abril de 1963. 

)/Úll'l.. 351 P.1-1 

HOSPIT11L lIIIJTAR DE TARRAGONA 

Debiendo. a1iquirir víveres compra. 
diaria mes junio, 'Carne, huevo.s, pes
cados, etc.), admítense ofertas llasta. 
ü{)ee horas .día 22 actuaL 

Tarrag<:ma, 1 de maro de í963_ 

Núm. 35 ... P.l-1 

JU~~A ECOXOMIC~NUXTA DEL HO~ 
PITAL MILITAR DE GERONA 

Se- admiie.n en Administración hasia. 
doee lloras día 21 ma.yo próximo, ofer
tasde artículos y víveres, eompra ;o,ia:
tia,' para el mes de junio de 1003. 

Gerona, 27 de abtil dfll 1963. 

Núm. 353 P.l-1 

So reouerda la Obligatoriedad de pUblloarse en este DIARIO OFICIAL ouantos anunoios hayatt de llevarse a 
efecto por los Ouerpos, centros y Dependenoias milita res, oon inde~ndenoia de los que publican en .tras 

revistaa ofioiales, ~i oomo ~n' la PI'.ensa. naoional. 

aRGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 
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! LICENCIAS ABSOLUTAS ~ 
~ ~ 
$ ~ 
'j., Se pone en conocimiento de los señorea Jefes de Ouerpo con O. M. R. Y Zonas de Re- :oro 

$ t 
~ , c1utamiento, que por Orden comunicada de fecha 28 de octubre, da 1959 se ha, dispuesto ~ 
~ ~ 
~ que los impresos de Licencias A.bsolutas deberán ser solicitados al Sr. Teniente Ooronel ~, 
~ t 
~ Director del ,DIARIO OFICIAL de este Ministerio, los que se remitirán en la forma acostUID." ~ 
~ . ~ 
~ brada, prev10 el cargo de u na p e s e t a ejemplar y. de acuerdo con lo ordenado en ~ 

I
~ fecha 21 de marzo de 1953 (D. O. núm. 71). $ ,. 

, ,LA DIREOOION ~ 
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POR EL MERO ENVIO DE 'OANTIDADES EN METALIOO A ESTE «DIAIUO 
OFIOIAL» NO ES POSIBLE OONOr:ER EL MOTIVO DE LA REMESA.. NO 

OMITA SU AVISO f , 

~------------------------------------~~-------------------



4 de mayo de, 1963 D. O. mimo 101 

( E R" T I F I ( A D O S M E D t ( O S "_J 

Dispuesto por la Superioridad, según Orden de fecha 24 de marzo de 1960 (D. '0. nú
mero 72), el que por la imprenta del DIARIO OFICIAL sea confeccionado el Certificado Mé
dico, con el sello en seco de este Ministerio, a que hace referenciá la Orden de la Presi
dencia del ?-obierno, publicada .en. el «Boletín Oficial del EstadOl> núm. 61, así como en el 
DIARIO OFICIAL del Ministerio del 'Ejército núm: 62, del mes de marzo de 1960, y que su 
adquisición sea' obligatoria en el mismo, se pone en conocimiento de los señores Jefes de 
Cuerpo, CelJ-tros y Dependencias MilItares, que deberán hacer sus p~didos al citado, DIARIO 
OFICIAL, que los remitirá al precio de 1,50 pesetas ejemplar, más' los gastos de envIo. 
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Pal'a los que radican en la plaza de Madrid, pueden hacerlo directamente en las oficmas ~ 
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Reglamento de la Asociación Mulua Benéfica i 
del Ejército de nerra I 

i .... EDICION OFICIAL 

! . Se dhaflla a la ven
l 
ta en eRste lDIARlúO 0dFIC¡ rAAL, al, p~óeci0'l\!et dieBz pe:f~tas de'jle~R~ar!t mdás 

4It gastos e ranqueo, e nuevo eg amen o e a SOClac1 n J.VJ.U ua en" lca e J:llJ"rCl o e 
Tierra, redactado de acuerdo con las Bases aprobadas por Decreto de 20 de noviembre 
de 1961 (D. O. núm. 278) y en cumplimiento de la Orden de 29 de diciembre de' 1961 
(D. O. núm. 297). . 

Dicho folleto contiene, ademlta del Decreto y Reglamento mencionados, las circulares 
de fechas 29 de' diciembre de 1961, 10 de enero y 1 de marzo de 1962, así como formularios 
de instancias, documentos e instrucciones que hacen más fácil, en el momento necesario, la 
libor entre la Asociación Mutua y sus asociados. 

También se encuentra a la venta, para el personal acogido al mismo, el cmtiguo Regla~ 
mento, aprobado por Decreto-Ley de 29 de diciembre de 1948 (<<O. L.» mIm. 174), am~ 
pliado con las Ordenes de 25 de !11>1'11 de 1959, 20 de' abril y :1.4 de diciembre de 1060 
(DD. OO. números 04, 116 Y 2HJ, l'<JApeotivarnente) ¡ al precio de cinco pesetas ejemplar, i tu., _",sto, a. franqueo. I 
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IMPRENTA DEL «Dunxo OFICIAL DEL MINISTImIO DEL EJ~RClTO •• 

Palacio de Buenavlsta. Alcalá., 51. Madrid -140. 


